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P R O L O G O 

Es para mí. motivo de satisfacción, el haber con

cluido el presente estudio relativo al Municipio en Mé

xico, cuya temática ha representado un conocimiento ap~ 

sionante y de marcado interés personal, por la importa~ 

cia política social que para nuestro país significa, -

dada su estructura constitucional; y con el que termina 

una etapa tan deseada en mi vida. 

A. L. A. 



II N T R o D u e e I o N 

·En la presente investigación, pretendemos -

~fectuar un análisis de lo que ha sido la trayect.Q. 

ria jurídica del Municipio en nuestro pals; para -

ello, efectuamos un rastreo histórico que nos per

mitió conocer los orlgenes del mismo, as1 como las 

condiciones económicas, políticas y sociales a tr~ 

vés de las que ha subsistido. 

Así mismo, es nuestra intención analizar la 

vida del Municipio en México, conociendo su activi 

dad dentro de los tres niveles de gobierno que co~ 

sagran nuestros ordenamientos legales y fundamen-

talmente, la razón de su no existencia en el Dis-

trito Federal. 

Para, reunidos todos estos elementos y cre

ándonos un juicio, valorar al organismo jur1dico,

proponiendo posibles alternativas que lo dignifi-

quen y valoren por su verdadera función, con 1a i~ 

quietud sana de un estudiante y ciudadano preocup~ 

do por las condiciones de vida de su pals, y no -

con ambición e interés pol1tico. 



CAHTULO I 
GENESIS DEL MUNICIPIO 

Como un breve preámbulo que nos permita conocer la 
génesis del municipio y pretendiendo con ello una mejor ubio~ 
ción temática, trataremos de establecer qué es e1 municipio. 

Antes de dar contestación a l~ cuestión antes plan
teada, debemos mencionar que quizá para algunos el concepto -
represente por su cotidiano y usual empleo dentro de nuestros 
círculos políticos, económicos y sociales, algo demasiado el~ 
mental; para otros, por el contrario, representa "U1l término -
de enorme complejidad por la estructura que lleva aparejada,
tanto o más que el término Estado. 

cualquiera que sea el en~oque que pretendamos dar-
le, debemos iniciar para lograr su comprensión, dando una re~ 
puesta a la cuestión antes planteada, la que parecerá senci-
lla en su contenido, pero que trae implícita una enorme pro-
fundidad en cuanto se analiza, lo que constataremos al desa-
rrollar el pxesente estudio. 

La definición que hemos elegido de entre muchas o-
tras para contestar nuestra interrogante inicial, es la que -
nos dá Fernando Albi en su obra Derecho Municipal Comparado.
del Mundo Hispánico, tomada de Maxime Leroy:@ Es el organis
mo jurídico más próximo, más en contacto con los problemas lo 
cales, en condiciones adecuadas para atender las necesidades 
inmediatas consecuencia del contacto vecinal ~( 1 ) 

Esta breve pero precisa -a nuestro juicio- descrip
ción del municipio, establece en forma general y acertada la 
presencia de éste, dentro de cualquier Estado, dando los ele
mentos necesarios que permitan un análisis más exhaustivo, 
respecto dé los cuales, lo haremos en su oportunidad. 

Existen algunos otros puntos de vista para descri-
bir al municipio, loa cuales en su mayor!a lo conciben como -

(1) Albi~ Fernando de. Derecho Municipal Comparado del Mundo 
Hispanice, Edit. Aguilar, Madrid 1955, Pag. 45 
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una asociación de vecindad, agregándole casi siempre un matiz 

propio de acuerdo a su orden y estructura jur1dico-pol1tica;

así lo hace Max Weber en su obra Economla y Sociedad, cuando 

establece ciertas escalas o niveles como serían el clán, la -

tribu, la aldea y la ciudad. Por su parte Gilberto Loyo, lo -

acepta como consecuencia de un aumento num~rico en la familia 

aunado a una estructuración costumbrista y económica; punto -

de vista que en forma similar es sostenido por Emilio Durk--

heim. 

Por Último, no podíamos dejar de mencionar la opi-

nión del maestro Don Adolfo Posada -uno de los hombres que ha 

estudiado ampliamente al municipio- quien dice al respecto -

& es el núcleo social de vida humana total, determinado o de

finido naturalmente por las necesidades de la vecindad @.( 2 ) 

Con base en esta definiciones, consideramos conve-

niente conocer el sentido etimológico de la palabra municipio, 

respecto de la que algunos autores han escrito que ~ proviene 

del latín municipium, que significa desempeño de una función 

que se asume por sí, propia y complementa como institución @.( 3 ) 

Por su parte Ricardo Larrarzar en su obra Administra 

ción Municipal, señala que el municipio proviene del latín MQ 

nicipe, que en su significado encierra lazos de vecindad, pa~ 

ticipación en los derechos y cargos comunes.( 4 ) 

De estas etimologías, P!ece indudable que es esta -

Última la que nos da un significado más propio del organismo 

que estudiamos. 

Después de que hemos conocido algunos de los crite

rios que diversos autores sostienen respecto a lo que es el -

municipio y sus raices etimológicas, vamos a proceder a ubi-

car de que punto de vista .teórico vamos a analizarlo, para --

(4) 

Albi, Fernando de, Ob. Cit., Pág. 46 
Ochoa Campos, Moiees. El Municipio su Evolución Histórica, 
Edit. Inst. de Invest, Jurídicas Municipales, Banobras, 
México 1980, Pág. 63 
Ibid. 
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ello mencionaremos algunas teor1as que en diferentes épocas y 

lugares se han sostenido; valiéndonos para este propósito de 
la clasificación dada por Fernando Albi: 

a) Sistema Histórico o Anglo Germánico. 
Este sitema tiene la cualidad. de permitir un estu-

dio retrospectivo del m~icipio, permitiéndonos utilizar los 
atributos y características que este posee, a través de cada 
época de su evolución, considerando que dichas caracter1sti-
cas las va adquiriendo frente a la autoridad de los diferen-
tes gobiernos. Con ésto, queremos precisar que para esta co-
rriente, el municipio existe válidamente aún antes de la ere~ 
ción de los Estados-Nación y por ende de sus respectivas es-
tructuras jurídicas legislativas. 

b) Sistema Jusnaturalista. 
Se basa en la concepción de los derechos naturales

del hombre y pretende hacerlos extensivos al municipio. 

Derechos que son simplemente reconocidos por los 
Estados, mediante su legislación, más no creados por ésta, co 
mo lo afirmaba la corriente francesa, la que por sus asevera
ciones tán genéricas dentro de un marco teórico, deja de te-
ner validéz en un ámbito jurldico práctico, cayendo en el va
c1o de un aspecto f ilosÓf ico pleno a su reflexión. Ya que si 
bien es cierto que el hombre posee derechos que le son natos, 
no es posible pretender extenderlos al municipio (stricto seQ 
su), ya que dichos derechos corresponden a él, solo como con
secuencia de una evolución histórica, social y económica que 
sólo puede ser precisada y reconocida como tal, de diversas -
maneras mediante el Estado y su legislación. 

d) Sistema Legal o Francés. 
Esta corriente desconoce o niega a la histórica, ya 

que considera al municipio con una existencia meramente legi~ 
lativa, con lo que ubica su origen a partir de la Asamblea -
Constituyente Francesa. Dicha doctrina repercute a decir del 
autor del cual tomamos estas ideas, en los paises latinos y -



- 4 -

en otros no latinos corno Grecia. 

d) Sistema de la Capacidad Económica. 
Este sistema es el más reciente, se.basa en la nece 

sidad de que el municipio sólo debe existir con una base eco
nómica real y su:fic.iente a justificar la existencia de su go
bierno, básicamente en aquellos paises que han adoptado la -
:forma federal. Ya que principalmente en éstos, existen bajo -
condiciones precisas, consecuencia de una autonomía injusti-
ficada y de una deficiente legislación que les conceda recur

sos. (5) 

Consideramos que cada una de estas corrientes doc-
trinales, tiene y anliza problemas muy especiales dentro de -
su época en el municipio, sin tener en cuenta que este orga-
nismo como las modas es dinámico, lo que las volvería obsole
tas, al no haber logrado conjugar coherentemente caracteristl 
cas importantes e indispensables para el desarrollo y vida de 
un Estado. 

Por ésto, nos proponemos efectuar el pretendido an~ 
lisis del municipio, partiendo sobre la base de lograr esa -
coherencia, es decir, buscaremos justificar la existencia del 
municipio como institución, consecuencia de una evolución hi~ 
tórica y jurídica de las asociaciones vecinales, que cuenta -
con la capacidad económica que le otorgan las leyes. 

No podemos hablar del municipio cuando desconocemos 
consecuencia de que fenómenos político-sociales es resultado, 
o cuando nos aferramos a aceptar que fué el Estado quien me-
diante una legislación positiva lo crea, o cuando nos negamos 
a aceptar que el derecho positivo es consecuencia de un dere
cho natural que dur.ante largos períodos se manifestó como CO!!, 

tumbre y tradición, o cuando culpamos al municipio de que por 
su autonom1a carezca de la capacidad económica que le permita 
cumplir con su ~unción de g-e>bierno; consideramos pués, que al 

(5) Albi, Fernando de. Ob. Cit •• Pág. 51 
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municipio debe analizársele justificando sus necesidades en -
cada época de la.historia, con sus respectivas formas de go-
bierno. 

Por ello, pasaremos a continuación a localizar los 
antecedentes más remotos del municipio. 

Es un hecho perfectamente comprobado, que es el ho~ 
bre quien mediante su inteligencia como característica fisio
lógica, propició y ha propiciado su insti~to social y si a é~ 
to agregamos otros aspectos emocionales que han contribuido,
como son la afección y el sentimiento, que junto con un afán 
de conservación, le permitió al hombre agruparse con otros, -
sin organización alguna, en conjuntos denominados hordas. Si 
atendiéramos a las de:finiciones de algunos de los autores me!!_ 
cionados respecto al municipio, veremos que la horda ya es en 
si un antecedente primario del municipio, pero esta afirma--
ción la probaremos más adelante, para no desvincularnos de e!!_ 
te rastreo histórico. 

Asi vernos que la historia nos describe los avances 
de integración social del hombre, de la horda cuando éste aún 
era nómada y pasa a constituir el clan cuya característica -
fue la de hacer al hombre de una vida sedentaria; y así suce
sivamente corno consecuencia de una mayor evolución derivada -
de la estabilidad que le daba la vida sedentaria en el ejero!, 
cio de sus funciones y en el desarrollo de sus medios y modo 
de producción, se constituyen las tribus, derivadas a su vez 
de la asociación de varios clanes. 

Hasta este xnomento en la sociedad primitiva no exi§!_ 
tla una organización ~olÍtica, en estricto sentido, sino una 
organización familiar que surgió dentro de los clanes y tri-
bus como una necesidad natural de protección a los menores, -
y se establece el matriarcado, el cual entendía como lo seña
la Moisés Ochoa Campos @ El matriarcado se sostuvo en las pr!, 
meras épocas del clan y la tribu, pues ésta se hallaba inte-
grada por gens, que eran agrupaciones formadas por individuos 
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emparentados y regidas por principios religiosos, lo que imp~ 
·d1a el casamiento de hombre y mujer de 1a misma gens @.( 6 ) 

Como consecuencia de la superioridad física de los 
hombres a la que contribuyó el surgimiento de la esclavitud,
surgiÓ el patriarcado, sustituyendo a aquel. 

Cuando aumenta la población en las tribus, éstas r~ 
quieren de una mayor organización que les permita su conviven 
cia y desarrollo en armon1a, por lo que ante esta necesidad -
se inicia la distribución del trabajo y la organización de 
una sociedad entre las diversas familias de la tribu. Aquí se 
inician las primeras formas democráticas naturales, ya que en 
ésta, se gobierna mediante el patriarca que @ se encarga la -
dirección al de más experiencia, que fue designado entre los 
más ancianos de la tribu con el nombre de patriarca. Este, -
ayudado por algunos auxiliares, dirigía a la tribu sin consi
derarlo un privilegio y para tomar los acuerdos de importan-
cia, celebraba asambleas con los miembros de la tribu®•(?) 

Confirmando lo anterior, FeQerico Engels decía --
~ se ha descubierto poco a poco que el municipio rural con PQ 
sesión colectiva de la tierra era la forma primitiva de la SQ 

ciedad desde las Indias hasta Irlanda @. ( 8 ) 

Cabria hacer mención, que estas formas de integra-
ción social dadas anteriormente, corresponden a la teor1a de 
las Formas Sociales, sostenida por Yerdinand Toennies en Ale
mania y por Gastón Richard en Francia. Arnbos consideraban que 
se debe distinguir la sociedad de la comunidad en base a la -
duración de las mismas, independientemente del surgimiento de 
sus partes, as1, sostiene Toennies G C~ando la voluntad o el 
cuerpo social existe antes que las partes que la integran, se 
presenta como comunidad. Su tipo ea la familia. Fero cuando -
se presenta como producto de las partes que la componen, cuarr 

Ochoa Campos, Moisés. Ob. Cit., Pág, 18 
Ibid., Pág. 20 
Ibid., Pág. 21 
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do se integran merced a ellas es sociedad ~"(S) 

Esta teoría pretende precisar que los individuos n~ 

cen en el seno de la comunidad y en cierta forma son posteri~ 

res a ella, mientras que en cambio, preexistep a la sociedad 

que nace de su actividad. Y señalan al respecto que la comuni 

dad es obra de una voluntad natural en tanto que la sociedad 

es voluntad que no existe del pensamiento sino de fines pro-

puestos libremente.( 10) 

Esta digresión, atiende a fijar-que estas formas de 

municipio rural, señaladas por Federico Engels y Francisco de 

la Garza, así como su evolución en integración social del ser 

humano, se dá dentro de la forma social denominada comunidad. 

Nos unimos a la aseveración de Gilberto Loyo, quien 

señala en su libro La :Folítica Demográfica de México, e,; No s~ 

lo el aumento del número de las familias, sino el crecimiento 

numérico de la familia, producido por progresos en las costum 

bres y en la economía, por la ocupación de territorios con -

condiciones favorables para un sistema de producción, que se

traduzca en mejor alimentación, demuestra que es factor de -

primera importancia en el origen de la organización municipal. 

el hecho demográfico @.( 11 ) 

Esta antigua evolución en las formas sociales cita

das, consideradas como antecedente pleno del municipio, inflE 

yó decisivamente en la aparición de las municipalidades en el 

origen de la sociedad. Por lo que para efectos de mejor orde

nar nuestras ideas, vamos a denominar toda esta etapa como r~ 

gimen pre-municipal, el cual continuó en Grecia y Roma, para 

dar paso al Estado Municipal, entendiendo éste como @ Poder -

Político ejercido sobre una colectividad organizada, circuns

crita a un territorio determinado y gobernada por sus propias 

(9) Garza, Francisco de la. El 
1947, pá~. 43 

(10)Ibid., Pag. 45 
(11)L9yo, Gilberto. Citado por 

Pag. 22 

Municipio, Edit. Jus, México 

Ochoa Campos Moisés, Ob. Cit., 
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leyes c~.( 12 ) 

Veremos en otro capítulo especial de este estudio.
como un fenómeno similar de integración sociál se daba en Am~ 
rica, por lo que nos reservaremos para entonces el análisis -
de las gens, los clanes y las tribus, como organizaciones ét
nicas totémicas del Calpulli, definido este Último como @ or
Banismo administrativo, rudimentariamente político-m~litar, -
que organizaba la vida y el trabajo de las gentes asentadas o 
establecidas en su ámbito de vecindad @.( 13 ) 

I. 1. GRECIA. 
Grecia representó el enlace directo entre las tri-

bus llamadas por Engels f,lunicipio Rural .Primitivo y las prim! 
ras formas del Estado Viunicipal, y ésto se debió a la llegada 
de pueblos asiáticos al territorio de su península, haciendo 
realidad el gérmen municipal í'ecundado en las épocas anterio
res y cuyo desenvolirimiento culmina con la creación de las en 
tonces nuevas y novedosas ciudades (polis), creación misma 
que se devió a la enorme y distinguida cultura helénica. 

Si tomamos en consideración, y analizamos particu-
larmente, el surgimiento de la ciudad griega, fácilmente lle
garemos a la conclusión de que la evolución planteada al ini

cio de este capitulo no es ajena al pueblo griego, quienes -
únicamente tu\?ieron como etapa intermedia a la formación del 
Estado f·1unicipal, entre éste y la tribu, a las aldeas con -
las que se constituyó una especie de federación que diÓ ori
gen a las ciudades. 

Un factor decisivo para llegar a la creación de las 
ciudadeR griegas, fue la familia, pero no por ésto podemos -
negar que existieron otros factores de tipo sociológico que 
también influyeron y que de ninguna manera son excluyentes -
de aquel. 

(12) Uchou Campos, Moisés. Ob. Cit., P&g. 20 
( 13) Arnaiz J,migo, úurora. Antecedentes del Municipio Libre 

Mexicano, Edit. Centro de Eotudios Constitucionales de 
f'iadrid, Madrid 1977, I·ág. 3~,. 
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Así, podemos afirmar que por ser un pueblo residuo -

de la milicia, la gran mayoría de estao ciudadeo griegas fue-

ron edificadas en puntos estratégicos geográficamente hablando. 

En ciudades como Micenas y Atenas cuentan con su Acrópolis o -

Ciudad en una meseta, la cual por ser independiente una de la 

otra, contaban con estructuras diversas y superestructuras aún 

más propiasi la religión fue determinante par~ su desarrollo,

ya que cada ciudad contaba con su propia religión municipal. 

En este caso, tal fué su i~1portancia que úchoa Ca.rr.-

pos, lo compara con el primer Derecho Constitucional cuando d_! 

ce @ La religión ~ué el primer Derecho Constitucional de la h~ 

manidad. A través de ella, se constituyó la ciudad, como prim~ 

ra institución socio-política 0.( 14 ) 

El aspecto económico era también para cada ciudad in 

dependiente entre sÍi así cada una de ellas tenia su propia m~ 

neda, sus propias formas de medir, etc. 

Esta ciudad-polis, constituía el equivalente a la -

ciudad-Estado, que era realmente la orgánización política su-

pre~a integrada por demos o municipios. 

El surgimiento real del municipio griego o demos se 

debe a Salón, quien de alguna manera otorgó a todos los ate--

nienses el denominado derecho de ciudad; y por otro la.do a --

ClÍstenes (S. VI A.C.), quien cristalizaodo ese periodo de --

cambios, eleva de 4, que habla en la época de Solón, a 10 el -

número de tribus, las cuales divide en demos o municirios, --

constituyendo éste, el paso del sistema familiar toté~ico al -

sistemu familiar locali es decir, en este sistema el nacimien

to ya nada significaba para determinar la Iamilia de una pers.Q_ 

na, con lo que se dá un paso adelante paru terminar con el ré

gimen religioso que prevalecía en la ciudad.( 15 ) 

Ochoa Campos, Nois~s. Ob. Cit., F,g. 39 
Petric, A. Introducción al Estudio de Grecia, Edi:. ?o~ 
do de Cultura Económica, Jlléxico 1972, Pó.g. 26-:'";" 
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De ahí que la palabra de:nocracia deriva de las rai
ces griegas demos-pueblo y kretos-autoridad, es decLr, signi
fica gobierno del pueblo. 

La educación tenía carácter de municipal, aunque en 
alguna época se le delegó a los particulares; el ejército tam 
bién era municipal. 

Legó a existir la autonomía municipal deDtxo de las 
ciudades como consecuencia de· que en la época en que la reli
gión era parte preponderante en el Estado r-~unicipal ~ que de
bido a su influencia e importancia fue capaz de moti-var un f~ 
natismo en algunas familias, por lo que dentro de algunos mu 
nicipios o demos se optó por mantener un ámbito de autonomía 
religiosa y política, con ésto, se permitió la verdadera ere~ 
ción de una ciudadanía, que trajo como consecuencia el Dere-
cho l'Úblico. 

A continuación veremos más ampliamente, co:rroboran
:io lo anterior, las razones por las c;ue en Grecia, y más con
cretamente en Atenas, se consideró el voto, como el verdadero 
soberano de la ciudad. 

Esta concepción, un tanto platónica, resulta con--
trastante con el concepto comparativo que para estos efectos 
planteó Federico Nietzche, cuando se refirió al Estado griego 
~ regido artísticamente por una minoría de hombres superio-
res, se subordina en Grecia el papel y la situación helénica. 
El ideal del pueblo griego es extraño a las correcciones de -
Platón, que fomenta en su República la completa participación 
de la mujer en los derechos y en los deberes de los hombres -
- @( 16 ); pero no podemos generalizar esta afirmación del au
tor, ya que esta situación obviamente se presentó dentro del 
tiempo en que el sistema totémico tuvo vigencia, no así den-
tro del sistema local. 

(16) Nietzche, Federico., Estudios sobre Grecia, Edit. Agui-
lar, Madrid 1S6B, Pag. 40 
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En cuanto a la educación griega Nietzche nos dice 
que ésta estaba caracterizada por el concurso o rivalidad, -
lo cual y dada su formación le impidió estabilizar su gr~nd~ 
za y por ello dice~ ••• el griego -hombre o ciudad, indivi
duo o polis-Estado- aborrece la hegemonía de uno solo y teme 
sus peligros; ~( 17 ) este enfoque de Nietzche si es verdader~ 
mente real y este caso se presentó básicamente en Esparta; -
así su constitución establecía un sistema que describe Pe-
trie @ El sistema espartano de educación -la famo:=;a agogeé
gobernada toda por el solo afán de formar_ soldados ~.( 1 S) 

Bien, de lo expuesto hasta ente momento, encontra
mos dos claras tendencias dentro de ~recia y que son por un

lado, una tendencia a la milicia, y por otro, el aspecto cul 
tural del pueblo griego, en sus dos principales pueblos, es
partano y el ateneo, respectivamente. 

Fara Esparta la lucha fue un elemento importante, 
ya que mediante la milicia adquirieron más derechos para la
demos o municipio @ La razón de este desarrollo se halla sin 
dudas en las guerras del siglo VII a.c., y la lucha contempQ 
ránea del demos para alcanzar mayores derechos, puede haber
la favorecido @.( 19 ) 

I. 2. ROMA 

a) Origen del Municipio Romano 
~ara algunos autores como Francisco de la Garza, -

se considera que la historia del municipio se inicia en Roma; 
pero tal afirmación después de haber estudiado algunos ante
cedentes históricos en Grecia, suena vac1a ya que quedó de-
mostrado de alguna forma que existen tantas raíces municira
les en Grecia como en Roma, y que en cuanto a esplendor del
régimen .t·ue tan grande tanto en la primera como en la segun

da; y así lo hicimos notar cuando hablamos de /,tenas en con-

Nietzche, Federico. Cb. Cit., Tág. 42 
Fetric,A. Ob. Cit., rág 1:· 
Jaeger, Werner. l'aideia, :Edit. Fondo de 
ca, México 1S42, l'ág. 57 

Cultura Económj. 
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traposición de Esparta. Pero a pesar de esta historia innega

ble, el autor antes mencionado s·eñalu, tomado de Rowe Cr!J la -

identidad del Estado y del Municipio hacen que las comparaci.Q_ 

nes con las condiciones modernas -de las ciudades- sean más -

engañosas que útiles. Atenas parece haber carecido de la deli 

cada coordinacón de autoridades que caracteriza nuestro Esta

do moderno ©.( 20) 

Esta Última afirmación también la consideramos ab-
surda e impropia de una persona que haya estudiado el tema, y 

del que hemos hecho nuestra su opinión en otros aspectos, ya 

que nuestra posición es que el pretender comparar el munici-
pio Griego con el municipio Moderno es por lógica diferente -

en algunos aspectos importantes de su or&anización, ya que e~ 

rresponde comprender que el municipio Moderno es consecuencia 

de la evolución de otro municipio; entonces, desconocer una -

historia y un.origen de una institución es no poder llegar a 

una conclusión completa. 

Sirvan estos comentarios para que sin tendencia al

guna podamos analizar la evolución y el desarrollo del munic.J:. 
pio, durante la etapa que correspondió al pueblo romano. 

b) Roma, Organización del ¡,;unicipio 
Casi paralelamente a la civilización griega el pue

blo romano fue madurando su organización municipal, aunque é§. 
ta se presentó más tardíamente corno resultado de una evolu-
ción social que as1 como en Grecia tuvo su base en la fatria, 

para Roma fue la curia quien la constituyó. 

El maestro úchoa Campos nos resume la misma evolu-

ción para el pueblo romano & De la misma manera que varias f~ 

milias se reunieron en Grecia para formar la fatria, en Ita-

lia se agruparon en Curias, con su dios protector y su jefe y 

sacerdote llamado curlón. Después varias curias constituyeron 

la tribu. i'iás tarde, cierto número de tribus habían de poner 

(20) Garza, Francisco de la. Ob. Cit., }ág. 11 
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los cimientos de la ciudad, como expresión de la federación de 

tribus, curias y·familias. For ésto, la base del carácter lati 

no fue el respeto a los lazos de familia ~.( 21 ) 

Los romanos llamaban civitas a la organización polí

tica, la que era equivalente a la polis de los griegos. 

Hablando un poco acerca de la evolición que mencionabamos, se

ñalada por Ochoa Campos, diremos que la curia y la tribu fue-

ron dos organizaciones que carecieron de dirección y capitali

dad, ya que la curia se convirtió en una organización que no -

poseía ni siquiera el nivel de una magistratura, que en la épQ 

ca del Estado Fatricio pudo ser considerado como una leva; i-

gualmente sucedió con la tribu, que como tal no posela capaci

dad de obrar y asl lo señala Teodoro Nommsen Gk Finalmente, ni 

la curia como tal, ni la tribu como tal ten1an capacidad de o

brar; según todas las probabilidades, ni a la una ni a la otra 

competía la facultad de tomar acuerdos, cosa que se sigue for

zosamente del hecho de no reconocerles capitalidad @.( 22 ) 

De estas dos formas de organización primitiva en Ro

ma, donde cada tribu se encontraba constituida por 10 curias y 

cada una de éstas a su vez por 10 decurias, donde los paterfa

milias fueron elementos importantes de esta etapa, ya que en -

un momento dado fueron capaces de crear la elección del cargo 

real cuando pretendieron marginarlos, por lo que fue hasta con 

Servio Tulio que valiéndose d~ las clases inferiores, a las -

que compraba mediante d~divas, alcanza su viejo propósito de -

cambiar la antigua organización primitiva de la ciudcld, con la 

que se va a dar la aparición del Municipio Romano y asl, casi 

se logra desaparecer la antigua organización del tipo familiar. 

Entonces la antigua curia va a pasar do su anterior acepción -

como agrupación de familias, a la de considerarse como un con

sejo de administración municipa~. Municipio que dada su enorme 

Ochou Campos, f•;oisés., Ob. Cit., Fág. 50 
Mommsen, 'l'eodoro,, Compendio del Derecho l'Úblico Romano, 
Edlt. La ~spafia, Madrid 18S3, Fig, 2S 



- 14 -

relevancia por la organización municipal griega, nos hace creex 

que alcanza su máximo de esplendor y funcionabilidad en cuanto 

a su estructura. Así lo afirma el maestro Daniel r1:oreno @ ••• , 

en Roma es indudable, y se considera con pruebas indubitables, 

que aicanzó una gran vitalidad ~(23 ); esta afirmación a la que 

nos unimos sin dudar, se encuentra reflejada por la gran in--

fluencia que representó para los paises latinos, derivada de -

que éstos son fiel reflejo de los sistemas jurídicos y políti

cos españoles. 

Con las reformas hechas por Servio Tulio, que básic! 

mente consistieron en divid-ir mayormente a la ciudad mediante 

la cxeación de cuatro tribus en las cuales se determinaba a -
que tribu se pertenecía en razón del domicilio, dando origen a 
las primeras relaciones municipales de vecindad, las cuales -

hasta le Apoca de Tarquino el Soterbio (550 h.C.) fueron rela

ciones municipales de tipo costumbrista, ya que fu& entonces -

cundo surgieron las primeras ordenanzas municipales. 

~En efecto, las primitivas leyes que rigieron a los 
~unicipios, no habían sido escritas y se conservaban por tradi 

ciÓn oral y fue en la fipoca de ~arquino, cuando por su orden 

real Sexto Iapyrio las coleccionó en un CÓdigo, ••• ~( 24 ). 

c) Derecho r:unicipal. 
Jodemos afirmar que el municipio genera el Derecho -

i·:unicipal, que escrito surge como creación del pueblo romano -

en el siglo VI ~.c., con lo que adquiría la capitalidad de que 

las oxganizaciones comunales que le precedieron hablan careci

do, al no tener su propia legislación, dado que por tratarse -

de un sistema federado no tenían un cur&cter diferente a la -

que teníu el propio estado al cual pertenecla, el cual se va a 

ver plenamente con el surgimiento de un nuevo Derecho ~unici-

pal, al que nos referiremos rnás adelante, 

(23) f•:orenoJ J?aniel., Derecho, Cor.ntituc.ional !!¡exicano, Edit. 
}Ja.x, ;11ex~:-:u 1~:76, Ju;~. 31':,. 

(24) Cc:hoa Cumpou, ¡·,oiséu., Gb. Cit., lá¡_;. 52. 
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Posteriormente a Tarquina el Soberbio, los patricios 

que jamás aceptaron el hecho de que su poder se viera menguado 

por el de la realeza, lograron d1struirla, con lu que se cen-

tralizó necesariamente al poder en manos de la real aristocra

cia. con lo que se propició la vuelta al sistema patriarcal y 

la concecuente mengua de la organización municipal, respecto -

de la cual Daniel Moreno señala (g' Su eí'icacia quedó probada -

cuando se aplicó el sistema a buena parte del imperio .romano,

••• cuando éste decayó, el imperio declinó hasta su absoluta -

caida en el despotisno ~(25 ). 

d) El Municipio como Institución. 

Este retroceso en su organización jurídico política, 

que implicó como ya io señalamos el regreso al patriarcado, se 

convirtió dado su crecimiento y desarrollo en un freno para su 

progreso. 

Ellos mismos cuando se percataron de tal necesidad,

propiciaron que la organización familiar que para ellos era la 

más propia y mejor institución de su derecho perdiera fuerza -

interna, pero sin salir y abandonar totalmente esos viejos mo! 

des, y para estos efectos se valieron de la institución del -

tribunado, la cual motivó las actividades públicas mediante la 

creación de comicios especiales, los cuales eran compartidos -

por las dos clases sociales antagónicas de la época - Patri--

cios y Plebeyos -. 

No obstante este compartimiento de comicios, hubo la 

necesidad de definir y precisar las relaciones entre las comu

nidades en cuanto a su autonomía, ya que por un lado se encon

traban las que correspondían a Roma y por otro las de las ciu

dades, lo que propició la centralización absoluta del poder, -

por lo que los municipios de las ciu~ades confederadas se vie

ron im~edidos de conocer y sostener relaciones con Roma. Esto, 

lo podemos precis!M' con la afirmación siguiente @ Los munici-

pios de ciudadanos perdieron en lo escencial la alta jurisdic-

(25) l'1oreno, Daniel, , Ob, Cit., :Pág. 379. 
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ción que habían conservado las ciudades confederadas, y sus ha 

biatntes se vieron obligados a comparecer y hacer valer sus d~ 

rechos ante los magistrados romanos ®c 26 ). 

Obviamente la lucha por la supremacía no quedaba a-

llÍ, por lo que se suscita una nueva lucha entre ellos, que t~ 

vo como núcleo la influencia religiosa en lás leyes privadas,

lo que lejos de resultar contraproducente al municipio, le pe~ 

mitió el fortalecimiento de sus instituciones. Por lo que de -

una organización primitiva que había hecho del munici:pio de -

ciudadanos un simple un or~anismo que conRervare ciertos ele-

mentas de su autonomía, con la centralización del poder en las 

ciudades y en Roma, adquirió nuevas prerrogativas que antes -

nunca había podido tener. Es el caso de que se logró una per-

fecta unidad política mediante la comunión de las lenguctS y -

costumbres, al grado de que dicha unidad se extendió al terri

torio ultramarino. 

con el sometimiento de que hace objeto Roma a Italia 

y que concluye en el año 265 A.C. aproximadamente, hace que el 
Imperio Romano se convierta en un sistema complicado en cuanto 

a las alianzas y situaciones, pues se termina con las unidades 

políticas de las ciudades, para convertirse en una sola que -

era la del reino. Este nuevo sistema fue, a d..ecir de Kunkel, -

9J el resultado de un método político genial, fruto de una práE_ 

tica secular, la cual, aunque se adaptaba a la situación espe

cial del caso concreto, obedecía a unos principios determina-

dos. El principal de ellos es: divide et impera; aunque los rE_ 

manos no lo formularon con ese tenor, lo utilizaban no obstan

te, de modo insistente en las relac.iones m&s diversas (4'( 27 ). 

No queremos dejar d~ mencionar algunos de los facto
res que fueran determinantes dentro del Derecho Romano, entrd 

ellos un elemento sobresaliente, las XII Tablas, ya que en --

ellas se aprecian algunas disposiciones de carácter municipal, 

(26) Mornmsen, Teodoro., Gb, Cit., 1&g. 133. 
(27) \'Jolfgants, V.unkel., Historio. del Derecho Homano, .2dit. 

Ariel, ~spaña 1~7S, Fáe. 14S. 
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~ El nuevo código estableció grandes innovaciones. Adquiriendo 
un carácter municipal al regular las relaciones de vecindad, -
como la falta de árboles que limitan a los terrenos, la reco-

lecci6n de frutos, el curso de las aguas llovedizas, etc. ~( 2 B) 

La forma de regular estas instituciones que ~enciona 
Ochoa Campos, no era Derecho Público, ya que no regulaba ni la 
organización política del Estado ni su constitución ju.dicial,
sino que simplemente se busco lograr un equilibrio social me
diante la seguridad jurídica de las clases medias dentro de -
las tres primeras tablas, por lo que aún dentro del Derecho -
Privado y como Derecho de _Vecindad, se regulan algunos aspee-
tos correspondientes a los servicios públicos municipales, los 
cuales eran de vital importancia para el pueblo romano, princ!_ 
palmente como ya lo señalamos, para la clase media y baja que 
se vieron siempre desprotegidas ante el despotismo de los pa-
tricios; lo cual alcanzó su objetivo y permitió un mejor desa
rrollo del pueblo romano así como de sus clases. 

~ Corno es lógico, dado el carácter de la primitiva -
sociedad romana, en el Derecho Privado predominaba el de la fa 
mila, el de la herencia y el derla vecindad, que·era para la -

vida cotidiana del labrador la parte más importante ••• @( 2g)• 

Los habitantes de las colonias de esa época gozaban
de privilegios, ya que sin ser ciudadanos romanos poseían tan

tos derechos privados como aquellos, además de tener algunos -
derechos públicos como el de votar el algunas asambleas civi-

cas (3o) • 

Pero fue hasta fines de la república cuando todos -

los colonos tuvieron igualdad de derechos, los cuales les fue

ron proporcionados por las leyes Julia y Plawtia (90 y 8S A.-
C •) • 

(28~ 'Ochoa Campos, Moisés., Ob. Cit., Pág. 57. 
(2S Wolfgung 1 Kunkel., Ob. Cit., Pág. 35. 
(30 Ibid., Pag, 46 
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La centralización de Roma continúa en cuanto a la extensión 

del municipio romano fuera de la península itálica, aún y cua~ 

do conservan ciertas formas, es decir, siguen conservando sus 
autoridades © con un jefe municiJJal, el vergo'bert en Galia, ar_ 
contes en Atenas y sufeles en el norte de Africa ~( 31 ); pero a 
pesar de esta situación, te:rrninó siendo totalmente influencia
dil, incluso en otros aspectos de orden tributario, nuevamente 
salvo algunas excepciones ~ue con8ervaran su autonomía económ! 

ca. 

En principio, estas colonias fueron auxiliadas para 
su administración por funcionarios enviados de Roma, pero po~ 
teriormente dado su crecimiento, isto fue imposible, por lo -
que se hizo necesario tener que nombrarles funcionarios pro-
pios directamente del imper.io, lo que aunado al factor geogr§:_ 
fico impidió que el esplendor de la administración municipal 
dentro del territorio itálico se extendiera de la misma manera 
a sus provincias, lo que motivó que ne deteriorara la adminis
tración centralizada. Así J.o aprecia también i':unkel, quien di
ce al respecto ~ se concedi6 a los municipios y colonias una 
cierta autonomía administrativa.; h. asamblea popular de la ci.:!! 
dad de Roma había perdido su sentido como organización políti
ca de todo el pueblo desde ou base más sólida, los campesinos 
que vivían lejos de Roma y los habité.i.nten de las comunidades 
rtirales, ya no est~ban en situación de participar en las mis-

mas •• • C::i ( 32 ) • 

Después de esta consideraciones, nos iremos a finales 
del siglo 111 1',C. pura cuyo tiem:po la organización municipal -
era plena, aún y cuando percistlan .algunos municipios en conser_ 
var cierta autonomía y por écto es que cada uno de ellos conseE 
vaba sus autoridades dentro de su orGunizaciÓn y gobierno. Esta 
cierta divisi6n en cuanto a autoridades fue la cuusa que impi
~lÓ quiz& al pueblo romnno extenderse en su territorio hasta -
t•;spaiia, aún y cuundo eute siste1112.1. r:rnnicipul tuvo plena vigen-
ciu dentro de l~ lenlnsula lb~rica, no fue de estricta arllcn
(31) r'loris l·iarcadant, Guillermo., Lon :~u.fridos Decurioneo, 3~ 

minurio de Derecho komano, Facultud de Derecho, J6g. 4 
(32) Wolfgang, l'.unl.;cl., Cb, Cit., lÚ.c,, 65 
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ción debido a que eg: mientras man-tuvo la República, las ciuda -

~ des españolas se rigieron por los juicios especiales ~( 33 ). 

A manera de ejemplo, antes de pasar al estudio de 

las reformas al régimen municipal, en la época del Imperio, v~ 

mos a conocer como estaban constituidas las colonias durante -

la República. 

Normalmente estaban formadas por 1000 ciudadanos re

partidos en 100 decurias, cada una de las-cuales se encontraba 

representada en la curia mediante el consejo municipal. Exis-

t1an como autoridad suprema dentro de los municipios, los duo

viri, que eran un cuerpo colegiado cuya función era similar a 

la de loo cónsules en Roma; y entre otras ten1an también la o

bligación de efeetuar el censo cada cinco años, el deber junto 

con dos aedilas - autoridades municipales - de conservar el o~ 

den en las calles y los mercados, los quaestores eran los en-

cargados del control de las finanzas; además de eGtos funcion~ 

rios importantes exictieron los decuriones quienes en esta ép~ 

ca fueron considerados simplemente como funcionarios menores,

pero que durante los primeros anos del imperio llegaron a te-

ner enorme importancia. 

Foustel de Coulanges considera que existieron dos ti:. 

pos de municipio, los de pleno derecho por un lado y por el o

tro, aquellos que solo tenían alguna autonomía o independencia 

en el aspecto administrativo - refiriéndonos a las cuatro cat~ 

gorias de población según él, después de la que se encontraba 

en la ciudad de Roma, existían y éstas eran ~ los aliados que 

tenían gobierno y leyes propias pero ningún lazo de derecho·-

con los ciudadnos romanos, las colonias - a las cuales nos re

ferimos lineas atrás,- que tenlan los derechos civiles de los 

romanos, sin participar en sus derechos políticos, las ciuda-

des de Derecho Itálico; es decir, las que por favor de Roma h~ 

bÍan tenido Derecho de Propiedad integro sobre sus tierras, -

como si éstas hubiesen estado en Italia ( podr1amos citar como 

(33) Ochoa Campos, Moisés., Ob. Cit.• Pág. 65. 
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¡ ejemplo de éstas, a los pueblos que habitaban la península Ib~ 
rica; y por ~ltimo, las ciudades de Derecho Latino; ~sto es, -

aquellos cuyos habitantes según el uso establecido antaño en -

Lacio, podían convertirse en ciudadanos roman'os tras haber --

ejercido una magistratura municipal ®< 34 ). 

Consideramos conveniente mencionar otra clasifica--

ción que aparentemente es más amplia en cuanto a la ordenación 

de los municipios y que los tipifica en cuatro diferentes: 

@ 1 • - Nunicipios con derecho completo @optimo jure@ 

2.- r<.unicipios con solo parte de derechos 

3.- l':unicipios con derecho a conservar su legisl§!: 
. , 

Cl.On 

4.- Municipios que adoptaron la legislación de R,9. 

ma. 0 (35)" 

Tenemos en consideración que ésta, es más completa,

ya que contempla las cu~'tro variantes de los gobiernos que pr§_ 

dominaron en la época y que debido a ciertas causas ya rncncio

nadús dentro de este capitulo, entre otros a los factores de -

expansión y dominación romnna. o a los factores geográficos -

que se convirtieron en importantes elementos para determinar -

la forma de los gobiernos. 

Para concluir este periodo, creemos importante tra-
tar de determine:.r cuales fueron los elementos que constituye-

ron el municipio romano y que a no dudar constituyen en seme-

janza los constitutivos del entado moderno. 

1o • .E.l pueblo que se reunla en asamblea general, u -

pesar de que a fines ele Ja república ésta se v lÓ menguada en -

cuanto a su representución auténtica por la enorme expansión -

dentro de la península Itállct•, as1 como en su exterior. 

Cchoa Ca!Jlpos, 1 .. oisés., Cb. Cit., lÚg. 63 
Ibid., I·ag. 6? 
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2o. Bl territorio, considerudo como el ~mbito e3pa

cial donde el pueblo romano extendió su poder. dentro del Si§. 
tema municipal. 

3o. La curia o consejo municlpa.1 jncluyendo a sus -

funcionarios o magistrados que la consti tuí.an, los cuales ya.

hemos mencionv.do cuando ejemplificamos c. las autoridades mun,! 

cipales con las propias de l~s coloníac romanas y en donde -

quizá para generalizar aquella, solo debemos menciona~ dentro 

de los runcionaríos menores a los iudicee padenei (deleebdos 

del gobernador de las provincias), los curator civitatis, que 

a semejanza del quaestor aunque a. menor nivel se encargaban -

del control fiscal, y por Último los de.fensores civitatis que 

defendían a los ciudadanos además de vigilbr el destino y ob

jeto de las rentas. 

Eeta cl~sí~icaci6n es aplicable tanto al aeEer ron~ 

nus, es decir, tanto al pueblo estrictamente rom::i.no, como a -
las colonias de los ciudadanos, que eran algunos de los que -

hablan conservado administración propia. Jc.UÍ mismo, pode:nos -

arlicarla a las provincias, menos a las comunidades aliadas,

las cualec a permr de mantener siutema de tipo municipal se -

conservnbu.n ajenao al centralismo romano, ya que mantenían su 

territorio propio. 

Teniendo estos elementos, consideramos propio intr~ 

ducirnos al estudio del imperio, par<:> conocer cual fue su evE., 

lución o retroceso, y si fue éste, en que momento se diÓ. 

El imperio como se mencionó anteriormente, deviene 

a partir de la crisio política de la república dada su expan

sión, l<:L cual culminó con el tener que reivindicu.r a cada mu

nicipio y colonia su autonomía administrativa. Fue Cctavio, -

el hijo adoptivo de Cesar, e 1 autor de la monarquía romano. --

8' :;010 su hijo adoptivo c. Cctavio, hijo de un senb.dor de ra_!! 

go pretorio y de origen municipal, fue el creador de le mona.E_ 

quíu romana \., ( 36 ), énte oe encontró con el probler.w. de encau-

(36) Wolrgang, Kunkel., Ob. Cit., l¡g. 55 
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zar las tradiciones de la época republicana, pu:ra lo que rei-
vindic& cierta autonomía a las colonias y minicipios para que 
posteriormente desaparccier~•, logrando con ello que el poder -
se centralizara cada vez más, es decir, vuelve la tendencia r§_ 
publicana, incluso aún en peores condiciones, ya que dentro de 
la república existía un centralismo tendiente a loerar una uni 
dad política que permitía ciertas libertades minic.ipales, cosa 
que dentro del imperio no se i;resnnta y concluye con dar r.luer
te a los municipios. 

Durante la :¡:.-rimera mitad del prlrner siglo del impe-
rio, se logra, a pesar de todas las situaciones contr~rias, -
que un vestigio de la EepÚbllca florezca tr-.nto o más q_ue dura!! 
te la misma, antes de entrar en crisis como sistema, ya que -
lon decuriones que antes fueron simplemente f~ncionarios mena
ren de la curia, llegan a ser de suma im·portan.cia dentro de la 
misma, según la ley Julia, y& que principaln~nte dentro de lo 
administrativo tomatan decisiones importnntes de la administr~ 
ción local, controlaban la imposición de obras forzosas; así -

corno conservaban sus f'='.cul ta.des de 1,olicía, concesiones de 
agua, y de ellos dependía el nombramiento de Ll.lgunos otros fun 
cionarios minicipales, administrab~n terrenos y edificios pú-
blicos. 

Toda esta centraliz~ción culmino con llevar a la cri 
sii:; a.1 municipio dentro del imperio, ya que ü. partir del empe
rador Tr::..jano, lG.s decisione¡~ de los decuriones, deber.í.o.n de -
ser previamente aprobéldus por 61; aobrc todo cuando se tratara 
de asuntos de importancirJ. i.ara la curia, la cual se convertía 
d1a tras d.Í.a en el sei~ del podar de la urintocracia y oe man
tenía c::crradi:< p<.í.r<- i.,:. rletic. ~~odo é:,to rerrnitiÓ q_ue lu crisis 
poJ.Ític: ... se ucentw.trct, ¡;rori<..:i~tndo o.dei:;:J.¡; que la rlliliciri que -
ontaiio héibÍa sido un r.cl>I'<-ildo ]Jaru ¡,,antcner el ordon rolÍ tic o, 
diera lugar a 50 ci.110G de: terrible:i ,:;uerr;_i.i.; int.r,rnas que tienen 
como re:.rnJ.tado 1::.. dic·Ladura de Dioc:!.cciano 07 ). 

J, partir de e:.; tr., ir.orncntr,, :.·unquu no cambiaron ru.d.l--

(YI) f'lorir; J·:argaci:.;.nt, '.;v.lllermo., Cr.•. Cit., l:~r~. 8-10 
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cd.lmente sus forrnu.s de gobierno, la untigÜedad nunca volvió a 

reencontrar el cambio de J.a libertad que le había permitido -

el minicipio d-urante la república y la primara mi.tad del pri

mer siglo de1 im~erio. 

Al ~xado de que en materia f isc~l, se deja la carga 

de su recaudación en manos de la opulencia de la época a qui~ 

nes obligaban a desempeñar el cargo de decuriones, para sesio 

nar dentro d..e l<>s consejos municipales y de esta manera reo-

pensables de cualquier déficit fiseal. 

A f.i..nes del siglo II D.G. unr.i vez que el cristiani§. 

mo se apodera de las instituciones públicas, sin exceptuar -

por ende al municipio ( lo que va a iniciar la transición de 

la edad antig~a a la edud media, dando paso al feudalismo), -

en donde los ~uncionarios de la iglesia comenzaron a apoderaE 

se de la au~o~idad municipal por encima de los ya venidos a -

menos decurio~es, Toda esta situación que se presentó durante 

este período, permitió ante las invasiones bárbaras que el -

pueblo romano se viera acometido ante lo que D~ocleciano, que 

en esa etapa e~a el emperador, no encontró otra salida que la 

de permitir saLir librada a Roma, más que aumentar la centra

lización del 11oder, para lo que dividió a Roma en cuatro pre

fecturas, ias cuales eran dirigidas por los prefectos preto-

rios quienes incurrieron en abusos y excesos a sus atribucio

nes, dado el poder que les había sido conferido por el emper~ 

dor. r,o que motivó que este Último, percatándose de la situa

ción arbitraria. que se presentaba, reformara y f0rtificara a 

la institución de los defensores civitatis o de ciudad, 

J1 -trt:J. grado llegó a ser la influencia de los prefe.2, 

tos pretorios, que ten1an facultades para emitir Órdenes de -

carácter genoral y presidir actos en sustitución del em:pera-

dor, lo qae nos confirma Francisci cuando señala~ Tenían fa

cultades, ya. des de principios del siglo III, para dictar Órd~ 

nes incluco de carácter general (formae), con tal de que no -

fueran en contra de legibus cel constitunionious. ~odian pre

sidir, en lugar del emperador ••• Es facil com~render ror tan

to, que a1gunos de ellos, gracias a sus cu.lidades personales, 
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y a su .familiaridad con el emperador, podían adquirir una pos_:!. 

ción elevada dentro del estado ~( 3 S)" 

De lo trancrito del autor indicado, confirmamos lo -
que antes habíamos esbozado en el sentido de que el municipio 
pierde su i'uerza democrática y autónofí;a al ser totalmente asi

oilado por la centralización del poder, lo que lo desplazó de 
ser una institución importante cuyo esplendor dentro del pue-
blo romano fue ilimitado, en una simple institución pública 
cuya finalidad era simplemente la de preservarse co~o tal. 

0 El municipio subsist1a por necesario, pero se le -
ó.ió el carácter de victima del estado, misl!lu que ha conservado 

en muchos casos hasta el pre8entc ~( 3~)· 

Ya no pretendemoc profundizar rr.ás al respecto, pues 
consideramos que los elementos aportados en este breve estudio 
del pueblo romano, nos permitieron conocer lo necesario a al
acnzar los propósitos que se pretenden en el desarrollo del -
presente trabajo. 

l'odemos afirmar que el municipio romano fue indiscu
tiblem~nte diferente al municipio griego en cuanto a su organ~ 

~ición, pero sin dejar de reconocer que los griegos tuvieron -
i.1fluencia decisiva dentro de la organización política romana 
e:1 su aspecto teórico, ya que ante todo durante la etapa de e§_ 
p:tendor romano en la HepÚblica cu<Jndo el expansionlsrno de este 
piieblo, fue que las corrienten griegas, especialmente las hel~ 
n~sticas, ~enetrun culturalmente dentro del pueblo romano, re~ 
m:.tiemdo que su vitalido.d y ricoG c.:onocir:,ientos se perfeccion'.:!: 
:r<m, teniendo como consecuencifo:. ln optirnicu.ción de sus instJt,g 
c:.ones te.nto privada::: como pÚblicus. 

ror isto, decirnos totalmente de acuerdo con el autor 
!~1ancisci cuando señala G Ciertamente no puede rechazarse que -

(~8) }'rancisci, Fietro de., s1nteE;iG Histórica del 1Jerecho Roria 
no, 1~dit. Revista de JJer~Jcho lriv:,do, :-.ttdrid, ~;:'ih• 38.o -
Ccho:oi Campos, ;.Joiséo., et. C.it.,p{.¡;. rJ 
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el desarrollo del sistema haya sufrido la influencia del pensa

miento filosófic~ griego y de las instituciones encontradas en 

las regiones conquistadas. l'ero el sistema es y perm~.rwce, pura 

y estrictamente romano ~( 4 o)• 

Es decir, considero que vamos corroborando nuestro -

planteamiento inicial, ya que no podemos romper el peso de la -

historia y de los eslabones que con el transcurso del tiempo -

van sursiendo, ya que de alguna manera éstos, sjempre se encon

trarán ligados. 

(40) Francisci, Pietro de., Ob. Cit., Pig. 412. 



CA:E'ITULG 1I 

ANTECEDEN'l'ES DEL HUNICIFIO lilBRE Mr:XICMIO 

Después de haber analisado y conocido el génesis del 

municipio, orientaremos nuestra investigación.hacia su génesis 

en México. Ya hablamos señalado la interrogante que nos surgía 
de saber como en cuanto a su origen el municipio en América y 

Europa era totalmente análogo, a pesar de la distancia geogra

f ica e imposibilidad física de transculturación intercontinen

tal, además de las distintas épocas a las que corresponden en 

su origen. 

En ambos casos encontraremos que su origen va a te-

ner sociolÓgicamente hablando una aparición consecuencia del 

natural desenvolvimiento e instinto social del ser humano. 

Es dentro de esta época cuando la historia de ~éxico 

registra la manifestación ~ás pura dentro de lo que se consid~ 

ró como postulado escencial, ya que posteriormente la historia 

de nuestro país ha sufrido giros vertiginosos en donde las in

fluencias sociales venidas del exterior han propiciado una fa±_ 

sa situación no tan solo alejada de la realidad sino diferente 

y alejada a lo qu€ se consideraron, y as1 llamamos postulados 

escenciales y originales de nuestro pals. 

II. 1. EFOCA FRECORTT':SlANA. 

Introduciendonos a fondo dentro de lo que es el con

tenido del presente capitulo, vamos a empezar pretendiendo co

nocer la organización social y polltica precortesiana, ya que 

seria redundante para nuestro estudio el incidir en el hecho -

del génesis natural de las organizaciones de nuestros antepas~ 

dos, ya que corresponden plenamente a los origenes sociolÓgi-
cos mencionados en el capitulo anterior y además encuadrado--

dentro de las tesis naturalistas de F. Toennies. 

Veremos si corresponde a la forma municipal antigua 

nuestra actual organización municipal, ya que la de aquella é

poca descansaba en la tribu y sus antecedentes comunitarios c2 

1:;0 lo fue el clán, asl lo afirma Gonza.lo J<guirre Del tr(rn cuan-
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do señala <..;. Bl llamado imperio a~teca, no era sino una con.fedc 

rac!Ón de tribus~ •• ~( 41 )~ es dec~r, la organización tribal que 

caracterizó a aquello indígenas tuvo como lógica r.onsecuencia 

la natural aparición de ~os calpullis que constituyeron, a se

mejanza de los antiguos pueblos romanos, el paso de las rela-

ciones comunales filiales a las relaciones comunales de vecin

dad, en donde el establccirnier1to de un territorio va a permi-

tir su surgimiento. 

Por ello el calpulli seg6n Gonzalo Lgulrre ~ es el -

sitio ocupado por un gru¡:.o farnili.ar emparentado por lazos de -

consanguinidad ••• , por ello cada calpulli tenía su dios parti

cular, un nombre y una insignia particular ••• ( .. ( 42 ). 

De esta apreciación, no completa del todo, ya que no 

aclara plen~mente nuestra idea, sino que sólo ratifica la rel! 

ción filial exi:;tente, nos sur~e la necesidad de encintrar o-

tra que complete la anterior. ra~a tales efectos, la Doctora -

Aurora Arnaiz ~migo, en su estudio titulado kntecedentes del -

Viunicipio Libre Viexicano y al cual nos referimos en el capítu

lo que antecede, nos dice que ~ el calpulli como organismo ad

minintrativo, radiculmente político militar, que organizaba la 

vida y el trabajo de las gentes aumentadas y establecidas en -

el 'mbito de vecindad v( 43 ). 

De esta definici6n se desprende que el elemento co-

mún que al municipio primitivo griego y romano, como al calpu

lli, les da en si lu calidad de municipio, aceptado como Albi 

lo describi6, ya que implica las citadas relaciones de vecin-

dad, es el territorio. 

Eaata el hecho de que 1U1a comunidad se establezca en 
un territorio determinado para que se pueda constituir incluso 

( 4 1 ) Aguirre Beltr~n, Gonzalo., Formas de Gobierno Ind!gena, 
Edit. Colección Cultura. Univers.itaria, Imprenta Univer
situriu, M¡xico 1~63, Fig, 58 
!bid. , l·ág. 60 
Arnaiz Amigo,Aurora., Ob. Cit., F~g. 251 
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un Eotaclo, posición que constituiría un extremo de las afirrna
clones que expresamos <:.nteriormente, es el caso de Manuel I<ors:. 
no que sefülla ''•' con el cambio de género de v i~a y el nac imien
to de nuestras necesidades provenientes de la fijación de los 
claner. en un territorio, ••• Desde entonces las relaciones de -
parentesco dejan de ser base de la sociedad; el lazo social -
pierde el carácter familiar y deviene el resultante polÍtico.
Mn este momento ha nacido el Estado &( 44 ); tal afirmación he-
cha en su obra Organizació Político Social de los Aztecas. 11~ 
¡;a. como lo dijimos anteriormente, al extre:no de nuestra afirm§_ 
ción inicialmente hecha, si retornamos a hlbi, respecto al mu~ 
nicipio, éste no representaría el organismo mis en contacto -
con los problem::1.s loc<.:.les, sino q_ue lo cedería al F.stado; ra-
:.;Ón que por si rais:nu conGtituye en su nega.ción el fundamento -
1e nuestra proposición. 

],ero es 1,osll.Jle, n nue:~tro juicio, que la forrnu en 

:¡uc :·lfredo JJÓ¡;ez ;,ustin en BU obr::. ti tult!da 1,él Constitución 
¡teal de ¡.;éx.i.co-Tenochtitlf~n, procis<i en forma esquemática lo -
:¡ue eu el calpulli, ~i3rno que fortalece nuestro principio ---
~ Ior calpulli puedu entenderse 1.- Un gru~o sociolósico inte
grado por parientes, aliado3 y ami3os, de los que no se conoce 
referencia de un ante¡:.LJ.sado común; 2.- Una organización ¡..olÍt]; 
~a primitiva. tal vez basada en la separaci6n territorial de -
3U luear de origen ••• ~ 3.- Un territorio determinado dentro de 
la división de Ju ciudad, en el cual vivla un grupo sociolÓgi-
~o e im~eraba una or6anizaci6n pol1ticn de ~ntiguo oriden, a~n 
~uando e2trictamentR el nombre de dicho territorio BB calpulco 

'~ (45)" 

hntes de continu~r con este ~·utrco hictbrico y ~ -

fin d.e e;~.t,crctar nucutr¡;, lde::i. central del Cé:.pÍtulo, considero 
Jportuno el detenernos a anullH~r el rorqu& de eutu idea de 

(44) 

(45) 

¡ .or-eno, ¡,~drn..ieJ_ ~ .• , 1.,~;. <;r¡~~J.:-.ic~c..ci6;; l 02.Í t .. ie.J :1 ~1ocit..;.l de 
lon ;,zt<,cnG, r.d.iL. :in,3tJtuto (:ucíon:~J dt: , ntropolo•rÍa e -
Historin, ¡.;e:t.ico l~~C:', .1 Ct;~. ~l;:' 
JJ6pez f'..ustin, . .lfrf:do., .! <~ Com;U.·Luci6ú :·:u<'il de !'é::iico-Tc 
nochtitlLLn, c:i_¡:dtulo v-;;, :.;<:·:ni.rn.ri.c de Cull.ura EtlhlJ.:.ottl, -
J.nsti tuto de; iii:.;torJ.:,, u. : . ' r:.;;. ?2 
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J,Ópez ¡,untin fortalece nuentr:i ponidón. 

Es inneeable, u decir de les varios catudiosos de la 
m<.i.teria que hemos citado, que el municipio como organismo jurl 
dico tiene un origen que sociolÓgicamente c:5 consecuencia del 
natural instin:to oocial del ser humano, el cw:i.l teniendo diveE 
sas eEJcalas en cuanto éi GU organi~ación y estructura, consti t_!! 
yó la integración social del municipio, concebido éEJte, corno -
lo que dimos en llamar, tomado de Ochoa Campos, el municipio -
:¡:rimitivo. J<:sta 1üsrna integración social es claré< en las pala
t.ras de JJÓpez ú.ustin, pue:'l va en ou descrl:pción de lan relaci.Q_ 
r:es filiales en una colectividad a la organización rol1tica -
primitiva, la. cual como forma de integración social constituye 
o se ve representada por el peso de la familia, sea cual fuere 
matriarcado o patriarcado, a el cl&n o lu tribu~ en donde no -
necesariamente exist1a un territorio, as! en el clan en cuanto 
forma social, requiere en su evolución integral del terr~torio 
pu:a considerarse municipio, puefl representa el paso de las r~ 
laciones Eili~leG a las relacionen de vecindad; no así el caso 
de la tribu, que en cuanto forma social posela una organlza-
ci6n política tribal superior al clan, que en si misma al est~ 
blecerse: er. un territorio constituía el estado municipal prim_!. 
tivo¡ ttl que hicimos referencia por la similitud en el origen 
de su creación cu~ndo hablamos del r.1unicipio en Grecia y Roma. 

Continuando en nuestro estudio y profundizando res
pecto del calpulli, etimológicamente los cronistas consideran 
que era 0 barrio de gente conocida o linje antiguo, que tiene 
de muy nntigu~ sus tierras y términos conocidos, que son de -
bquella cepa, b~rrio o linaje G( 46 ). 

De eat~ et!molog!u, así como de las definicioneo -
bplicnbles que mencionamos anteriormente, desprendemos que el 

calpulli cri5in6 su existencia en las relaciones filiales fin
có1dtw entre Jaa pcirrrnnr..s que lo formaban en relación con la -
~lerra y ol trabajo que sobre aquella efectuaban, a lo que el-

('16) Cchoa Campos, Moisés., l.<: l\eformu f•iunicipal, Bdit. i:orrúa 
í1Jéxlco lS7S, l'ár;;. 32 
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rnc:.e~;tro l:choa Co.mpoo, en base a tal cbsorvació11, calii'icó r~or.10 

municipio.primitivo de carácter agrario( 4?)" 

El calpulli o municipi.o primitivo nº&.huatl, se encon
traba presidido, dada la estructur~ción de familias y alianza 
entre éstas, para la producción y aprovechamiento de sus tie-
rrus propiedad del calpulli, en concejos, quienes constitulan 
la rrimer autoridad dentro de su forma de gobierno. 

El concejc del calpulli se integraba por los ancianos 
representantes de las veinte f&milias que lo for~aban y su es

tructur8. se vertl"'· ele lu siguiente .ror1:m.: 

TE;.c:r·:::. 11 

TJ .. / .. C l: l :.c. S 

'.I:e<-Lchcauh o 1,::i.ri12nte ¡.1;,:i.;¡or, - rl.!''.t 1u . .-... utorid· .. d di::.l cüJ 
r-u.J.l:L ce..:·. r·.a.yor jcrun;u.L., et.ye 11ueiito c,r:,. vit:.d i..cio por con;,_! 
:ler;.•rG<: J.o. elecc·iÓn que er .. el 1.1{:; :-.;t.·:;j_o, )¡:.:.Lil y honr<c.cio, y 

~r .. t&1·r;·.i1:00 gcnoru.len cr~ el rc~..:¿.11ü li; é..!.cir.-:inl:.;tr~1ción <le! cü.J.p:¿ 
111, J.: .. :::.dr:.lr-!ir.:.:tr:..:.ción ric ::;v. rl1.~l;;¡cr1 ~c,;:1vti::;J, d.t-!] tr~Lhjo de -
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De este ~euchcauh, dependfQn y exl3tlan otros funcl2 
narios del culpulli, como es el caso de los ya indicados en el 
orgu.nigrama anterior, que bien podE<mos def"inir concretamente -
en quienes ejercf,rn funciones 1:ropias de administración por un 
lado; y ror el otro, quienes tenían a. GU cúr¡;o í'uncioncn de -
polic1a. 

Entre los que tenían funciones de administración se 
encontre.bc;,n ! 

u). Tequitlatos. Tenían a su car~o la dirección y or 
eanización del trabajo de l~ comunidad. 

b). Calpizques. Les correspondfa la tarea de recopi
lar y administrar los tributos obtenidos en ei calpulli. 

e). Tlayacanques. Orgunizab~n en menor escala a los 
.tequitlatos las labores de trabajo, mediante cuadrillas. 

d). sacerdotes. Les corresrondla la labor de conser
var psicológicamente al 15rupo, dentro de r;u 1110.rco de organiza

ción. 

En el otro aspecto, ejerciendo labores de pollc1u se 
encontraban: 

a). Tlacuilos. Eran los escrib~nos que llevaban cuerr 
tL de los hechos del calpulli. 

b). Topiles. Eran los 1uncionarios que realizaban 1~ 

bares de gendarmer1a.( 4B) 

La elección de los integrantes del calfulli para su 
Concejo, era en forma directa mediante el voto directo de cada 
uno de sus miembros que f'or~aban ~arte de él, lo que permite -
conocer como desde este pequerio organismo polLtico-administra
tivo, mús en contacto con los problem;:,.s locales de ls época- -
municipio primitivo- se aprecian formas democrÁticas directas, 
para lh elección de sus gobernantee, no as! en el caso de lao 
autoridader; centrules como en el c<iso del TL f1'I'OANI Y TE,1C:iC,\UH, 

en su culid~d de miembrLc del Concejo Tribul, con lo que se -
¡.erf'eccionuba un süitema ce áer11ocracia indirec:ta para J.a elec

ción de sus autoridades del gobierno centrul, 

(48) Aguirre Heltr&n, Gonzalo., Gb. Cit., T6~. 24-26 
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Los Te~chcauh constituían el Concejo Trib&l que reu
nido i:;n """s"'rnblea elce;1u al Tlatoani y al 'J.'lac.:atecuhtli, el pr.:!:. 
mero como ya vimos, se encargaba a nivel central de ejercer -
funcione:.:; ::iimilareü a J.<::3 deJ. Tcachcauh, es decir, de adminis
trac i Ón, mientras tl ue por otro lado, el 'i'laca te e uh tl i se en car. 
gaba ~ nivel central de ccordlnar y dirigir las funcion~s mili 
tb.re:' del gobierno central al cu;:..1 quedaban subordini":l.dos J.os -
c~1.lr ,;J lis. 

Un ejemplo de esta elecc;iÓn indirecta l'ue la que se 
diÓ cuando los Teachcauh de los cuatro cRJpullis que confor~a~ 
ban la ciudad de Tenochtitlan en lo que corresponde ~ la raza 
azteca, ya que la mexica tarubi¡n constitula fBrte de .la ciudad 
con tres calpullis. 

Iero en la raz~ azteca mediante sus representantes ~ 
legL•n a su gobern~nte, asl rodemos citar de la narración de -
?rancis co Antonio de Lo:r·enz<::.na a léts Gc;.rtas de Corté u, en uno 
de sus 1asujec mencion~ al referirse ul mal denominado Imperio 
r:exic<i.no :·, ;_;. ¡.:oc"te:.::urnl.I. Jlhi.;icarniui±: et·te P.S eJ. q llarr.an el -
viejo, 6 mayor: fue electo por quatro Electores, fe intirul6 
~mperador, y fue sobrino de Tlacaellel, Capitun Genl. de lo~ -
j:'exic<>.nos 

Este pasuja todavla .en castellano antiguo, no;ccon-
firma lo rna.nifesto.do llneao ¡:¡t:::·ás en el sentido de 1a'd~'i'J·6cra-
cia iniiirr;:ct<.i. para elegir a los gobfirn:.mtcn a nivel C~i{t'~dJ.. 

:·:i..chc.;; 8-Íios de e:::;plcndor f-ti:::uron ~ntre luchas inter
nus ror el cn;rl.l.ndecimlento y ezransi6n de lue conquistas de -
los r·u€tl0s, peru tccu e~:t<~ or·ganiz:,,clón, qi.;e en un momento d~ 
do l'err:.: : . .;. ó üd deo.:;;;.rroJ.lo, se v lÓ dc.:.;n,;.. turE.tJ iz<~cla ¡.or la in-
~luenc iu que en e~tc sentido rerrosentó Ja conquista por parte 
de Jo:; c::>J:<·tl.ole:> sobre loo ¡,uf:blo~, JndL:.s·ff~u, 0:1 r.-,uy f'<J.ctiblc, 

como lo va110s u vr~x· ;;1;'.i.s e;.deJ;:.n LG, ;1w: eJ ,;un.'.clt,lo ~.ibre : exi
.... i..lno qu8 t.o origjné.J. on 1~17 r-..;e:.:_;. J;¡ i~~tc..:nci.ÓrJ cie1 Conatitt.:J'er¿te 

T1eXJC::.:;.J:G Je ·;oJ.·lEr" é:t Elt;:,: I'f¡,ÍC(;~_,, ¡ r .. X'O :.;c~to sr2r·{i. tr;.:.1.t; .. do ncls --

J .ci.r:t~ nz ~·~r-,, i, -;·1r,.•.n e i~.i ,_. c 
<le ~.:~.'.) .• l~c.r;:J.i1::,, ·~'. j, 

.r. tonio dr:·., 
, 

~ j C L'!l;,L!j cc.r.tr:.'.'.; : . .!.:-:toril: .. 
i ¡. ·1 orr0.-_.., ; úg. " 



- 33 -

Jiro.funda:ncnte en línuas vostcriorcs. 

En este momento vamos a ser testigos de .como la eta

pa ~ue contin~a en este rastreo histbrico, represent6 para loa 

pueblos indÍgenao y en general para la historia del municjpio 

un progreso o un retroceso, 

Concluyendo ¡:arcialmente la etapa antes mencionada,

podemos afirmar con una total certeza que el calpulli ·como an

tecedente mis directo del Municipio Libre_Mexicano, representa 

indudablemente el reflejo recíproco en sus características, -

del que .rue. una vidá de libertad democrt1 tic::i. que permitió la -

libertad de elegir y ser elegido. 

Hasta aquí, podíamos considerar que la organizacio -

polÍtictt de los pueblos indígenas que estudiamos, concretamen

te el azteca-mexica, podrían llecar a formar un Estado, al re~ 

pecto autores como Manuel l·l. l·itreno oeüalan i:. equivocada la o

pinión de que cuando los espaüoles llegaron al .hnáhuac sus pu~ 

blo vivían la ~poca feudal¡ y así mismo el que sus regímenes -

fueHen mon,rquicos. Lo que hoy dcnmninamos ~lites políticas -

existían a un nivel estatal que rebasaban las raices populares 

del calpulli ~( 5o)• 

Tomando la posici6n del citado autor, podemos unir-

nos tambiin al comentario de la doctora Aurora Arnaiz Amigo, -

en el sentido de que el calpulli repr~senta una estructura pe

estatal dentro de una organización ¡,olÍtica, que mediante la 

inteeración de sus ámitos territoriales logra la unificación -

del municipio, por lo que la autora concret~ cuando sehala ---

1:_:;i El vocablo calpulli no solamente significaba ••• ambas acep-

ciones y sus connotaciones administrativas jurídicas, implican 

la proyección hacia un estado social superior c-( 51 ). 

Ya que por otro lado, no serla ni es propio, a nues

tro juicio, ni siquiera imaginuble su contraposición con las -

(50) Moreno, Manuel~ •• citado por Aurora hrnaiz Amigo, Ob. -
Cit., 1:ág. 250. 

(51) Arnaiz Amigo, ~urora., Ob. Cit., F&g. 250. 
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formaa feudales cl&slcas en eRtricto uentldo. Aunque ui es m6s 
rc::i.list.: .. considerar corno lo dice J·crge S;;.yeg Hel ú (i f·!uy numer.2. 
sos r~erun los pueblos ind!genas que se est&blecieron en nues
tro <.:.ctual terri to.ria, al~unos de ellos supie.ron conservar un 

estilo de vida i.ropio y supieron ofrecer también irmumerables 
raue:;tr:u~ de la cultura que desurrollaron - por ésto, no hemos 

referido en nuestro efitudio concretamente a la cultura náhuatl 
- ; otros se mantuvieron dentro de lai; i'ormas dr,, vida más rudi 

mentari~s ~( 52 ). 

Aún y cuando algunos autores con:::Jideran que esa for
ma democrática indigenista, solo lo fuera. en la teor1a r.;~s no 

as1 en la praxis pol1tica de dichos puebloR. 

Sayeg Helú, en de los pocos autores que abiertan:ente 
afirma la exiatencia de un Estudo aztecu y considera que la a
lianza tripartitu que les per~iti6 someter a otros pueblos y -

crc:ar una estructura ¿;;ubermtment<::.l plena en la que se manifie.§. 

tan dos diversas clases le dan eaa caracterlstica ~ Es este el 

momento en el que, dando solidez a su estructura politice, los 

aztecas llagun é.t constituir un ver·dadcro entado. Una de las -
primero.:,; n:anifr::st.:icione:; lu. encontramos en la Triple f,llanza •• 

• t!'(53)" 

II.2. BlOCL m: LA. ccn ... UIST,', 

En el aüo de 1521, ~revios los descubrimientos de las 

islas americanas, se gesta el mor.ente trascendental en la vida 

ie lo qi;;e hoy constituye los Estados Unidos ~exicenos, ésto, es 
la lleB~d~ de loo espa~oles, capitannados 1or el conquistador 

~Ierné3.n Co:r·té3. 

~ato ucontccimicnto traje parb la vida y orGuniza--

:i6n pol1tica-uociul de los pueblos lndÍ~enbs, unu transforma
:ión rctróe;rada en cuanto a los principio'; y derechos gestados 
;ior Jos uzteca-111exic:1 do!:pi;;éu de lé~ Jiburaci6n de ;,zcupot:;;al--

( ~¡2) 

( ':; 3) 

3ayr.:e Helú, Jorf;e., :~J. Con;=;tituc.i:_)nt.J lin;.o 
Tomo I, ~dit. Cultur~ y Ulcnci~ Tcl1tlc~, 
l á.g. 4 7. 
lb.ici., lL1[~· ?5. 

ocitt.:l 
·Sxi.co 

l'.(;Xicf:no, 
1~n. --
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co, y ésto ero evidente corno lo .:tfir;m, Jonl!:alo Agulrre 1;eltrán 
''-" Lu dcsorgnnü:uciÓn que rrodujo 1:-.1. ccnquistr:.. cspa.fiola en to-
das laa conBtelacionec de l~ cultura ind!gena, se retlej6 so-
bre lar; i'orrnus de gobierno consanguinec. - ¡, unq ue este parral' o 
no plantea ni reconoce que las relaclones filialea de vecindad 
.fuer;:;.n superade;.s con lu integ:r:'ci.CiÓn de los calpullis- Dos ten
dencias diLLme tral1.1en te opuestu.r; a1:a rPc ieron, una dirigida hacia 

el feudalisLlo, otr&, hacia la de~ocracia. ~( 54 ) 

auuleG fueron las modificaciones substanciales que -
generaron tres siglos de violentos choque entre dos fUeblos -
con cultura totalmente diferente? 

Una respue¡;ta que se 9cdr18. d:...r ipsofacto, serla que 
~ illa representa la etupa medieval de nuestro pueblo, que ba

jo la dunominaci6n de Nueva Bspah~ ••• ~ ( 55 ); con ente comenta-
rio hecho ¡::or Sayeg Helú, darnon conteE:t<:!.ciÓn a los ¡::lantear.lie!!_ 
tos de Gonzalo Aguirre, ya que es c lo.ro que i..;n;-.1. trunscuJ.tt<ra-
ciÓn que genera una nueva raza no puede tener otra ~anifesta-
ción que la imposición de otra nueva organizuci6n ¡::ol1tica im
plo.n tada ¡;or el conquistador y para la c,.ue no estaban prepara
d~s lús florecientes culturas indlgenuo, como fué el caso de la 
azteca, incluso la mayu. 

Veamos ahora como se llevo a cabo la citada transcul 

turaci6n y el mestiza.je que generó, sin perder de vista lo -
que representó para el organismo de nuestro estudio que es el
municipio mexicano, por esta razón vamos a conocer la influen
cia que tuvo el municipio español para el futuro y entonces to 
davla lejano ~unicipio Libre ~exicano. 

Después de escapar de los enviados del Gobernador Don 
Diego Velázquez, quien habla optado por cancelar el mando que 
habla. conferido a Hernán Cortés para la terceru expedición a -
las tierras occidentales, éste arriba a las costas de Veracruz. 

(54) Aguirrc Beltr&n, Gonzalo., Ob. Cit., r&g. 28-2~. 
(55) Snyeg Helú, Jorge., Ob. Cit., I-ág. 6<;. 
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Deslumbrado Cort6s de conocer y onterarac de las e~o~ 

mes :riquew.s natur<.~les de estas tierras, así cor;io de los lnim.§: 

ginables tesoros que poseía Moctezuma, en donde aprovech~ndo -

lu situucibn que prevalecía en el gobierno in~ular, caracteri

zado por el marco de libertad y cuenta propia otorgado a los -

conquistadores, cuando actuKban en representaci6n del Rey de -

Espa:b~, prevara la maniobr;;1 que le legi timarú. en el poder, que 

para la emprei.;a que m~quJ16 al tocar el continente le sería i!!! 

preocindible, Es el caso narrado.por el propio conquistador en 

Carta. de Relaci6n enviado. al Rey de España: 

t:trl :".lTC, Y IC:DEhCSG, Y 

filUY c;,'.l'GLICO InIHCII-E: H!VICTIS::>r;,;c ELI·Ef.J:.lJOR, y SEi.CR :NlillS'.i'f:C. 

En una nao, que de esta nuev<i. Ef"pafia de Vueftra :3c.créL J':ageftad, 

defpache á Vueftra Alteza. muy larga, y particular relación de 

las cosas hafta aquella fazon defpues que yo ~ ella vine, en -

ella fucedidas. La que Relnci6n llevaron Alonfo !~rnandcz fueE 

tocarrero, y Francifco de r:ontejo Irocuradores de rica Villa 

de lu Vera-Cruz, que yo en nombre de Vueftra j,l te za fundé. Y -

def:pues acá por no haber oportunidad, afs1 por ful t8. de navíos, 

y eftnr yo. ocupado en la Conquifta, y pacificación de efta ti.!:_ 

rra, como FOr no haber fbbido de la dicha nao, y procuradores: 

no rié tornado 8. relatar á vueftra !·:a.;jestad, lo que def'pues fe 

ha hecho: de que Dios .fabe la ¡:;~na que he tenido, •• fe de int_! 

tular de nuevo Emperador de ella, y con t1tulo, y no menos me

rito que el de "lemaiié<: CJ.U~ por la ¿:r: ... ci<> de Dios, vueftro. :::.a.
era ;:ager.·-i;ad roffee ••• E af:.i1 mif;;,c .fu1,lico ~ vue:"'tra ;,1 teza -

me mande perdonar, i'i í'i todo lo ni::.c(:5urio con~aré, el q_u<.;.ndo, 

y como ~uy cierto: y fino hcert~r6 alcunoa no~treG éLfcl de -

CiudadeL, y Villas, como de 8onovl~s de ellas, que a vueftr~ -

f'i<~geftn.d h1m ofrecido .:fu servicio, y d(~doJ.'e ¡:or fus 3Í:bdito:.,

y Vafallos. ~orque en cierto infortunio u~ora nuevw1ente acae

cido, de que adclcntc de que el rroccfo ~ vuertr~ ~ltezn d~rb 

entera cuenta, fe n~ perdieron todas Jas cfcrituras, y Autos -

q_ue con los i'latur•;.lcs cie cftUL' tior.::-¿:~; yo .he hecho, y ot.ru r.:u

c!HW col'u::i r. ( 5G)' 

(56) j,orcnz<uw., Francisco J,ntoni.c de., Cb. Cit., 'J'. í.1, :r·á¿;, 3~3 
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De eEta narr~ción, quiz& uut6nticH, podemos apra---

ciar en que concistió la ;,.rgucia de Hern~n Co.rt{:~~ que le perml:_ 

tió obtener el J-Oder, burlando las reruecucjones aún en este -

continente del Gobernador de Cuba ~lega Vel~zyuez, quien habla 

ordenado su aprehensión y aún muerte a }Ún.f'iJo de trarv::ez; ;:e

ro al rundar Cortés el primer municipio en Villa de Veracruz -

(a quien Cortés consideraba um1 Rica 'lill<~. rm~s no porque éste 

lo considerara parte de su nombre, cc:no lo manlfieatG. Fr<.1ncis

co l.ntonio de ],orenzana en un comentario a l<:t (1art.;.,i. de· Rela--

ción ~· .lü nombre de rica Villa de Vera-Crldz le pufo Hernán Co!: 

tes á el Fueblo que hoy fe llama Vera-Cruz vieja, que difta -

tres leguas de Vera-Cruz nueva 0 ( 5.1), obtiene los poderes que 

requerla para alcanzar smi propósitos e invalidando entonces -

cualquier orden que rroviniera del gobierno de:: Cuba, ya que el 

J1.yuntarniento de una nueva. ciudad tenla la f~cul tad de investi!: 

le con los poderes necesarios. 

Esto oucediÓ el 22 de abril de 151~, fecha en que se 

constituye el primer municipio de oriHen espa~ol en Amirica -

continental. t' Tara ésto - dice Ochoc.. Campos - se levantaron -

algunas enrbmactas simulando casus, se marcó la plaza f~blica -

ericiéndose en ella una picota y se instaló una horca en los -

alrededores ~(SB)" 

Inmediatamente ese mismo dla, como se sefiala en Car

tb de Relación enviada ~or Cortés a los Reyes Cat6licos, se el! 

gieron alcaldes ordinarios a fortocarrero y Montejo, ademis de 

cuatro regidores, un alguacil mayor, un c<.J.pi tán de entradas, un 

mam;tro de campo, dos alfercs reales y un escribano( 5S)' 

Con ésto, se hacen cesar las atribuciones que le cog 

firió Diego Velázquez; otorgandosele entonces en representa--

ción del Rey, el nombramiento de Cupit6n del Ejercito y Justi

cia l'layor. 

(57) 
(58) 

(5S) 

Lorenzana, Francisco Antonio de., Ob. Cit., T. II. Pig.38. 
Ochoa Campos, ~oicés., El ~unicipio,su evolución Institu
cion;,,.1, Ob. Cit., Jág. 134 
Ochoú Campos, Moisés., :t,a .P.eforma Municipal, Cib. Cit., -
I'áG• S6. 
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E::; claro que par. t.é.:.le::1 efectos de corwtitución del 

/1yunt:lí:;.i.ento se V<Üieron de la flexibilidad y libertltd que -
conced1un los fueros municipales del siglo XV en Espafla; es -
decir, valiéndose de la plenitud de la libert·ad que tenían 

loe Concejos Municipales de nombrar su representante real; CQ 

sa que no fue asi logrado el prop6sito, ya que entonces y pa

ra efecto de desestimar las ordenunzas provenientes de Cuba,

asumen la postura ccntralizante a la Corona e independiente-
mente de cualquier otro J;yuntamiento. 

Del punto de vista «ntes exp.•cnado, correspondiente 
a los Derechos forales Espafioles vigAnteo en aquel momento, -
no se puede juzgar que la conquista de México fue producto de 

acciones bandálicas, sino que en estricto sentido, fue una -

disposición ordenada ror el }Tif!ier ;,yuntau;iento de I;ueva }~Sp~ 

üa y ~~mérico.L, aún y cuando é3tr.l, íue la razón ele su constitu

ción. 

II.3. 1~1·cc1e CC.Lc:.1;;.J, 

l;onnumadé:.L la com1 u.istr. en l~l ai,o de 1521, Cortés --
im::té.4la 1a cupitanía r;ent:rul en el entonces pueblo de Coyoacán, 
postE~riorr;,l.nte, instaura o.hí el :pri::ier ,,.yuntar.iiento, que corno 

tal ompi8Z~ a seoionar en agosto de 1521~ Entre las prin~ras -
funciones que tuvo é.L su cu.r.::;o d.i..cho J~yuntamiento de la Ciudad 

de :-1éxico, i"ue la de planificar el trazo de h;. ciudad y acre-

contar lo~ lazos de vecindad. 

}·ero <•ntef; ue 11~;c P.l ;.y1;.ntn.miento corno óreano central 

del mun.i.:.:1-¡:.io ;:,;,::iurniei·~ ld:l citad .. i:; funclor.es, Hernún Gortés, -
quien h:...uÍ<.l. ir,vrold,idcs•::: ror sl "y:;nt~imic1¡to rie Verl:!.cruz en i51':. 

u.¡,rov0 ci1Ó par<., 0;q,ecl i:::· e t.:·~ .. ::; orcten~.nzo.s 'i Ufl tentl ieron u.. reóu.l~ 

rl3ar .le. ·;clonl;;ac:ión, f.l•ct; 0n e:·t·::: u:,_rc::::to, fue lo r:::-imero 
que hiZü, :i.ncluco ante:; el'] h:.,her r:onBu:~.c.~do l :·: con'1ui:::ta, y<:.. 

que en 151~. fundó Veraeruz y en 1')20 f)e¡;ura de 1tt !;·rontera; vo. 
li6ntlose de lau c~rituluclone~ ls;~lcs 4~e rr~~alecieron en lu 
6poca y & lns ~ue ya noa reriri~o~. 

blll E:rntu.r¡~o, e;• pl'Oh<:t1,}e, fjUE- 1:.• .!'un1luc:iÓn cie r_;ep;ura 
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de 1:' J·rontc.:r:J., r~e hayd. i·ea] iZi'1do d1::ntro del 1!,c.n·co leg>.11 qu~ -

le concedió ser bapit~n ncnernl del ~j&rcito y Justlcia ~~yor. 

i~s.í. sucedió que rara 1622, postGr lor a que Cortés h.5!: 

bia h~bilmente aprovechado lus capitulucioneu de conquinto.dor, 

11üsm<c•S que er;,.n reconocida:; por el Hey y aprobudas en los tér

minos que Corten deja 1;J.o.ntc;:.i.dos en su::: c-trtu::; de Helnción,_ ºQ 
tiene de kquel pura beneficio de Jos colonos algunus concesio

nes y rrivile¡:;ios i'isca.les, que ¡:crmitieron fomentar Ta coloni 

:.:ación e in.pulso de la nueva econom.1.a colonio.l .;_. "ue duré.onte -

al¡;;tmos años }Jagasen rienos del quinto pür el oro que cogieran; 

que en un período de ocho af;os no plgé...sen almojarifazgo ni ta!!! 

poco otros derechos por los objetos y mercaderías que importa

sen de I~opañu •• • <; (GO) 

lodemos afirr.;ar entonce::;, la idea de que para el fo.E 

talecimiento de la economía de la Nueva EspaLa, fue necesaria 

la rarticipaci6n de lo que pudi~ramos llamar modernamente ini

ciativa privada de la época, siemr;re con el apoyo primero de -

las capitulaciones devenidus del Rey o del C~pit~n Ganer~l en 

su caso, los que ten!an la validez y fuero de una ordenanza o 

bando municipul. Ya ponteriormente, como lo plunte:Íba1nos, el -

1\yuntu.miento asume esa :facultad a efecto de que dichas resolu

ciones no provinieran de ultramar. 

No obstante, siempre lü facultad de C~pit~n General 

y Justicia Layar, permitía tener a Cortén la ÚJtimn palabra -

en todas aquellas resoluciones que fueran trascendentes, ade--

1115.s de designar 8. delegados suyos para que integraran el i,yun

tamiento. 

~sto has~a 1527, en que para efectos de descentrali
zar la autoridad, que hasta entonces se había ostentado en una 

sola persona, se crean las Heales Audiencias, mismL•S que esta

ban compuestau por un r·residente y cuatro Oidores con funcio--

(GO) Heaolución, !.eta de Cabildo de México de 15 de octubre de 
1?22, citada por i':irunda, José, faJ.s Ideas y las Institu-
cioncs lolÍticus ~exicunas, Edit, U. N. A. L., P~g. 43. 
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nen eo~ccutivas y ,iudiciaJ e:;, c?~;tiindo lé< J.riri:era ii c:irgo del 1-r.Q_ 

side~1L! r.uiio ::J~ltrf111 de :;.m~;.i{rn, quien clal!Os los abisos y mues

trnn en su dirección de ~bsolutu inhw~~nJded,. fueron los que 

constituyeron el tr~naito y hase p~rQ el est~blccimiento del 

v lrrcinato corno for1r1a de ::;oti2rno en tie;:,pos posteriores. Des

de e~te ffiomento, va & decrecer la i~~ortancia jer~rquica del -

municipio, .frente a las n¡;ev~1~J instituciones que ne fueron crQ 

unclo clro:ude la metrópoJ i 8.l e~; ::.~ulE:cer con~o forwa de gobierno -

deflr..itivL!. }Jaro. l.s.. 1:u.e-,rn Er;r~-il~l rJ.J. virrcin~-....to. 

Durante éute, sei;úr. el maentro Lchoé:. Can.pos, la org~ 

niZélCiÓn institucioné..l de l:ucv;~J. "Ss:pr.iÍÚ:~ quedÓ de lu siguiente -

DE;.JCUl:1~: Dl11í.~,,¿; e cr: t: r:;,_!j(;)',f.~·; ( lrov incian) 

F- ' COir:-~:::;11rncK~;~; (Ciud::..des) 

l 

1 

omu l)Gde:-r:o:~ 'l{:~C:p:.:"(:r;\ier de ect 1
-; or[~;.,ni~.:;r~Jrr~:-·., ];.J.. mCi.xj 

!i(i ~tuto:·. ,:;.,.(i de.: 1~ ... coioni~-.~, Jo t·1·~~ el :~:onr:rc:i, ~r ~Je;:p"Jér: de éJ 
ie;_;dc- ; ~-¡ S lo .f'uc (·J. .. tt-.: .. ! ::c~·;~ujc :-l(:. j.rid.i:.::·3, cor110 :af~xi::,:.J c:·.iÁto• 

"id:·:~ -:e; ult.rarn~.~r qv•.; r".i!·•_:!:t. .... ···.::r.--:.i: 1 .. :r~l: ~-:-~J,_.cr:ncL.. en lon ;;.·--
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pac.~~; "1-SÍ lo ci t::, C.<.tyeg Helú, to;ntHlo de la hccor·.i.l:ic:i.Ón de; .:·.0.i. 

nos de lndi<.<::: ~,· lj_Ue el dicho Concojo tcn¡.:;a ln ;jurisdicción su

¡;rmr.c, de tod:.1u nuc:.:;tras Indias Occ.:idontulcr; dcsc·ubiert::i.:J y qul:l 

se descubrieren, y de los negocios que de ollas rc::.;ultaren y -

depcnd ieren y pr,ra lu buemt adrninL; true lón .. Y ::;o bornac ión de '-

justic ic, ¡iued~i. ordenar y hricer con consul tri nueot:.ra, las le:--

y es, •• • : .. (61) 

El Virrey por su parte, era ~1-~e~res~ritante del Hey 
En las colonias, con lor:; cargos y·nombram:ientos-de Jefe Supre
i:io de la lcdministra.c.i.Ón, Capitán General y C'robernador del Hei

rw, l'residentt:;: de la 1»udiencia, 'lic.:epai.rono de lu 1glesia y -

~uperintendente de la Real Hacienda; como se puede: ar·reciar, -

su autoridad a{;n y cuando limitada un tanto :por la hudienc ia,

volvía a retroceder el tiempo al. centralismo que había impera

do recién conquistadaf; las tierras nuevas por llerr:.án Cortés, -

siendo la únicc. diferencia que éste, Jo habla legalizado el --
1.yuntamiento de la Villa de Vera-Cruz; mientras que u aquel, -
ufü, ir.ctitución de ultru.mar; los dos con la misma característ! 
ca de r~presentar ~cbiernos y autorid~des impuestas, no le5Ít! 

u;as. 

Del Virrey, autoridad central en la Nueva Hspafia, S! 
guiar~ en jerarq_uía, las autoridades locales de las 11rovincias, 

misraas que se encontraban gobernadas por la figura de un gobef. 
nador, del cual en el orden local ~er&rquico dependían las.-~

Alcaldlus 11ayores, que estaban presididas por los Corregidores, 
teniendo a su cargo el gobierno du los municipios que integra

ban la Alc.:aldía. 

Una vez que hemos analizado someramente la organiza
ción :¡:olitica qu"1 durante hl colonia prevaleció en J.a Hueva E§. 

paúi., podemos apreciur el papel decreciente que durrmte el vi

rreinato, concretamente y cronológicamente hEblando, sufrió el 
munic.:ipio. El hecho de que sus treu niveles de gobierno supe-
rJ ores representados por el Corregidor (nlcaldías ~ayores), el 

(61) suyee Hel~, Jorue., Ob. Cit., F&G. 85. 
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~locc:cr.::doJ:' (Irovinci::i.r;) y el Virrc:: (Central) fué:r:,tn no:nbrado:J 

r:or cJ_ i-;r;;:·:J Cunee jo de Incliar;, ,-,cle::;{r; tle que e.r, l'U :r,ayorla i'us 

run percon~s de lu noblezn cs~~aol~ venid¡,c del continente eu

ropeo a ~oburnar una colonln, de la que no teTil~n ni la menor 

lde;,_ en cuanto a su reaJ. id;:.d cconó1:,ic::i., polí tic"' y social; rrg_ 

FicjÓ que en el AyuntHmiento, como autoridad colectiva munici

pa], que era la {mica que durante Ja época es"taba J ntegrada -

por r ersonas <1ue h<.tbi trc:.ban dentro C.e la¡; ju:::-isdiccioncs r;,unicl. 

pales ele ce.da lugar, lo que constituyó el único rastro de la -

e tara en la que se puccL o ¡muiera hablar de "t;n<:i. reprG senta--
ciÓ!1 popular, y aún así dentro de e:.;tLf:J autorid::ides lo¡;raron -

incn.1:c;tar::rn los criolloG. 

De nc1u1 la vi tG.l i;·,:porto.ncia que rara la posterior -

vida intle:pendiente, tuvieron los criollos y los r::unicipios en 

la gea~ición del ~ovimiento. 

Las funcio~es de los ~y~nt~~icntcs, entre otra~ y -
princifalmente cono 6ltimo run~o de uutonornia ~unicipal, no so 
beran1c:., e::::·;,:, J.cc l'::ccul t::.d <t t:u Ó¿; t;o::; ten 1~_.n de expecl ir sus orci.e

n&nz~a ~or conducto de 102 o~Lildcs, ~ de~l~os autonomia en ra 
zón de que éct~s, sie::·r;rc eE:t.:!bL.n :::ujctL:.s r. ~.~. revisión y ap:t"E, 

b:o.ción d8 las iut..li.Emci;,s ¡:;e:ües _ l:,r:; -.udie;:r;Li::; ;)_ealer:i ve<..n ~' 

v·ean y e::w.r:iinen l«•s ordenr.-.nz;.:.rc. r_;_ ue ii.i.c icron lr~;:; ci ud<"-deu, vi-

llas y poblacicnec de SUD JrOVinc~~C fUrD SU luen gobierno¡ y 

h&llando que uon justa8 y que 3e deten ~uard~r, la hagan cum
plir 1.or tiemyo de c!.0:3 '-'j.os, y l<...::: rcr..it<c.n :'"' r.uentro !':eul Con

cejo de :ndian, p~l'é..t qv.c; en CUi.d.Jtc :_. ~~1:. cor:.Cir:1:).c:lón, r-re·1cí::. -

lo que· co11ven.:;2· (62) 

.:"1 pt~r:.:~~r de e~.;t;,. :::Jtu:;.r.:iÓr. c!e t:eirreti:.icnto e lrr.rosi-
ción, e::.: c1idc;r,te lfUE: ~]l ·.yunt,;_ .. r:-.iF.:r,to po:!:' cor.,'i;r:to (l ::;u c::..bil 

do, c;ur~ como foro ¡101mJ ::c:c con c~,.t,,:-;orÍü de U.\ltorid<v:'., pocll~t VQ 

lar ;,· ·t,ut'"'lu.r ¡:01' lo:i intere:::c~; .le._' Í tJ.;r,o:c: de: Li sobE.r-LnÍél. rop.!!. 

lar, lo qt,;e rcr::..lt..iÓ en r1u oport1;:::d:;d, co:·:c i<J 11;enc.ionéin,o::; ''"!!. 
ter.i:orr.wntc reclitutc·c y rr.:::;ti.tu:!:::::' re.ul;:,t:in~;.::.ente L:· coni'ü:nz.u -

:le l<.\ ~ob12r1,_nb, r. l•'- ;,1eí'. qvr= J :1.0 ~.~torida.des superiores vcn.ids.n 

(G2) i~ccorilacj_Ún de lndJL.i5, ej.t:.:}c', r.01· Cc~102. C.:·., (·b.Cit., 
J{•¡·;. 1/fU. 
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de ultran~r perdíun el control de sus atribucion8a encimendad~o 
por el r:1onaI."ca. CCJn é:.;to, se;:;uirnos haciendo váliclu 1a eseencia 
e importancia del municipio, tomando en concider~ción nuestra 
dei'inición de: J-'ernundo de i·.lhi, ya que :üendo el orr;~misr:io ju
rÍd1co r.1ás en contacto con los rrobletnuo 1ocalc~;, vitalizó y -

rea.firmó su i'uerzéi., aún dentro de un marco jurÍdic:o que lo ho.

bÍé;. relc,:_;ildo. 

:rn Ayuntamiento tenía entre EJtis funciones lt:. de o--
l:rns públicas, salvo en el e<... so de l•, e i uctad de héxico, donde 
uicha facultad se le rescrvuba al Virrey¡ de ah1 y desde ese -
entonces que nuestra capitul huye sido objeto de las m~s graa 
den e importantes obras; ya que n la fecha esta forma de centra 
lización de las facultades cu 11na sale:. per:::omi. sigue prevale-

ciendo. 

A pesar de todo, ciertas fucultades se rcservuron los 
r::o..micipios, como lo fue en el ü.spccto educativo, de trabajo, -

etc. 

tuido por: 
Bl ~yunta~iento, interinamente, se enco~traba consti 

frecidido por el CorreRidor. 
Doo ~lcaldes ordinarios.- Negocioo espaholes, auxilio 

real o lu iglesia no h~biendo Co
rregidor tcn1an voto en el Cabil
do. imponer aranceles, interino -
de eobierno. 

Variables Regidoreu.- Administrar la ciudad y repre
sentante de1 pueblo legislativo y 

ejecutivo. 

Alferez Heal. - :~n el Cald.ldo votaban antes que los -
regidorco, aunque despu6s de la 
jlmtici<J tcn1an doble sueJ.do y -

susti tu1an c.1 .»lc:.tldc en caso de 
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llUDencia o muerte. 

rrocurador Gen~ral.- Dcfcn3or de loa derechoG ciuda

do.nos deJ. C;:;.bildo y era electo 

por los regidores. 

Alguacil ~ayor.- Oficie vendible y renunciable. Iol! 

clu y Tiuen Gobierno. 

Un f.Jlndico. 

J~xistLm otros C(CTgos de r.1enor ir.:portanci;;, y que se 

dGGcriben con solo mcnclon~rlos. 

lliputudo de FiccthB 
Diputados de Jollci~ 

Diput~dos de Alh6ndl~~ y l6slto. 

Como y;_~ ]¡; .LL:.:1103 :r:ur:t: iom-.do, al dar comienzo el sie

lo Y.'!:i".JT, el :.~·v11t;1r .. i(;ntc ;:o.Jnici¡;·ei:l. e:i·L. J:.:;. Ím.Lco. .ir.:;titución -

de uar~ctcr politico, que concerv~t~ un cazicter rt:presentati
vo, lo que lo perm.iti6 por cond~8to de 3UG funclonurios, on su 

mayoria criollos, Hestur en au aeno 1~3 ideas y lus Lcaes que 

Ger1erara.n a su ve;:, el movimiento de inderenclr..!nci<:.:.; todo L>to,

concecuenci<J de que torlav1a los ÚJtir;;o:; aüos del sip;lo :.: 1/JI -

J.os c.:riolJ.os dentro cle los J,yunt•::.1:1j.cnto<;, hicieron suyo:; :"- és

tos, e:-; decir, de alguna forma detccent< .. b<:'n el J>Od(::r municipal,

que b¡.;.jo }.as circun::;t;(.nciau lcUE: J1:::'C:V:~.lt:c.Lni rcprer:er.Laban un -

J ogro r,::.:::·r,. eLLoc, pero ér:to no L!ld'Ó rct<cho tierr.:,·o y~:. riuc en ---

1765 el v.iult~tlor ~encrul ~os6 de CÍlvez culmln6 en nucGtro -

p:.:i.ls l<l rcforr:1 cent¡·: .. lisU:, t!ll.c r:r"t<:~: Lé•.hl<. introclvcido en .t:!!_ 

pafüo1. y : ;.:La, con lo r1ue cit;cri<.-. irnr11<_;.nt:~rio el siute¡·ia de lnten-

denc.:iau, con el qui;, r~e r;;u:;titu.1: ... n ;., :1 o:; ~)obc;rn<,clorr:t~ por JntC,!2 

:len tec, t¡ u.i.encn e:.: Lo<; Úl tJ;;,u:;, ·10:•C.1•Lc.n "' t1; nur c:J. e u cur¿-;o e 1 

~11,mejo de lou ingrer;o::; r,¡unicipaleu y .l-. .(':. cult<-d de prE::·:id.ir 

lorJ C<:dJilclou, eon Jo que dc.c:.:;~:.1rccc lo que r ... ;.,1tL entonce:.: ce -
pod1:.~ dcmomirw.r autono:d.:.~ :r.unlc iv: ·!., 
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Esta nueva organización, traía consigo una renovación 
en su estructura política administrativa de la Nueva España, ya 
que en total se crean doce intendencias, entre ellas se encon
traba la Intendencia de México que estaba compuesta por los -
hoy estados de México. Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala. l'uebla, -
Oaxaca, fviorelos, Guerrero, Veracruz, Tabasco, !llichoacán, Guan!! 
juato, Colima y parte de San Luis Potosí; para entonces, que-
dar limitada como Intendencia a sólo ~uerétaro, Morelos, Hida! 
go y Guerrero. 

Así se delimitaron políticamente cada una de ellas,
ª su vez, cada Intendencia estaba compuesta por Partidos y es
tos a su vez en Municipalidades. 

Este sistema de 'Intendencias prevaleció hasta los .;.._ 
principios de la época Independiente, y como ya lo manifesta-
mos anteriormente, la intención del gobierno español fue ~ no 
dudar, la de someter y ejercitar un mayor control sobr~ los -
municipios. control que hasta esa fecha no habían logrado; pe
ro quizá resultó dicha medida contraproducente a.sus intereses, 
ya que no muchos años transcurrieron para que se iniciara la -
·gestación del Estado Mexicano, misma que tenía como: elemento -
la·guerra de independencia que se inicia el 1~.de septiembre -
de 1810, dando con ello paso a doce años·de'arduas y agobian-
tes luchas, durante las cuales en un Último intento para tran~ 
formar el régimen municipal de la Metrópoli, el imperio espa;..
ñol introduce mediante la Constitución de ·cádiz las Jefaturas 
Políticas, las cuales ejercían la autoridad intermedia entre -
los Intendentes y los Ayuntamientos. 

Dichas Jefaturas Políticas no pudieron ser la solu-
ción al avanzado y cada vez más sólido movimiento independen-
tista, pero si, si algún valor podemos reconocerle, hicieron -
resurgir al Municipio, a pesar de que su figura se centralizó 
en el Jefe Político, pero, para ejemplificar más esta restru~ 
turación del Municipio, diremos que sus características fue-
ron: 
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En slntesis reinstauró: 
1.- El sistema de elección popular directa. 
2.- La no reelección de los funcionarios municipales. 
3.- Su renovación cada año. 

Introdujo innovaciones: 
1.- La integración del Ayuntamiento, por un número -
proporcional al de sus habitantes. 
2.- Hizo obligatorio el desemf:eñar r.argos concejiles 
y creó prescedentes negativos, como la pérdida de la 
autonom1a municipal. (G 3 ) 

De todas estas características, a la fecha todavla -
algunas de ellas han prevalecido al transcurso del tiempo y de 
los cambios pollticos, as1 lo señala Jesús Castorena, cuando -
se refiere al Municipio en nuestros d1as @ Esta división, cuya 
simetría y homogeneidad es tán característica, se debe a la -
organización que se le dió a la Nueva España por los conquist.§: 

dores ••• @( 64 ) 

A esta época de luchas, la precedió un movimiento ig 
dependentista, organizado entre otros por Azcaráte, Primo Ver
dad y Melchor de Talamantes, quienes sostuvieron la tesis de -
~ue el pueblo es quien debe ejercer la soberan1a y para ello -
~provecharon la representatividad que les daba el Ayuntamiento 
ie r•:éxico, y ante esta situación, que se vió paralizada dada -
la destitución del Virrey Iturrigaray, quien fue sustituido -
?ºr Don Pedro Garibay; y con ésto dice Tena Ramlrez ~ Asl ter
ninó el intento legalista de los criollos de la capital para -
3acer la independencia bajo el nombre de Fernando VII, con ap2 
.ro en citas legales y doctrinarias deducidas de la tradición -
española .:.; (65 ); y se refiere a doctrinas ya que este Ayunta---

(63) Ochoa Campos, Moisés., Ob. Cit., Flg. 226. 
( 64) ,Castorena, Jesús., El Problema 1 íunicipal Eexicano, Edi t. 

Instituto de Asesor1a y Capacitación Financiera Viunicipal 
de Banobras, México 1S82, Pág.· 32. 

{65) Tena Ramlrez, Fel~pe., Leyes Fundamentaleu de México, E
dit. Porrúa, J.Iéxico 1978, Pág. 4. 
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1:1ic.:nto r;o8tcní.:.~ l:t lc,;t·lld:..i.U l~~ le,·;:_J.J.cl.'.d dE.! G\.~81..l tul::· 1: .... lnvcQ_ 

tidurc< rlel Ley cicr.:conoc.i.clo en l;spri.f,,_._, po1' :Lu. d<.;l Vl:n·ey; de seg 

r"ociendo :.,.dc:-:i[~:J todo nombrt··rr.iento q_vo vhii.er:· de ultr:•m:=r. Pe

ro lo i1:;portu.nte de co;tc mov lmiento en llllC e) primero en pre-

·tcnder J.;~ indcpcndenc: ia sux·gc; del /-.yuntarni.onto, como órguno -

municipal, rer:.rer:entativo del r.1.wblo. 

II.4. ElCC.~ IEDBJ: i:i!í:·;¡;•,r.:-; 

;~l 1(; de septiembre de í[.íü, 00::10 lo ht~ob.1:10~; seii.s.l;.i. 

do se inici:J. l<• epoca independiente, fccll:--: si1abÓl.ica, en lo -

que reprenenta, trr:r.; nece:.; de:::pué~ de lF11: er dado el Grito dc

Indepc.mciencia el Curo. Don i.i:;uel rd<ln.L¿~o y Cost111D, el G de -

dicierabro, plantea y expone mediante el conocido llnndo EidulBo, 

conoiderado corno el primer docume~~o de ti~o constitucional -

ror rhi.:;rn0.r los princir-ios rectoro:.: del r:;ovfr1iento indeper.den

ti.st:·;. que 1!1CGcc~ ;;tr~·s h<.-.bL. inici:-.do, en los <¡l1e proclarr,ab~t el 

derecho y tlereci:os i'unc!.::.:~cnt:tJ.e;J Cj_llC de::de: J.u conquict:.: h8.bÍan 

éidolecldo ,:., lo •.. uc todos los duer".o:.:: <ie e; r.l.~:.vos drobcr{:.n dar-

les libertud dent~o del t~rmino de diez diaa ••• ~.(~<) 
\J IJ 

Bste rrincipio que abolla lu esclavitud, fue rector 

en otros documcnton postcriore:.:; conctiLuc1on.:!les, entre otros, 

los J~ler:ientos Cc:rnti tucion~clcr; de h<.cyón., los que fueron proye.c'._ 

tados en ~iticuaro en 1811 por lu Junt~ Suprema ~~cional lmeri 

canu, quien aswairia el gobierno en sustituci6n de Fernando -

V 11; ente docurr.ento reprel;cnt:.-cb<.· ya formalmente un docur.iento -

consti tueiom.:.l, en el cunl ne ceguh1 re conociendo vid<i. al r:iunl:_ 

cipio, u.sl en uno de; FJUU <~rt1culos, er, el 23, sciialall:."t e:: Jos -

reprcse1~tLc11tE·s - refirientlos8 <:. lor, <~ue integr·rtrLm el poder 

lecislativo - scrln nombrados cud~ tres afias por los Ayunta--

;;iientos ••• (., (G?); lo qt;c Gcnt:J.l:iL. el precedente de una rosible -

democracia indirectu sobc~~nu. 

Dicho docu::iento de hci.yÓn fue ne~ado posteriormente -

(6t:i) '.Lena Eurnircll, -'.•'eli11e., Ob. Clt., J•Ó.g. 22. 
(G7) Ibid., F6c. 2G. 
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en 1'':·15 1;or el propio r:ayón, aún y cu~mdo em inne¡~a1;1u r;u in-

:fluGPci;:,. en cu:\nto n. principios, c.;on los .':on-timienton tlü 1:.-. !·:::1 
ción d::td os por el '}eneralísirno lJon José r<aria Viorelos y J avón 

en eJ Con;~reso d0 Chilp::tncingo el día 14 d~ s'eptiernbre de 1fl13, 

ante una di,cutida reprcsent~tividad po~ul~r integrad& slITT11le

mcnt~ por seis diput&dos, quiencu por su voz_ aprobaron 23 pun

to~, ~n donde CEGUÍa latente el sentimiento de libertad de los 

auericu.nos, pucn todo.vía. no reconocícm el término de me;.:ic:.i.no. 

i\ste mismo ai.o, en el r,,es lle no-viembre, inutal:.;.d.o el 

Con.:.:;·rc1;0 de f..n{thuu.c en el }·f;.J.acio r:acion~; J. de Chilr~mtzinr;:o, -

que i'1..1.e presidido :por ;',ndrés '.<'.J:i.nt:·.;.na :·:oo e J:gn:'.c.lo i\::·.yén, de

claró a nombre de las provincias que intoaran J.a ~~firica Sep-

tentrlonal, ~ rota ~arn siem~re jam~s y disuelta l~ dependen-

cir1 del trono csp8.r:ol ••• , r,2.r::.. c.:oi;ti:-111<.~r lec ,c:;uernc h<:Gt<k c.p..;c -

::;u ir;de¡:;e1;dench:. se::i. cono e id~ r:·or l~".r; n~tcioner~ extr<~njerr).G, ••• 

• • .... .,,, lo quE· hc;cc de efite docur.;cnto 1:,. ¡.:rimero;. dec:larnción -
\. ;:i,,) 

i'orr1,; .. l de inde¡.cndencia de rrn8:J'\,ro p<:.Íu rlé-.. d'. su 0i tc;:.-,c.ión geo-

:;rúf .i.r::<:;., era conoc.ldo co:no nl•iérlc<- :;ep-Lentriona1., con lo c1J1:>} 

se hr.cL;. ~; un h.do el término de ;;ucv:::.:. J::spa!.a, que tc:.n m<-,los 

rccuc~dos tra1Q r~ru sus h~bit~nte3 inaurgcntes. 

El Decreto Con::.titucionnl purre. l<1• :Lll•c,rt<::d de la í.:1!~ 

ric<l :-ic::dca1:i<). de ·1314, qui2{1 es un docm::cnto intI'(.1.tJccnde11te en 

cu.o.,:to '-' los intereses del ¡.:unicipio, pl.lH~~ en :.;u c·.rt1culo 21 ·1, 

se:füllc. r1i.w @ mientr<.:s r¡ue l;.J. sobcrnn1<.i. de lr, r .... c5.Ór. .for.-:v..i. el -

cu8rl'º de lcyef: que h:-in d.e sus ti tul!: :J. lc•::.l c;::ti¡~u:::.c., ;:er1.:'~Lne--

::erf.tn é:.::-.~c on todo GlJ r.i.~.;or, t1 c:..:cG-¡~c.i.Ón cJr.; J.:..1.r.; r1vc ro:::· el --

{"!:c::entc j. otros rlc1creto:.; ce L:·~~;:-:...~1 clero;;: do . (Ci~), 6:(:-tu (11)icrc 

:i<:.:ci:c Cjt:.t' en tór::;i:ior:: ;;enc:c· .. ler.: cJ ; :unici¡-1o : :eziC;".:.no né:.c ~ente: 

v:_1. t:. CO!.:·ur\tL:C 1:-;v c~;tJ: 1UC:t1JJ:':_~ y func;ionG:.· 'tt,(; [!~:.t.Í..: .. t 1 r:. Ldo C!lC~ 

:11cnd'-4rJor. ; ox· lr. .. Co.m;tit1iclÓn rJ.r:: c;{,(ij z, cu.:.'!:do Ó:Jt•;. Lubo cu r;-rl 
ner:.i. v:~;_;t::1ci:.J.; 11ero er; 1rnror·tr,.ntc: se1,::..~L:i:r· q_ue cutr: uoct11!1ent;o -

con~;'!;ituc.ionr.J.:! mocljfic2. 10:~ ul:;l,c;;:<.tr:: c1lcctor:<!.cn, ¡::-tic:c· ccnti-

niu:~ndo el 1 u.r,icip.Lo como Ú.rlicé. cé:J.ul:. dcJ i :;i.u.cio i:r..·.c i.(;fl'LS>, en 

j_onde ue <JL1.bí:i.. un r-tir;ter:1i.~ dcrnocrt·~1co; ne.: cst{J.hJ.cccn cJr·.-tcmc-..:r~ -

(,:.e) 'J'e:nu. ::::u:1h:c~, ;cL1.rc., cjb, ;,it., 

(fj~) ll:icl., i~.r-:. 53·. 
7' 
~· ¡ • 
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electorales representativos mediante el sistema de Juntas EleE 

torales de Iarroquia, de }artido y de Irovincia, lo que de foE 

ma mínima reintegraba la soberanÍé:. a su titular el pueblo r;or 

conducto de los representantes que elegían sucesivamente en -

los niveles mencionados de eleccibn. 

En marzo de 1820, Yernando VII restablece la Consti

tución de c&di~ en Kéxico, la que es jurada por el Virrey Apo

daca en el mes de mayo del mismo uf.o. E• ta reim::talaci.Ón de la 

Constitución de Cádiz, trae como consecuencia la formal rein-

corporación de los Ayuntamientos y las elecciones en los mis-

mes términos que lo habíamos mencionado, pues aunque de hecho 

prevaleció la organización municipal, constitucionalmente ésta 

desapareció junto con la suspensión decretada a su vigencia en 

!~ueva Bspa:ha por el Virrey Venegas. 

rrecisando lo expresado anteriormente y por no haber

lo hecho en su oportunidad, transcribiremos el articulo 309 de 

la Constitución de Cádiz ~ Para el gobierno interior de los pUQ 

bles, h~br~ hyuntamientos ••• ~(?O) y en los artículos subsecuen

tes relativos a dicho órgano como Forma interior de las provin

cias¡ reglamenta y estructura el Ayuntamiento en los términos -

que sefialamos, lo que constituye Constitucionalmente el antece

dente del Ayuntamiento, como forrr~a de gobierno, dentro del régi 

men municipal. 

En el año de 1821, cuando parecía debilitarse el movi 

miento independentista, s~bita~ente y quiz' m's debido a facto

res externos gestados en la madre patria por los propios inte-

Brantes del Iartido Espafiol de ~ueva Espafia, se plantean la prog 

t~ liberación de esta ~ltima, aprovechando las circunstancias -

de confusi6n y agotamiento que hablan traido 300 afias de arduas 

y continuas guerras, para lograr pacificamente la independencia 

med~1nte un gasto de aparente buena voluntad del Imperio Espa-

fiol, nituación prevista en el llan de la lrofesa, en el que ha

b.Ía rarticipado JJon Agustln de lturbide, quien aprovechando ser 

(70) Tena Ram1rez, Felipe., Ob. Cit., Pág. ~5. 
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nombr:cdl' po:::- el Virrey, elabora un plan semejante al de la Fro-
fcna; ca decir, desconoce la Constitución Espnfiola tomando co~o 
razón el hecho de que el Rey Fernando VII no la habla jurudo vo
luntariamente, a diferencia de que como lo pr·evela Joa }rofesa, -
en aquel, gobern~tría a nombre del Hey de Espafüi., bajo las J,eyes 

G.e I1ic1.i:ts, se buscaría la unii'icaciÓn de tendencias e interesen, 
rr.ed i; 1: te l<-l implan tac iÓn de una rr:onarqulu moderada consti tucio
nal. 

De eRta situ~ción, surge el }lan de Iguala, rnismo que 
se ve coronado en sus Fropucstas por el ~rHtRdo de Córdoba, fir
mudo por Don Juan O Donoj0 y ~gustln de Iturbide el 24 de agosto 
de 1821, d spu~s de aproximad~mente 20 días de pliticas, ya que 
en el 120. Tratado seÍ1&.la e lnstnl'-~d<.i la Junta 1-'rovisional, go-
bernar6 interinamente con~orme ~ las leyes vigentes en todo lo -
que no se o;onga al Flac de Igual~, y mientrao las Cortes for~en 
l~ Constituci6n del Est~do ~( 71 ). 

La Junta Frovisional qued6 instulada el 28 de septiem
bre del ffiismo ario, resultando presidente Don hBUst1n de Iturbi-
de, de acuerdo a las Ease8 Constitucionales uceptadaB por el ~e
BUndo Con3re20 ~exicano, lbs que en su quinto p~rr~ro reconocen 
corno emperador a Iturbide ~ ••• delegdndo interinanente el Ioder 
l:.jecutivo en las personas que componen la actual reeencia «,. ( 72 ). 

Aprovecbundo e3te reconocimiento y loo problemas que -
tenla con este ConJreso, ordena su disolución para el día 31 de
octubre del ~ismo u~o, fechu en que Est~blece una Junta Racional 
In:.:titi;yent(;, intc¡_;rada !,or 1a r.lincría. se¿~ujdorn. de la ~"nterior, 

la que aprobó por 111ayorl"'- el Iteglanen to J olí tico l'rovisional clel 
Imperio •.exiceno el 23 d~ febr~ro de 1823, ~ue en su cur1tulo -
sexto dc(1:1nir,ado Del Goti.erno ~;1;premo con reJ:j.ción a l~•s l rov in
ciafJ y l 11eblcs J.c:L .1..111perio, sci.::la en si.;; :·1rt.ÍGulo 54 ::rnbniotente 
::i.l r.iunicipio é.Ü scií:-t1ar , l,os .Tei'eu lollt.icou exigir{.n de los,',
yunt.:i1ilientos, el cu: .. 1'1.i.:;.~e:11.o ex;:cto dü ::~v::; obl.ltJ,ar.:ioncn, det<1--

(71) Tena l-::,,mlre11, '.·el.i.¡e., L1J. cJt., 
e n ) J. bid • , I ~i~ • 1 2 ,¡ • 

11 e .• 
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lladas en la Instrucción de 23 de junio de 1813, par~ el Gobier

no l!:conómico-I·oll tic o de las J"rovincias, y vieilarán muy partic_!! 

larrnente sobre la policía de la imprenta, ••• , sobre el rf:speto -

debido al culto y las buenas costumbres, ••• , sobre el orden de -

los mercados y generalmente todo cuanto conduzca al .fomento, co

modidad y esplendor de los pueblos ~( 73 ). 

Bste precepto, reivindicaba la importancia y funcional! 

dad de la organización municipal, aunque ya desde esa "época como 

hasta nuestros días, arrastraba la carga ~e su autonom1a, princ! 

palmente en el aspecto económico. 

Debido a las presiones de Don Antonio LÓpez de Santa -

Anna bajo su imperio, e incluso de las tropas que combatían al -

propio Santa Anna, Iturbide después de reinstalar el Congreso -

disuelto, abdicó al Trono el 1S de marzo; ante lo que el propio 

Congreso consideró el 8 de abril siguiente ~ que no habla lugar 

a discutir la abdica~ión por haber sido nula la coronación, de-

claró igualmente nula la sucesión hereditaria e ilegales los ac

tos realizados desde la proclamación del Imperio G( 74 ). 

Esto propició la participación de las Provincias ante 

la ·convocatoria nueva a elecciones de Constituyente; término -

este Último que propició discrepancias y rebeldla entre las Pro

vincias. 

Este Congreso, en un voto de fecha 12 de junio de 1823, 
aceptando su calidad de convocante, propone a las Provincias la 

forma de RepÚbl·ica Federada, la que al parecer .fue aceptada, ya 

que se reunió el nuevo Congreso el 5 de noviembre de 1823 para 

quedar formalmente instalado el 7 de noviembre del mismo año. 

Por fin el Congreso de carácter imperialista se daba -

cuenta que todas aquellas tendencias e ideas que de alguna .forma 

resultaban Gatidanas eran rechazadas por el pueblo, por lo que -

(73) Tena Ramlrez, Felipe., Ob. Cit., Pág. 137. 
(74) Ibid., Pág. 122. 
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durante todo el periodo que nos hemos referido durante los años 

21 y 24 que corresponden a la consumaci6n de la Independencia y 

la instalaci6n del Congreso de 1824, fueron años simplemente de 

disputa por establecer la form~ de gobierno que garantizara los 

respectivos intereses de los contendientes; así lo señala el 

maestro Ignacio Burgoa cuando nos dice C,.,• ••• tres partidos se -

disputaban la estructuraci6n de México y su gobierno: el borb6-

nico, el iturbidista y el insurgente. Al primero pertenecla la 

viej:l plutocracia espaiiola, el i turbidista integrado por Crio-

llos y personajes del alto clero y el insurgente que estaba re

presentando a las grandes masas populares 0(?
5

). 

Podemos señalar que todos los documentos constituti--

vos de la época no fueron más que la marcada tendencia de los -

grupos imperialistus, enfocados hacia el objetivo de consolidar 

su estructura ine:ti tucional que les Jiermi ti era conservar .fueros 

y privilegios; primero aceptando la dependencia de España y des

pués por as! convenir a sus intereses, aceptándolo totalmente in 

dependiente; lo que no fue aceptado por el pueblo, gue al fin de 

cuentas triunf6, ya que aceptar las otras opciones no era para -

ellos sino cambiar de duefio, por lo que se impus6 aparentemente 

la forma de gobierno que quizo y eligi6, y decimos §sto, porque 

como lo veremos posteriormente recayeron en lo mismo, pero indu

dablemente lo anterior represent6 un nuevo triunro. 

Asl, en el Acta Constitutiva de la Federaci6n y la -

~onstituci6n Federal, ambas de 1824, se refleja el aparente ---

triun.fo, y para ello debemos precisar que durante este tiempo en 

~ue prevalecieron ~ las diGposlciones vigentes 0 , como lo men-

:::ionab&n todos los documentos constitutivos, siempre fueron laa 

espafiolas, asl tuvimos que siempre ~l municipio conserv6 ya for

nal o icformalmentc su vigencia. 

Con la Constituci6n ~ederal del 4 de octubre de 1824, 

ratificando lo aceptado en el Acta Constitutiva del mismo afio, -

sn cu articulo 161 seilala ~, Cudu uno de los estados tiene la o-

bligacibn: I.- De organizar su gobierno y administraci6n interior, 

(75) burgoa Orihuclu• lunacio., Derecho Constitucional ~exicano, 
Edit. Iorr6a, Nexico 1~82, l&g, 461. 
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sin oponerse a esta Constituci6n ni a la Acta Constitutivu.~(?6 ) 

Como podernos a¡;reciar, en materia municipal, no se re
firió en forma alguno., sino que constitucionalmente otorgó lu fE! 
cul tad a cada una de lal3 Entidades Pederativa::i do org;;..niza.rse, -
lo que representó que a nivel consti·tucion<;:.l clesap<"'reciera el m~ 
nicipio, teniendo que ser los estados federados quienes en ejer
cicio cte las facultades que leLl confería la Constitución General, 
eligieran y decidieran su forma de gobierno interior, .y así fue, 
IUes siempre con su tendencia imitadcra, desde aquella época se 
dedicaron a copiar la Constitución de Cádiz, que por supuesto -
establecía al Régimen Municipal como foi:ma de gobierno interior 
de los pueblos por conducto de los Ayuntamientos. 

~ara 1832, se encontraban ya establecidas las dos ten
dencias poli ticas, representadas ¡..or un lado por el I artido Con
servador, que contando con los auspicios entre otros del General 
su.nta l1nna, entonces presidente y quien antes se hal.J1a manifest§:. 
do partidario del federalinmo, propusieron el cumhio de de sist~ 
ma al centralismo, ::3i tuaciÓn que no fue bien vista por el Congr~ 
so, que sesionando en segundo periodo del mes de julio de 1835,
integró Comisión para Heformar la Consti tuciÓn con :Francisco r·:a
nuel sánchez de Tagle y Antonio 1-acheco Leal entre otros, quie-
nes tomando en cuenta las opiniones del principal expositor cen
tralista, Don Lucas Alamán, presentaron un nuevo proyecto de Ba
ses Constitucionales, que f11e aprobado el 2 de octubre de 1835;
mismo que fue dividido en siete estatutos conocidos como Siete -
Leyes, pára ser promulgadas el 15 de dicieJT1bre de 1835 la prime .. 
ra, y las seis restantes, en abril de 1836. 

J,a. Sext<.:l Ley establecía y detallaba la organización de 
los municipios, ya que en su articulo 1o. divide a la HepÚblica 
en Departamentos, conforme a la octava de las Bases Orgánicas.-
l:lase Octava que nunca se promulgó, lo que ·hizo necesario que se 
expidiera en misma fecha un Decreto Fresidencial, por conducto -
r:iP.l 1·renidente Interino, que en su artículo 1 o. señaló: 

(]6) Tena Ham!rez, :B'ellpe., Ob. Cit., fág. 1~1. 
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~ Art. 1o. El territorio mexicano se divide en tantos depurtamen 
tos cuantoa er<m los estados, con lar. variaciones siguientes t;;,

es decir, casi sin variar los estados cambian de nombre, inclusó 
el Distrito Federal que de acuerdo al artículo 50, Free. 28 de -
la Conotitución de 1824, fue eregido en la Ciudad de México, me
diante decreto de fecha 20 de noviembre de 1824, siendo su dis-
tri to según el artículo 2o. del mismo ~ •••• el cor:iprendido en un 
cÍI'c .. .üo cuyo centro sea la llaza r:ayor de est:;,. ciudad y su radio 
de dos leguas w, desaparece nuevamente para que~ar comprendido -
dentro del Departamento de Iiéxico, anterior Estado de r.:éxico. 

Con ésto, la Constitución de 1836 volvia al antiguo -
sistema colonial, de lo que se deoprende como el artículo 22 de 
la misma i;,· Habrá Ayuntamientos en las capi talei; de JJepartame:ito, 
en los lugares en que los habla en 1803, en los ptmrtos cuya ¡:o

blá.ción llegue a cuatro mil almas y en los pueblos que tengan o
chn mil ••• 0.1 ( 77 ), igualmente en los <:crticulos 23, 24, 25 y 26 que 
establecían como forma de elección, la que fijara la Ley poste-
rior; el número d1;; alcaldes, re~idores y stndicos lo determin;;.ria 
la Junta Departamental, y las funcior.es ele l'olicía. y Euen r;obier, 
no al f\yuntarniento. 

Bn 1840, existió un proyecto de reforma pro~uesta por 
el Ioder Conservador, reforma g_ue ei.mpler.icnte en cuanto al ~sun
to ~ue nos ocupa, sólo utilizaba t~cnic&rnente los artlculos de -
L~ Constitución de 1836. 

Al no hubre prosper~do dichas raform~s cuya 6nica fin~ 
Lidad cru l~ de sostener3c en el poder los aonnerv~doreo, pero -
:i.1 no loGrar n<-:i.da unte; el impctú arroL!ador de los feduru.list~:s 
noderadoro encd.bez<l.dos por helchor C..cf4L1:¡:;0, surgieron dús proyec-
tos federulistus de agosto y de noviembre do 1842, lon cu_les -
::ilvidalmn nuevamente <:tl municipio, al ni uiquicra cons ide:::·;.rlo; 
::u:-ndo a esta institución se le deblu el hti.brJr J OGrr~do h· estru.s::_ 
turci.ción de la nuev-a nación, al ser l::i. cumJ de la li bLtrt:.1d de --

3US ~obludores y ac idc~s. 

(77) ~cna liarnlre~, ... ' et. e i t. , 1 2..g. 4 cir:. 
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En 1843, después de constituida la Junt~ Nacional Le-
gislativa mediante la designación de Don lHcolu.s Bravo, el 6 de 
enero de ese año, se inicia la discusión de lo que sería la Nue
va Constitución que llevaría por nombre Bases C;rgúnicas de la R~ 
publica I·lexicana, y fueron sancionadas por Don Antonio LÓpez de 
Santa f.nna, quien había vuelto a asumir la presidencia, JJrevia -
reivindicación a la tragedia de Tejas, en las Batallas de Vera-
cruz; y en ellas se sigue reconociendo la importancia .del munic]:. 
pio, aunque no en forr.m tan precisa como lo habían hecho las Ba

ses de 1836, ya que simplemente en su articulo 4 seiiala ~ El te
rritorio de la República se dividirá en departamentos, y éstos -
en distritos, partidos y municipalidades ••• ~;i(?8 ); así mismo vue1 
ve a hacer referencia en el artículo 20 de la misma cuando dice 
0 Son obligaciones del ciudad~no r.- :.d.ocibirse en el patrón de 

su municipalidad u(?S)" En este documento aún y cuando no es -
explícito en determinar las funcione:.i del municipio, es claro -
que las ar:1plia dándoles la importancia natural y propia de su -
nivel de gobierno al establecerle formar un padrón al que se in.2_ 
cribieran los ciudadanos, con lo que se muni:fiesta su importancia 
para la elección de los gobernantes. Y por Último, en su articulo 
134, fracciones X y XIII establece que las facultades de polic1a 
municipal y las de competencia, así como su presupuesto quedan -
sujetas a las facultades de la asambleas departamentales, es de
cir, continua la misma dependencia, sujeción y freno a los muni
cipios, simplemente dándole la importancia en el mecanismo que -
permitiera mayor control. 

El sexto Constituyente, convocado por el llan de la -
Ciudadela., determina la nueva vigencia del Act&. Constitutiva y -
Constitución de 1824, la cual es ratificada por dicho Congreso y 

simplemente rei'ormada i;or el 11cta Constitutiva de Reformas del -
21 de mayo de 1847. la cual entre otras reformas importantes es
tableció en el artículo 60. ~ Son estados de la Federaci6n, los 

que se expresaron en la Constitución Federal y los ••• Mientras -
la Ciudud de M&xico, sea Di~trito Federal, tendr~ voto de parti
uip~ción en la elección de ]residente y nombrar& doG Senadores -

·- ,,. (80), de ésto, se desprende que los estados sustituyeran a --

(7S) !ª~ª Ra~irez, Felipe., üb. Cit., }ig. 408 
t80) ~bid., lag. 473. 
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los Devurt~rnentos y que ain su~rirnir l~s prcfbctur~s, el Diutri

to Yutlcral y los ~yuntamientos contin6en con sus funciones no en 

ta ble e idas Jior la C onstl t uc iÓn de 2 4. 

Durante este tiempo, dice el maestro Ochoa Campos, se 

exp.idier0n numerosos bandos de lolicia y Ordenanzas i'Junk:ipales: 

_, Rer~lar.;ento para los celadores de la policía municipal de 1848. 

he¿:!.an;ento del F.arno de C:<;trnes de 1850. 

Reclamaciones contra las }rovidencias de los Ayuntam~entos de 

1 é)O. 

Reclamento sobre hguadores. 0( 81 ) 

En esta é:poca surgió también el ¡.:unicipio :por conducto 

de su ú.yuntamiento, dio relevancia a su ye.. de ror sier:ipre impor
tancia de orden social cuandc en 1847 e, asumió la autoridéi.d el -

Ayuntamiento de M~xlco, en defecto de todo eoblerno mexicano, a~ 

te lu intervención nortea~ericana ~(BZ)" 

rostcrior&ente y despu's de relutivu estabilidad, bajo 
lu vlgcnciE>. de lGi. Constitución de 1824 y sus rc.forr..as de 1847, -

el entonces presidente s~nta ~nna investido de facultades omnin~ 

das, ~or l~ Crden~nza lrovisional del ~yunta~icnto de la Ciudad 
de ~~xico, crden6 mediante comunic~ción de fecha 21 de sertiem-
bre de 1853, 1..,. rcjnst;rnración de los 1:ur&rt;:i.r11E!11tos en sustitu-

ciÓn de les estados, que el Distrito Fedor&l ~e convirtiera en -
Distrito de :::éx.i.co y que f;Ólo exl~;tieré~n /,;yunta.mientas en las C§:. 

pithleG de los De~artamentos, en l~s prefecturas, cantones· o di~ 

tritos, pero no bTI ]03 d~~~B rucblo3 O ~illaG, 

Con ésto :.>:rnt:J. .• r.ne::. r<~tii'icÓ su :¡a Lien g::.ir.::i.du calidad 

:.le gcbcrn<.intc:: nef:asto './ vc:'Jl.·l~, y:_, CiuC; '-'.dcm2.:.; de lirr.ltur l:: e-
xiGt~nul~ de los fuunlcipioc, con Jo q~0 u~c~t~Lb un fuerte golpe 
::i. la n;::,.cient(: y co;~rlic<:J.0.;-. vid~· .. C81:iocr:~L.c·, íie ;:¿xir:c; desapare

::12.. lc!J ,.yuntur.1l~nto~1, :¡:·:n:·:.,. cc.n 8:Uo 1..:.e::.é¡;;;--r·]cé; tod;i:.J J.u.s .ft.>.cul
t<Aec; wiminiG'tr:.:.tiv1".:; y :-.unicip;lt·:: a lo:J intcndc:-ntt;:;, co;no fun

:.;.;_¡,r,:.,,I·Jo~; nociln·1 .. dos ror .11.:.;~ ,~r~be,.r .. ,-Jo1».::~, .1 l1 1.111·:: l•: per1.1itió l'or: 
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talccer su gobierno centralista. 

Estas disposiciones fueron el Último solpe que abrió -

~aso a la busca de un nuevo tipo de gobierno en el que más que -

luchar por el poder que permitiera nivelar las clases sociales -

en todo momento, se luchara por establecer un orden y garantías 

sociales, lo que constituyó como acertadamente dice el maestro -

Ochoa Campos @ la declaración de independencia política nacio--

nal ~(B3 ); y ésto, lo logró mediante los principios consagrados 

en el Plan de Ayutla, que entre otras proposiciones tuvo la de -

revivir al municipio y a los estados, para ello se instauró el -

Gobierno Provisional de Don Ignacio Comonfort en sustitución del 

General Alvarez. Comonf:ort inició su gestión sin respaldo consti 

tucional ya que el l'lan de .Ayutla desconoció la anterior vigente, 

por lo que solo se apoyó en tres Leyes que para tal efecto expi

dió en uso de las facultades conferidas por el Flan de hyutla. 

La Ley Juárez sobre Adminil:itración de Justicia que su

primió el fuero eclesiastico, la Ley J,erdo sobre la Desamortiza

ción de Fincas Rústicas y Urbanas pertenecientes a la Iglesia y 

a Corporaciones Civiles, y la Ley Iglesias que señaló los aranc~ 

les Iarroquiales, todas de los af1os 55, 56 y 57 respectivamente. 

Ante la necesidad de un apoyo Constitucional, Comon--

fort expidió el 15 de mayo de 1856 el Estatuto Orgánico I'rovisiQ 

nal de la Rep6blica Mexicana, mismo que suscitó oposición y fue 

desaprobado en el seno del Congreso Con8tituyente, el cual nom-

brÓ una comisión para revisarlo, sin que la misma llegara a emi

tir su dictamen, por lo que no se puede afirmar que dichos esta

tutos hayan tenido vigencia y quizá sólo dentro del marco teóri

co pudiera tliocutirse su vigor; al respecto, nos dice el maestro 

Tena Hamírez e~ ••• Pl Estatuto Orgánico estuvo en teórica vigen-

cia hasta la promulgz.ción de la Com;titución de 1857 (~'( 84 )• pal~ 

bras que interpretadas a contrario sensu indicun que de facto -

nunca tuvieron vigenciu dichos estatutos. 

(e3) Gchoa Cumpos, Moisés., úb. Cit.• Fág. 251. 
(84) Tena fü1mÍrez, Felipe., Gb. Cit., F&g. 4~2. 
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dnr & }ara legislar en todo concerniente al. Diotrito Federal --

y Territorios ~(SO)" 

El impacto legal de esta reforma es importante para la 

soberan1a de los habitantes del Distrito Federal pueo la garan-

t1a constitucional que representaba, desaparece. 

J.a Constitución de 1857, en los términos en que fue pr.9_ 

mulgada inicialmente dejaba de manifiesto lu buena intención del 

Constutuyente por alcanzar la estabil.idad_polÍtica que necesita

ba el pals, pues exiutieron aspectos que el Constituyente ~ no -

quiso o no pudo enfrentarse, incluso con problemas tan notorios 

como la separación de la Iglesia y e1 Estado. Esta abstención, -

por ejemplo, provocó la Guerra de Tres Años e hizo necesaria la 

reforma Juarista ~(S 1 )' asl habían surgido ya contrapuntos en el 

aspecto de que a pesar de conseguir integralmente en diversos -

preceptos lo relativo a los Municipios, se volvla a retroceder,

ya que no existía la preocupación de los liberales por fortale-

cer el régimen municipal al que tanto le debían 0 incluso con l.as 

reformas posteriores a los preceptos relativos parece ser que se 

quería o tenía la intención de acabar con los municipios, cuando 

menos en el Distrito Federal, como de hecho años después sucede-
• ria. 

Pero ésto, no quiere decir que cuando se discutió la -

Constitución no hubiese gente interesada en conservar y fortale

cer el régimen municipal¡ así e1 Diputado Castillo Velazco prop~ 

so adiciones en cuanto a las municipalidades, de las cuales las 

más sobresalientes las cita el maestro Ochoa Campos © Así como se 

reconoce a las partes de la Federación la libertad, que son los 

Estados, para su administración interior, debe reconoverse tam-

bién a las partes constitutivas de los Estados, que son las munl 
cipalidades. Otra medida que propon1a como articulo Constitucio

nal que, toda municipalidad con acuerdo de su Consejo Electoral, 

puede decretar lHG medidas que crea convenientes al municipio y 

votar y recaudar los impuestosque estime necesarios para las o-

bras que acuerde, siempre que con ellas no a:fecte a otr& munici

(SO) Tena Hamlrez~-F~lipe., Ob. Cit., f~C• 713. 
(S1) Constitución de 1857, Bdit. l'RI/CEN, Néxico 1~77, r•ág. 3. 
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La Constitución de 1857 f"ue jurf.l.ua el 5 de febrero del 
misno <lfio, siendo promult;ada el 11 de murzo, bajo la presidencia 
de Don Tgnacio Cornoni'ort, quien consideraba qµe con la nueva Ca_!: 

ta Fundamental no iba a ser posible gobernar, toda vez que el @ 

ejecutivo se quedaba desarm~do frente al Congreso y porque las -
refo:rrr:as en materiu. religiosa eran contrarias al sentir gene----

ral '-e 85). 

En la Constituci6n de 1857 por primera vez en la his-
tori2 del municipio, a nivel constitucional se le contempla en -
forw=-l .integral respecto de todc.s su::: _funciones. 

As1 el articulo 5o. en su refor~á del 25 de septiembre 
de 1873 establece 0 En cuanto a los servicios p~blicos, s6lo po
drin oer en los términos que establezcan las leyes r~spectivas, 
obligatorio el de las u.rrn~-.s, y obligu.toriF...s y gratuitas las .fun

ciones electorales, los cargos concejiles ••• 0(~6 ). 

Igualmente el articulo 31 señala ~,· "Ss obligación de tQ 
jo mexicano: III.- Contribuir para los gastos p6blicos. asi de -
F·ederacJ.ón, como el Estado y ¡.;unicipio en c:¡_ue reside, de la man~ 

r'a proporcional y equitativu que dispon~an las I.eyes, <''(B7 ) 

El articulo 36 ~ Son obligaciones del ciudadano de la 
:tepÚlillca: I Inscribirne en el padrón de si..; municipalidad, mani

festando la propiedad que tiene, ••• G(BS) 

El articulo 72 referido ~ las r~culLades del Congreso 
prevela en su Ú'acción VI "· ¡,,r1.1 el arree;lo interior del Distri
to Federal y Teritorios, teniendo pbr buse el qu8 los ciudadanos 
"liJ;tn r O! ularir:cnt(! a laG autorid;_,Q.c~: ¡:olltic;w, municipales y -
judicia.1.:;:-;., de:~i¿:;nÓ.ndolr!s rcnt:.11; )'-8.r<:.. nur::: atECllciones localefl @ -

(" '.), mi.s!rto que fue reforr"étdo el 1'.: ¡ie cc·t,uLrc de 1 SOi pc..ra que-

¡ ~~l 
P8 

(E'S) 

~ena Ramiro~, Felipe., 
lbid •• lÓc;, 712. 
Jbid •• l':Í.;~. 712 
Jbld •• JÚg. fí12 
lbid,, Tá.g. G18 

Gb. Cit,, !~~- 605. 
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dar (~ I·ara ileeislar en todo concerniente al Di:.: tri to Federal --

y Territorios 6(SO)º 

El impacto legal de esta reforma es importante para la 

soberanía de los habitantes del Distrito Federal pues la garan-

tía constitucional que representaba, desaparece. 

J,a Constitución de 1857, en los términos en que fue pr_Q 

mulgada inicialmente dejaba de manifiesto la bmrna intención del 

Constutuyente por alcanzar la estabilidad_polÍtica que necesita

ba el país, pues existieron aspectos que el Constituyente 0 no -

quiso o no pudo enfrentarse, incluso con problemas tan notorios 

como la separación de la Iglesia y el Estado. Esta abstención, -

por ejemplo, provocó la Guerra de Tres Años e hizo necesaria la 

reforma Juarista 0(S 1 )' así habían surgido ya contrapuntos en el 

aspecto de que a pesar de conseguir integralmente en diversos -

preceptos lo relativo a los Municipios, se volvia a retroceder,

ya que no existia la preocupación de los liberales por fortale-

cer el régimen municipal al que tanto le debían; incluso con las 

reformas posteriores a los preceptos relativos parece ser que se 

quería o tenía la intención de acabar con los municipios, cuando 

menos en el Distrito Federal, como de hecho años después sucede-
• ria. 

Pero ésto, no quiere decir que cuando se discutió la -

Constitución no hubiese gente interesada en conservar y fortale

cer el régimen municipal; así e1 Diputado Castillo Velazco prop_!¿ 

so adiciones en cuanto a lus municipalidades, de las cuales las 

más sobresalientes las cita el maestro Ochoa Campos @ Asi como se 

reconoce a las partes de la Federación la libertad, que son los 

Estados, para su administración interior, debe reconoverse tam-

bién a las partes constitutivas de los Estados, que son las muni 
cipalidades. Otra medida que proponía como articulo Constitucio

nal que, toda municipalidad con acuerdo de ou Oonsejo Electoral, 

puede decretar las medidas que crea convenienteo al municipio y 

votar y recaudar los impuestosque estime necesarios para las o-

bras que acuerde, siempre que con ellas no afecte a otrc:. munici

(SO) Tena Hamlrez;-p~lipe., Cb. Cit., r6g. 713. 
(>1) Constitución de 1857, Edit. l'RI/CEN, l·iéxico 1S77, ró.g, 3. 
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palidad o al Estudo ~(S 2 )' tesis que hemos transcrito, por ccns! 
derarl'='- importante y escenci1.:<.l a lo que debiera ser el verdadero 
réaimen municipal @ libre ~ , pues ésta, sustentaba ese verd~de
ro espíritu, que incluso aún en la Constitución de 1S17 no logra 
plasmarse en toda su eocencia y validez, pues dichas tesis com-
plementadas con la siguiente, expresada por el mismo Diputudo 
Castillo Velazco al discutir el articulo 40 ~ los Estados son l! 
breo y soberanos, sin restricción alguna en su soberan1a, por lo 
que concierne a su régimen interior y se une en Federación para 
aquellos fines que expresa la Constitución. Jo:s decir, que para -
el régimen interior no existe la Federación ••• ('!(e-). Estas pala 

-·~ -
brafl del Constituyente - es incuestionable - constituyen la es--
cencia del municipio libre 1.1exicano, que nunca hasta ahora a al
~anzado la grandeza que se ha rretendido. 

Aún as1 y retomando la idea manejada, esta brillante ... 
tesis municipal no fue adoptaca por la Constitución de 1857, cuyo 
aurgimiento u la vida nacionkl ~rovocó incueationablernente dese
•¡uili brios en el poder, que como ya seüalamos, se reflejaron en 
:La Guerra de Tres J,ños, que culmina con el establecimiento dei'i
;li tivo de Las r.eyes de Eefo:roa ya mencionadu.s ¡ y durante todo e§_ 
·:;e tiempo conocido precisamente como la F:efor:1'-', el municipio no 
,~ cumplimentado su es~lendor debido ~ laa limitaciones que le -
lmbla impuesto la Constitución de 57, pero a pesar de ello logra 
nl e:quilibrio en cuanto a sus funcione:;, aunque uigue padeciendo 
ol centralismo que propicia b¡,, el hecho de que J.oc icyuntamientos 
j'ueran presididoa por el prefecto tracliciomcl, caduco y venido a 
n~nos de la Constitución G~tidana; pero en efecto, no s61o se le 
J.imit6 a su actividad de policía y buen ~obierno tradicional, --
E ino que se imponen ulu;urn:;.e otrr:i.::; q uc h' L Í:.c t.enirio en 1837, como 
j~eron las de que por conducto del pref~ctc: 

~ Vigilar el funcion~~lento de los ~yuntnmientos 
Nombrar a los Juccec de Tnz 

(S·2) Ochoa CampoG, J<oiaéa. 1 Cb. Cit., :lr1¡~. ?53. 
(93) Castillo Velazco, Jose 1.é . .tr1u, .'.punt;_.r;1lcmtor. _par.:t el .i!:stu

d!o del Deroch~ Constitucional, !;~prentu del Gobierno, -
Mexico 1871, 1 ug. 12. 
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~o~ent~r la lnstrucci6n r~~llca 

Imponer ~;;unciones r:ubern~tlva::ientc ,._,(~.4)" 

'J'r:rn:;currió J~' :ce.forro;;,. y Juúrez vió 11cGar él ¡.:aximi

lü~no de .rr:.bsburgo, a imritaci6n y rropue~;tr, de urn.J. Comisión -

de Conservudorea encabezada por Jos& Maria íluti~rrez letrada, 

los cuales o free ieron 8. l '.;..xi;:'lilü.J.no el l·oder ~;oliera.no y Constj 

~~·ente, y a quien Ju~rez hublc abierto loa ojoa de la reali-
dad de nuestro país cuando en un¡;:, carta, donde le contesta!:;& 

invitación al dii.loe;o :t:nra re:::iolver J.03 pr:oblerr.as en 1:c..z, le -
deciu & Me dice V. qua abandonando la suceaión de un trono en 

~uropa, su ramilla y amigos, se h~n venida usted y au eoposa -
IJoii<.; Carlota •• , Jidrniro por una parte positivé.i.mente todc:. su ¡sen~ 
l.'OSiciad, y por otra ha sido grande mi sorprcs:_·. al encontrar la 

fraGe lh•r:mr::iento espontáneo, porque yo ya hubia visto r.mtes, -
que cuando lo:.> tr;.:.idores de 1.ü p«triu se presentaron en comi--

sión por sí micuos, en ;. irarn~tr, o.freciendo a usted la Corona de 

~~xico con variaa cart~a de nueve o diez poblaciones de la Nu-
ción, V, no vió en todo coo mts gue una farza ridlcula indi~na 

de ser concider~d& seriamente por un hombre honrado y decente-@ 

(S 5 ); <=•. pesu.r de ésto y las condiciones de r-;u reciuimiento, :1a
ximiliano no quizo darse cuenta de la realidad, obli~ando en 

principio a Ju~rez a retirarse de la capital a Nuevo Le6n, y -

tras estc .. bilizar aparentemente su situación y ofrecer al pais -
(, :Establecer instituciones liberales y otorgar un régimen cons

titucional <. (S'6) • expidió un afw después, en 1865 el ?1 gstatuto 
I-rovisional del Imperio J"rexicano ~ .. para una eflmeru y teóricr.:. -
vigencia de dos ahos, en el que establece una :•.on2.rquía J:odera

da co~o fonna de gobierno, en ejercicio de la Coberania Nacio-
nal, que represent~ba de ucuerdo al ofrecimiento de Gutiérrez -
Estrada¡ nuevamente desapareció r.:.... teóricamente ,.. los ~:stados -
11ara convertirlo::; en Departamentos, los cuuleo a diferencia de 

los :;cpurtrnnentos que trc::.dicional:nente hablan funcionado en r:é
:;dco, se encontrG!bu.n a cargo de un prefecto, y éstos a su vez -

( ~ r; ) 

Ccho<J. C<:1r1pos, :;oJséG., Ch. Cit., Táí:;. 254 
Vel~BCO r6rez, Cnrloa., ~l Coloso de Guelatao, Edlt, del -
i u.1.;ist0rio, ¡,:exic:o ·1 ~.71, }Úg. 226 
'.'en:: i!a.111lrc:<:, }:e::lipe., Lu. Cit., lÚg. f)(,f3 
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:UvJdido:; en JartldoB ::1 cr .. r¡_;o do r:1.i"ci;-c·r;i'cct0s y é::;tos u r;u -v!:::. 

3n ! :unicipios u cnrgo de , lcald.cu y Lyuntarúentos, en todos -

los casos los funcionar_ios er:,;n r1ombro.dot:J y.or el Fmperador y -

los pJ:·cfectos, de <:tc1:icrdc t'. lo er;tab1ocido e:n. los artícu:lo::i 28 

~ 44 do dicho cs~atuto. 

El 1~ de julio de 18G7 con el retorno de Benito JuA
¡;e:': : .• la cüpital, ne ca J;•ür concluida 11:1. efÍ.mer<::. y antijur::Ídi

~a vigencia del :Estf: .. t11to rrov isionr;.l del Ir.-iperio Lexic<i.no; co

·no sefü .. ln el maestro 'l'e11:;;, fü•.mÍrez, ..: J,a Consti tuciÓr, de 57 y -

las J,cyeri do Eeforraa v oLvian tri wifunter; de dos ;_;ucrruB :. (~?); 
:i. é::to sur~iÓ una etur~v. de re.Lor::it .. n "' lo. Cunsti ti.;c'i.Ór.. de 1S57, 

.:i. las cuales yu noa referirnos llnc<-ks atr«:.s. 

Hasta el ai',o <le 1SO1, coiao :poderaos con ere tar de lo -

expuesto en ente cap!tQlo, la vida conctitucion~l habla ~enldo 
ieR~<:"rcf::d::.n tendencl.r-.n ¡:ar un lt~du J.a con::>crv:::.dor::., co11s irteru.g 

io cor.10 t.:;1 C'.:.:~lguiE:r-.1 r¡ue h':•.,J"é..:. :;ido cu d<:Ho;;iin~c:ión; ·s J:Or le. 

:>tr::.:., de iguaJ. modo, k1 Ji1er1,l. }'.<.::. r:::-i::;c:x·•:., (!(1 n:wrvanduy ror, 

taleciendo en los d!va~~OG docuuentos conctitucicn~lec ol riz! 
nen r:nrnicl!l«l -•cunr1ue co11 le.e car:wtcr.ícticc:.::: '!UE: 1u; r €rrü tiQ 

t'On centrr.i.l lz<:..r e 1 p 01Ler-, J. o quu cur:<plÍI:. cor. r-:u ¡:o:;:, i ci Ór. de -

nuntener la car<.icter1~t.i.cu. del !<uniciplo «-:::;p<-<iiol. J,;_, :-;¡::;_:unti:,. -

1~eriendo dejar consk,nciu de r:u itleolo::;Í'-1 li.t.er<i.l y preocupó.E, 

losi;, siempre por lu uotcranÍ1:i clel :¡::11eblo, prtre:ce ser r1unc;;-_. hr.!.

'Jt:r:.;e dado c1.1enta del. elm:iento vítaJ. y euur.ciod que reJJrer~cmt.s_ 

D<:.. el régimen 1um1ic ipal p;:;.r~· i"ortalecS>r la do;,,oc:r;;.cia ctcl r-<~lc, 

~uec ::;.i..e.:;rre le co11:-iervuk•n cu v.i.:•:encü•. a 102 ri:,.c,1::1er.cs vi;~en

Lcs muni'.:ip:<lcc, qvc f'ucrot; :;.i.c::·rre: J.c;:.. ;.i..::·:2.-::ipio:: '~;_.t,ir~;,no:::. 

::or lo cv:~~"l ~· Í.:t, rnca:x:· d(; 1:·!.[; ':loe t0r1tJGYii~ L,:~G r;.,~ o:;t.~ ... t.i;~oct;.. qut; 

/L'. dú 1::. ··_'On<il.l:!.nt<.'. J1::tr;t" Lnt.c;:·; Cü l:-; CCJ!H:L:tt;t;i.Ón :ic 1~17, 80 

~<c.:.rc..ctc:r::·:L por la vi;;•mi.;i<.·. en ¡:L·1c:c• clcJ.: k'1ici11l.u ::.v·.í'tol. 

i· ... n el c..·~.i~ritu.Lo c:J,~';td <).''j Lr., í:v:· ;;buc .. ~rc.r os u.1 er" t'Jd.Lo y 

::>rlt:;c~r; do lo que lo::.; dUtor:o;; t:<.if':;ci;· .. ;l!"'i:1.;,, J:,;n d;,.do on JJ:!:.r;1;:~r 

le. etapd. del ~:unt:.:l:!Lo Ul·1·e: r.czir;:,,no. 

~':.7) 'i:crn;. h::1:rlrt:z 1 :«.::.LJ¡,P., (L. :·1~., lL;;. i ·¡r 
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l odcn:10::; consid1-;rar estar tm comU.cione~1 rw dar ret:-
puesta a lu interrogante que nos ~lanteamos al inicio del es-
tudio del presente co111tulo, en el ::ientldo de que Di la etap1 
coloninl y su influenci<:. e;r. todo el tier.:po indicado, represen
tó un adelanto o retroceso en el desenvolvimiento que el Calp~ 
lli significó p~ra nuestros antepasados, u nuestro juicio, y -

en base a lo anallz;_,.do, podemo~ afirmur, catceóricamente, q~e 
toda la ~roca de ini'luencia espa~ola para el I~unicipio~ signi
f icÓ un:"" 1iccién, de la que vivió :fuera de la rer,.l.idéid debido 
a que t1.-:1.nto Conservadores como J,iberb.les, ·entendidos como ant~ 
riormente lo se[ulamos, j~m's lo ubicaron en la irnportancl~ -
que ten id.; unos i1or el afán de conservar la. institución que pe!:_ 
mitiera conservar su posición, y les otros preocurados por algo 
que dadas las circunstancias de nuestra nación se habla conver
tido en una obsesión, y que era la libertad. 

El f.!unicipio Libre hexic;.ino, lo estudiaremos, al una 
lizar el documento que le d¡ origen y que es la Uonstituci6n -
de 1S17, representa el reencuentro con nuestras verdaderas ral:_ 
ces, ~erdidas durante casi tre3 siglos. 



CAl IT~JLO III 

EVOLUCION DEL MUNICII 10 EN LA CCNS'l'ITUCION DE 1 <,?1 7 

Al concluir el capitulo anterior, señalamos que el mu
nicipio. una vez concluido el Imperio y restablecida la Repúbli
ca con Juárez, entró en una etapa en que si bien no recibió el -
tratamiento constituciona:J:-adecuado que permitiera su fortaleci
miento, si es de reconocer que se tomaron las medidas polltico-
administrativas qua le permitieron obtener cierta estabilidad en 
su régimen, pero dichas medidas y como pr~eba de su importancia 
soberana del municipio, consistieron en ~ la absorción de la au
tonom1a de los Ayuntamientos en las capitales. por los GobernadQ 

res de los Estados ~(~8 ). 

Un ejemplo claro de esta tendencia se manifestó años -
después con la narcada reforma del 31 de octubre de 1 S01, siendo 
Presidente de la Rep~blica el General Forfirio D1az, ya que di-
cha reforma al articulo 72 en su fracción VI, le otorgó la facuJ:. 
tad al Congreso de la Unión para legislar en todo lo concernien
te al Distrito Federal, quitándose con la misma la limitativa -
que ten1a de que sus habitantes eligieran a sus propias autorid~ 
des pollticas, administrativas y judiciales, y en la que aunque 
solo en dicha fracción se refi:dera el Constituyente de 56 al 
Distrito Federal, reflejaba la esencia soberana que inspiraba al 
municipio en toda la República. Pero la época dictatorial que 
afrontaba nuestro país con el régimen por.firista, no esperaba 
otra cosa que no fuera la cada día mayor disminución de sus der~ 
chos soberanos 8n todo el pals, For ello, el Presidente D1az, iQ 
vestido de las facultades extraordinarias y demás derivadas de -
la reforma constitucional de referencia, expidió la Ley de Orga
nización Pol1tica y Municipal del Distrito Federal de 1903 9 mis
ma que en su articulo 18 retomaba el reformado art1culo 72 frac
ción Vl, señalar.do e;: El Distrito F·ederal es parte int~grante de 
la ::F'ederación y por tanto se regirá por las disposiciones que p~ 
ra su régimen interior dictará el Congreso de la Unión ~•(gg) 

(98) Ochoa Campes, Moia6b., Ob, Cit., P6g. 267 
(SS) Ibid., Pág. 272 



c.,uodÓ te:;t imon.i.o de l:.c m.1cv;.:. l·ol1t Le:· '' J_a que hür.:cr::ot~· 

I'üfcrer.ciH y lu. qUf; J'Or l>l. SOl<J. ne e;q-:lit.:U C.Oll :U..iS rr.:.labr~·J.G de] 

maestro í-!anuel i· .• i'1creno al re.ferirGe al Di:.: tritn :: f,•ler<ll r t..ue
dÓ sujeto en el orden 8.d:&dnistrativo, poli ti<:o y •i1unicipa.l al -
Ejecutivo de la Uni6n, rcr conducto de la ~ccrctaria de Goberna-
cJ.ón '3. ( 1 ()(¡) 

Ccntinuando el r&gimen porfiristu, para no perder su -
lÍne&, los rnuniciµlos lle¿;aron incluso a rerder su eat·ructura. y 

;,sí lo rodell!OG aprer::i<:..r al an&liznr el car1 tul.o III del '.I.'Í tulo -
~uinto de la Constitución de AguaGcalientes de 1EGB, en la que -
se l·ierdf.- l<'i noción de Jas instituciones, r:ues sefi¡_,,la (1 ,\rt. ~4 

Bl Territorio del E6tado se divide en rartidos y ~unicipalida--

des, LoG Frimeros ser6n regidos ¡orlos Ayuntamientos, elegidos 
po~ularxente, y loa segundos por Juntas Municipales, nombradas -
de la r.ilsma maneré:...,. ~~'( 101 )' pero este extruvlo, es quizG. inte!l 
cionc;.l, lJuscar.do sirr:pleménte un medio de defen:::a que garantizara 
unn mejor representc.ciÓn :pues <.::.sí el J~:yunt(•.miento como Órgano G,!! 

rre~o no del municipio en estricto sentido sino de la unión de -

varios r:1unicirioB, pudiera elegir a GU jefe poli tico ,'crt. ~-5. - -
·:.. En cud~'- c8.bcccra de p<o.rtido habrÓ. t:n <le fe J'olí tico propietario 
y un :::u~lente que nombr~r~ el Gobierno previas lus diferentes -

ternas que rropongan los Ayuntamientos.,. ~(102 )' 

rodemos darnos una idea del r¡eimen dictatorial que se 
gestaba y al que los Congresos Estatales no pod!un oponerse, si

no defenderse, ya tiue como el Gobierno de los Estados y la Fresl 
dencia en virtud de las reelecciones de quienes la ocupaban ha-
blan quedado er. llna sol.a élite 1;1anejnda u su untojo por l'orfirio 
Dlaz, quien a su vez reforLlabu a su untojo y conveniencia la mis 
mu Constituci6n, as! el articulo 78 de la Constitución de 57 fue 
rodificado a su arbitrio para ser reelecto tantas veces como &l 

( 100) 

( 1o1 ) 

( 102) 

Ereve Rceefla Hist6ricn de la Crganizaci6n lolltlcu y Admi
nistra tivCt del JJ. l'., Eclit. D,.::l •. !!'., l·',éxico 1S43, Iúr;. 353 
Constituc!6n 1657 1 Bdit. Ccmit¡ Ejecutivo Nacional del 
r.:i..I,, r.exico, Ia;_;. 24 
Ibid., J;~¡;. 2 4 
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c11.:::::'.o, rer:pecto de lo cua::. cncontr:.:tr:.o:.; un d.ocumc;nto que muc~:tra -

los 1::eclior; ruines que dc::;de entoncea lnstltuciom:.li::;Ó Don Tcrfl-

rio 11Íaz r:m un puc.: blo h<J.:r:t:r iento, en donde lo {mico que reapland~ 

cÍ(t eran loo lujo8 de los ¡:orfir1stD.G, r,1ientr¿ts que •;..,· El 11ueblo -

ree;H1L:. :;·an y e.tole en c_,.b•.:ndancit1 en lo~ rl1<cs de 1<.:.s rr.Úl tiple~; a_g 

tcrn:eleccioncs de llon ".Lort'irio ''• ( 103 ) 

};otr: .. s circunst~~r..cias 2.;e!\~r~ron entras a una que compete 

st rnwstro estuclio y que Ee::2.h .. el Lic. iüa.s Urrca en su libro 

Cb:r:·¿.:: l oll ticas r .. :r,us :r:ri ncii;::i.le:: eaui:;;,s de descontento q_ue l<" -

ºl~·inión p(11:lic~·:. h8- 14odidc preciz:::..:r·, cl~~~:.;.i-f·i~:-~dfas segúr: su origen 

3.l·~~r·Emte con l:.;s :siguientes: J:.l G,,c;-;:.-;:.·r . .;::c: e r;;e~: i~~ presión des

pót!~a cjorcjda por las ~utcrlrludec loc~lea que ect~n en cont~cto 

con l~s cl~sec prolet~ri~s y 1~ cuul se hace sentir ror medio del 

1 fi T .. e .Y l,.U_:~(;., • • • . (!04) 

:_;e cic;:1u~r.trr:.:. r.o:.ic 8..l2unor:> ::s tc..dos ;:retr-ndiercn defender" 

se d6 Jn dicthd~ra, que ~e 1ropici6 con l~ instit~cionklizuci6n -

de 1.:.'.G ~'cfc.t1.;r·;,:::: :i:olltlt:~'s o H1AS v:~rlc.;.nr;e:..;, CJUe en l<-:.s Conr5titu-

cio~cs de los Z~tados Iueron le~ prefectos, s ~opulares ~ (a los 

~ue rercrirernos adelante ror su particularidad), etc., pero siec

pre como eleraento inter~edio e~tre los Cobernudores y los ~yuntu
~icntos, cualesquiera sue fuera :..;u denornindcl6n o nivel, de~en---

1iendc, de l¿,,s Constitucio~::::: ·j,._tat<>.lcr;, instit1a:iÓn que 1;uclo 1"1a-

bE:r cles<::.p::.crecido en bcne.:.'icio del ruel:lo y .fo.:·tt.lec];;-,icr:to de los 

reproaent¡Ltivos soberanos MUnicl~iou, ~~ q~c l~ Conatituci6n de -
57 ne Ít:111011la b. los Eot{,.d03 e:;to3 OY.'tJ;rnl::;~:~o:; :pcliticos, ro:r lo --

1'.te no E:ncontr,;.1:.oc otr: .. j<;[;tific:ac.iúr: cue l::. C'.':i.c:.:.,ritT<o'. lor.:ir·i::;tc.. 

l;ti~~ ¡ refecto:.. roi:v.:¿_r'. .. : .. : c1: .:0i'1 .)r: .. , ~>~;i~i·o:. otro :.i:·::-Gi_:o lQ 

port,<...n te ·_ii-; :.:. do .fen:;;, ·. <,l C:C!i ~:C!J.l ir:: ;o d. le t:, tur i :_¡_} l1.•f•l)BCtü fOT -

iorfir~o _;_jlí.JZ, r,u~s cor:iv ve:cc1..oc, ]_t .. Constit~1c.i.én üel ~·~·r;tct<l.O de -

:;011u:r·~-- en s1.l '-~t'tÍculu '(t_ orlr_:.Ln:_..1 e~:·Lr ... :iJccl::~. :-.1 .::o!.dcr~¡(I i::~·onó

~ilCú J.•O~.Ít.ico cit.: c:.1c.1~ .... iD~l'1tc (.:;;·~ ... · r~ a c'.~-X"'·º de t;:l ciud: ... c::t~1c C1\;_i;:; 

( 103) CrÓriJc-, . 
i·.f:..'Z l'...:ü 

( 101;. ¡ "'l·íd., 
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se denominará FREl~ECTO y será nombrado por el mismo Distrito en 

elección popular directa, sin poder ser reelecto hasta pasado -

un período. Este será de dos años ••• G( 105 ) 

El prefecto no era de ningún modo electo por el GobeE 

nador, sino que era electo popularmente, lo que aparentemente -

implicaba una duplicidad de cargos respecto al Ayuntamiento; di¿ 

plicidad justificada en su afán de defensa al régimen ~e Don -

Forf irio y el verdadero ejercicio de la soberanla de un Estado, 

situación que no pudo durar mucho tiempo, -ya que como dice el -

maestro Ochoa Campos u la completa centralización en Sonora no 

tardó en dejarse sentir y el 23 de jul.io de 1882, el Gobernador 

Hafael Izabal, promulgó en Hermosillo unas reformas a los artí

culos 78, 81, 91 y 94 de la Constitución Política del E;;;tado, -

suprimiendo a los prefectos de elección popular y sustituyéndo-

Jos por funcionarios nombrados y removidos libremente por el Ej~ 

cutivo «:i. (106 ) 

Estos fueron, junto con uno similar de Zacatecas, los 

Últimos intentos en hacer del pacto federal, un verdadero pacto, 

en el que conforme a lo que establecía los Estados serían li--

bres y soberanos y el cual la fede~ación debería respetar; pero 

de ~se momento a la fecha los correspondientes artículos de .la 

Constitución de 1857 y la que posteriormente se emitiría y que
ahora constituye nuestra Carta Fundamental de 1S·17, han hecho -

letra muerta los artículos que consagraban la libertad y sober~ 

nía de los Estados Miembros de la Unión. 

El descontento que con ésto se generaba cada día tra

jo como corolario la elaboración de planes revolucionarios en -

los que como se pnetendla una nueva organización política en b~ 

se a J.os postulados de la justicia social tan añorada por el -

pueblo. 

Uno de los primeros pueblos en gestar movimientos con 

(105) Corbalá Acuña, Nanuel., Sonora y sus Constituciones, Edit. 
Libros de México, México 1972, Pág. 126 

(106) Ochoa Campos, Moisés., Ob. Cit., Plg. 289 
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los que se dá inicio a la revolución mexicana en estricto senti
do, fueron los de Cananea y Hlo Blanco en Sonora, en donde los -
mineros y obreros ya no podlan seguir viviendo con los salarios 
de hambre que se leo pagaban, movimiento que ~eneró en 1~06 el -
progruraa del Partido Liberal r·exica110 dado a conocer por l.os her 
manos }'lores Magón, secundados por Camilo Arriago y Juan Sarabia 
entre otros, lo que constituy6 ~ Docu~ento valioslsimo para en-
tender la lucha polltica y armada que se entabl6 después, pues -
este manifiesto contiene, en Germen, todas las ideas renovadoras 
que estructuraran la Revoluci6n f:.exicana G.( 1C?) Dicho ¡:rcgrama 
en sus puntos 45 y 46 se~alaba la surresi6n de los Jefes Pollti
cos y l~ reorganizaci6n de los municirios que hablan sido supri
midos, asi como el robustecimiento del poder municipal. 

Existieron otros llanes coDc lo fueron el de LJapote de 
1~01, el de Valladolid 1~10, el de :Bernardo Reyes de 1':'.11, Ioll
tico Social ~ap~tist~ de 1~11, llande ~yala de 1~11, llan ~apa
tista de ¡.:LJ .. ra ;,l to. 1 ~ í ~-, todos los cuétles r-er:.::egulan en sus pUQ 

tos trascendentes la sed y deseo ferviente de justiuia social. 
Ctros Jlanes revolucion2rios fueron como el que surgi6 del Vice
presidente del Centro ,.ntirreeleccionist~ de ~éxico, Don Franci~ 
co I. i'.adero, quien desrués de ser ele¿ido candidato en le.. "sar~

blea Nacion8.l de dicho centro el 15 de u.bril de 1S10 rara la :¡;r.§. 
sidencia, funda el rartido hntirreeleccionist~ con lo que d& un 
giro a la vida ¡~oJ.Ítica del país, ya que <& inicia lo que result.§. 
bu entonces un hecho insblito en la historia entera de M6xico: 

una camrana elector.-..1 -._ .• ( lüS) 

De dicha carn:¡:,éú,a no rodL1 ::c:.::iero esperar otra cosa si
no~ En jun~o de 1~10, desde la c~rcel a donde su audacia lo 11~ 

vó, '.·:adero conte1r.pla el proceso electoral (}. ( 1 C~) C.:on lo que Jo:: 
firio Dlaz f'rauciulentamente triunfaba en l::i.s elecciones y era r~ 
electo a la }residencia. 

( HJ?) 

( 108) 

( 1 oc:) 

Cr6nica Jlustruda de lu RevoluGi6n ~exicana., T. J,, 
2, úb. Cit, • Iág. 17 
Illanquel, };duardo., historia ! 1nl;nn de l'Óxico, }:dH. 
legio de :iJóxico, ¡.:éxico 1C:74, I !.,.g. 137 
Ibid, IG.g. 138 

Cap. 

n e .2. 
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¡.¡adero, después de salir bajo fianza de la cárcel, se 

refugia en los Estados Unidos, desde donde hace penetrar a Méx_! 

co su plan revolucionario en el que desconoce los roderos cons

tituidos y hace un llamado a las armas para el 20 de noviembre, 

mismos puntos que hace introducir en el llan de San Luis Potosi 

del 5 de octubre de 1~10, justificando su lema de@ Sufragio -

Efectivo no Reelección 0, en las consi~eraciones del mismo que 

en una de sus partes dice Gii La división de los poderes, la sob~ 

ran1a de los Estados, la libertad de los ayuntamientos y los d~ 

rechos del ciudadano sólo existen escrito~ en la Carta Magna. 

1,as Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del dic

tador; los Gobernantes de los Estados son designados por él y -

ellos a su vez designan e imponen de igual manera las autorida

des municipales ~.( 110 ) Asimismo daba inicio a la Revolución 

J<exicana formalmente cuando en el punto ?o. de su :Plan pedía 

~ El dia 20 de noviembre, desde las 6 de la tarde en adelante, 

todos los ciudadanos de la Rep~blica tomarán las armas para 

arrojar del poder a las autoridades que actualmente gobiernan -

&:(111) 

Después de lograr la victoria en Ciudad Juárez y sien 

do condición para pacificar la zona de parte de Madero, que re

nunciara el General, los periódicos de la época como El Diario 

de fecha 18 de mayo de 1S'11 daba como definitiva la renuncia -

del Dictador, que un día antes había vaticinado. Renuncia que -

llegó hasta el día 24 de mayo de 1S11 a las 5 de la tarde en la 

Cámara de Diputados, dejando interinamente como Presidente a -

l<'rancisco L. de la Barra, para después asumir consti tucionalme!! 

te la presidencia Francisco I. Madero y como Vicepresidente 

José Maria Fino Su,rez, Dos afias m&s tarde, en 1913, Madero y 

~ino suárez son asesinados por Órdenes de Victoriano Huerta, r~ 

sultando l·1adero víctima de su celo democrático, ya que la situ~ 

ción del pa1s se le complicó, pues se consideró que por ser in

capaz de corregir al país aún en las necesidades más imperiosas 

( 11 O) 

( 111) 

Gonz¡lez Martínez, Manuel., citado por Ochoa Campos, Moi
sés , o b. e 1 t. , I 1ág • 31 3 
Crónica Ilustrada de la Revolución Mexicana, T. I., cap. 
2, Ob. Cit., 1ág, 92 
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como las de la tierra, de las cuales surgi6 como protesta el Flan 
de Ayala. 

El régimen de Victoriano Huerta no tuvo la fuerza so--
cial que le permitiera mantenerse en el poder, por lo que tuvo -
que recurrir a sus propias fuerzas para hacerlo, ya que mientras 

tanto los revolucionarios por su parte, se reagrupaban tomando e~ 
mo c<:i.udillo a don Venustiano Carranza, quien con un agudo instin
to político lo primero que hizo fue disolver las tropas porfiris
tas de las que se habla valido Huerta .para llegar al poder. 

El poder de CCJ.rranza fue puesto a prueba por grupos re
volucionarios, sin recurrir a la violencia en las Convenciones de 
M~xico y de Aguascalientes, donde ~revalecieron las posiciones so 
ciales del sefior Carranza. 

El 2G de oarzo de 1S13, en la Hacienda de Guadalupe en 
Joahuila, emite el llan de GuadaJ.upe que fundamentalmente en sus
tres primeros puntos desconocla al rresidente Victoriano Huerta, 
a los Poderes de la Pederaci6n y a los Gobiernos Estatales que r~ 
:::onocieran a los doo primeros. i.·undado en lo que en el manifiesto 
expres6 (, J,ou Estados J.'cderCJ.lc:.i, en su ¡;¡;:'is rerfccto derecho, de-
ben reaccionar para restablecer el orden conutitucional, toda vez 
:iue es e;:;purio el person2cl que en estos momentos integra el nuevo 
gobierno y toda vez que se han violentado las Leyes de la Rep6bl! 
~a y se ha pisoteado la Uonstituci6n Federal y se hun escarnecido 
todas las institucioneo del pals ~-c 1 1 2 ) 

Hábiln.ente, Carn ... nza en este r·lun, no esboz6 ninguno de 
sus proyectos ~oliticos, yu que su ~rlmer objetivo era integrar a 
todos los ~stados a la revoluci6n. 3in embargo, dada su populari
iad en el Norte y visitado por loa delegados de Sonora, lesqueira 
y Adolfo de la Huerta y de Chihuahua. ~:;amuol Navarro, todos para -
iiscutir· el J-lan; situación que Carranza aprovechó para argumen-
tarJ.es otré:l.s de sui; ideCJ.s é. hi~o incupié en la 1 i bertad municipal, 
en el nuevo cutustro¡ se manifest6 partidario de lns cuestiones -

(112) Cr6nica Ilustrada de la EevoluciÓn l·1exicanr.-.., 1.r. I., C&.r. 2, 
e b. e it. , i l1.g. 11 
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obreras¡ ••• G( 11 ')' habiendo sido aprobado el Jlan en su totali

dad por los representantes nortenos, para lo cual y como constan 

cia firmaron un documento. 

En el afio de 1S14, Carranza abordó plenamente el pro-

blema municipal postulando ~ el aseguramiento de la libertad mu

nicipal, como base de la división política de los ~stados y como 

principio y enseñanza de todas las pr~cticas democráticas.~ ( 114) 
Este postulado, con ol que pretendió reencontrar al verdadero --

1V1unicipio J,ibre t-1exicano, sin ningún tipo _de influencia, bien le 

vale el mérito de que se le llame. como lo dice el maestro Ochoa 

Ca1~os ~ Apóstol del Municipio Libre ~. 

El mismo año, habiendo instalado su gobierno en Vera-

cruz, expidió un decreto con adiciones al Plan de Guadalupe el -

que en su artículo 2o. se facultaba para que durante el tiempo -

que durara la lucha él mismo expidiera las leyes tendientes a s~ 

tisfacer las necesidades económicas, políticas y sociales del p~ 

ís, entre ellas el establecimiento de la libertad municipal como 

institución constitucional, por lo que se emitieron 1S leyes de 

las cuales 5 fueron sobre asuntos municipales, a saber: 

1,- Ley Org&nica del Articulo 10~ de la Constitución de la Rep6-

blica, la cual estaba integramente consagrada al Municipio Libr& 

2. - Ley que faculta a los Ayuntamientos para establecer oficinas, 

mercados y cementerios. 

3.- Ley que faculta a los Ayuntamientos para la expropiación de 

terrenos donde establecer escuel&s, mercados y cementerios. 

4.- J,ey sobre Organización Municipal en el Distrito Federai, Te
rritorios de Tepic y Baja California. 

5.- Ley de Procedimientos para la expropiación de bienes por 

Ayuntamientos de la Rep6blica. 

Esta era, la importancia que el Municipio tenla en la ideologia 

de justicia y revolución social de Don Venustiano Carranza y que 

debió de haber sido lu de muchos mexicanos de la época, a dife-

rcncia. de que éstos Últimos cuando tuvieron la oprtunidad y pos.!_ 

(113) Crónica Ilustrada de lu Revolución ~exicana, T. I, Cap. 2, 
Ob. Uit., l'ág. 11. 

(114) Ochoa Campos, ~ois6s., Ob. Cit., ~&g. 318 • 

. " .. 
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bilidad de gestarla, no lo hicieron, con lo que se propiciaron -

más de 300 afios de municipio de ori3en espafiol. 

De los 19 proyectos, el So. de fecha 26 de diciembre -

de 1~14, constituía el antecedente primario del artículo 115.( 115 ) 

A continuaci6n transcribimos textualmente dicho decre

to: t, i~rtículo Unico.- Se reforma el artículo 10S de la Constit.!:!_ 

ciÓn Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 5 de fe-

brero de 1857, en los siguientes términos: 

Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de go--

bierno republicano, representativo y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política el muni 

cipio libre, administrado por ¡,yuntar:iientos de elección popular 

directa, y sin que haya autoridades intermedias entre éstos y el 

gobierno del Estado. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados, tendrán 

el mando de la fuerza pública de los municipios donde residan -

habitual o transitoriamente.@( 116 ) 

Jurídicamente, dicha reforma no entraba dentro de las 

facultades conferidas en el Plan de Guadalupe a Carranza, ya que 

él, que siempre había combatido a quienes violaban la Carta Fun

jamental del 57, no podía ser quien la violara para reformarla,

ya que aquella establecía en su articulo 127 6,,, para que las -

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la Constitución, se 

requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos ter 

ceras partea de sus individuos pres~ntes, acuerde las reformas o 

adiciones ••• G( 117 ), por ello como dijo Iuluvicini 0 ••• habrías! 
jo precico convocar a elecciones generales y, una vez constitui

jos los tres poderes, ~resentur el ~jecutivo al Congreso de la -

Unión, uno por uno, loa proyectos de reformas ~~(1.1S)" 

(115) 
(116) 
(117) 
( 118) 

Ochoa Campos, MoiBéu., Oh. Cit., Iág. 317-31'?. 
Ibid., Pág. 31~ 
Constituci6n de 1857, Ob. Cit., ¡¡~· 13. 
Ochoa Campos, Noisés., Gb. Cit., Fag. 320. 
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Sin err.bare;o, viendo esa imposibilidad jurídica, Carra_!! 

za busco convocar en su oportunidad a un nuevo Congreso Constit~ 

yente y as! el 14 de septiembre.de 1S16, apareciG un decreto ~ue 

reformando los artículoR 4, 5 y 6 de la adiciones al }'lan de GU.§:: 

dalupe e,.. Convoc<:i. a un Congreso Constituyente por cuyo conducto -

la nación entera expresa de munera indubitable, su soberana vo--

1 untad ••• 0 ( 11 S). 

El dia 30 de noviembre de 1~16, después de las elecci~ 

nes del 22 de octubre, los diputados eligsn mesa directiva del -

Congreso para que por conducto de su presidente Luis Manuel Ro-

jas, declarara legalmente constituido el Congreso Constituyente. 

Llegado su turno, se discutió el entonces artículo 115, 
que venía a imponer a los Estadoc, al Municipio como célula de -

su división política y así surgía con adiciones a lo que había -

sido el proyecto inicial de Don Venustiano Carranza el nuevo ar-

. ticulo 115 de la Constitución, mismo que seguramente fue adicio

nado por la Comisión de Constitución, ya que para el 24 de enero 

de 1~17, se había puesto a discusión un texto más explicito: 

Art. 115.- Los Estados adoptarán para su régimen inte

rior, la forma de gobierno rep~blicano, representativo y popular; 

teniendo como base de su división territorial y de su organiza-

ción política, el municipio li1Jre, conforme a las bases siguien

tes: 

::: ."- Cada municipio será administrado por un Ayuntamie!! 

to de elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad in

termedia entre éste y el Gobierno del Estado¡ 
II.- Los municipios administrarán libremente su hacie!! 

da, la cual se formará de las contribuciones que señalen las le

gislaturas de los ]~stados y que, en todo caso serán las suficien

tes para atender a las neceoidades municipales. 

111.- I10G municipios serán investidos de personalidad 

jur1dica para todos los efectos legales. 

(11S) Cr6nica Ilustrada de la Revolución Mexicana, T. VI., Cap. 
2, ]'Ú¡;. 67 
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Este articulo, que sefialarnos tal y como lo aprob6 el 
Constituyente del 17, des¡1ués de h~ber sido acaloradamente dis 
cutido por los Constituyentes kodrlguez González, Lizardi, Cal 

derón, [·Jedina, Heriberto Jara, Avilés, Alvareºz y Chapa, quie-
nes básicamente enfocaron uu atención a la fracción II del ci

tudo precepto, pues su texto tal y como fue propuesto dec!a: 
u ],et; municipios administrar~n li bremcnte su hacienda, recaud.Q, 
rán todos los i~puestos y contribuir&n u los gastos p6blicos -
del ~stado en la proporci6n y término que se~ala la legislatu
ra local. Los ejecutivos podrán nombrar inspectores pc..ra el -
efecto de percibir la rarte que corresponrlA ~1 Estado y para -
vigilar la contabilidad de cada municipio. Los conflictos ha-
cendarios entre el municipio y los Foderee del Estado los re-
solverá la Corte Suprei;:a de Justicia de la :r.:ación en los térmi 

nos que establezca la Ley ~.(,?O) 

Dicho proyecto del articulo 115, que no corresponde 
ét lD. propuesta de Don 'fenu:.;tiano Carranza, suscitó lu polérüca 
del Constituyente, ya que la justici~ soci&l, q~e como princi
~io inspiraba a dicho Con8tituyente, no se vela reflejada en -
la redacci6n del precer- to; pues cuando lo ¡1rimero se J retendla 
con élcabar las prefecturas (1ue télntc; hc.:.bían ó~obi< ... do al 1:1unici 
pio, surgen inspectores no;::brr.dos por el Jo:jecut;ivo y J-Or otro, 
la injerenci~ de la Federaci6n por conducto do la bien denomi
nbda Corte Suprema de la l~ci6n -rues como seh~la en su c'te-
dra l'-'. Doctora .:.uror<.J. ;~rn:::..i•~ :\migo, en l::.s regl<..s granJL1ticu.les 
del lengut1.je esi:añol r;rimero se escribe el ::iusté.intivo y den--
pufis el ~djetivo, y no corao la Constitucibn de 1S17 la aprob6 
11<.,r:Lndola :~upre11ia Corte de Ju::.:ticin rlt: 10 !';,.ción, que ¿rar.FJ.t1:_ 
cE,l::iente corresponde e;. las rc¿las d.el itlior:J<J. de ~;}:;:.\ecpe<'tre, -
donde rrimero se escribe el adjetivo y dc~pu~s el sust~ntivo-. 

Dich~1s lntervencione::: ¡;or parte del 1:::ject•tivo del -
~:r~t:,do y de lu Yec.l.eruciÓn eontrovenh~n lo:.i :¡:-r.inc.ipio:.:; Bunte!1t~ 
:loe ¡;o:r (;ü.rr<.J.nza en su J lan de (lucJ.dttlu¡ e y u1 ~;w; u.tiic.i.one~,, -

us1 como al es1lritu de nuc~tro FUeLlo, que ::;e vió reflej~do -
en ~:1 vo:.o: del ·;:11;ut<.i.clo ileriberto J<,•.ra r1ve objetc.:.1:.i.:.i. tod'" ir.ter-
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vención al municipio; entre otras cosas dijo:~ Pero queremos -

quitarles es~ traba a los municipios, queremos que el gobierno -

del Estado no sea ya el papá temeroso de que el nüio compre una 

cantidad exorbitante de dulces que le hagan daño, le recoja el -
dinero que el padrino o abuelo le ha dado, y después le da cent~ 

vo por centavo para qu& no le hagan dafio las charamuscas ®< 121 ); 

,en el mismo sentido se expresó Escobar cucLndo dijo: ¡¡;. Los munic_! 

pios creo yo que Únicamente deben recaudar los impuest~s meramen 

te municipales; yo, que soy completamente liberal, quiero la li

bertad del municipio, es decir, que se establezca definitivamen

te la libertad municipal, la autonom1a del Ayuntamiento @.( 122 ) 

Hubo que limitar la intervención del Estado y Federa-
ción, a1 municipio, y as1 quedó aprobado el texto que transcrib! 

mos completo del artículo 115 en lo que refiere al interés de -

nuestro estudio. Dicho precepto no vió modificaciones sino hasta 

el d1a 29 de abril de 2933 en que publicada la reforma en el 

Diario Oficial, hizo quedar la fracción I además de su texto ori 

ginal con lo siguiente: 

@ Los ~residentes Municipales, regidores y síndicos de 

los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 

podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas que 

por elección indirecta o por nombramiento o designación de algu

na autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, -

cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 

electos para el 1Jer1odo inmediato. Todos los funcionarios antes

mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no po--

drán ser electos para el periodo inmediato, con el carácter de -

suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, si po-

drán ser electos para el periodo inmediato como propietarios, a 

menos que hayan estado en ejercicio &1.( 123 ) 

La misma fracción se viÓ adicionada nuevamente con un 
párrafo que fue introducido entre su texto original y la adición 

de 1~33, a iniciativa del entonces l'residente Lic. Viiguel ""le:::ár. 

('121) Ocho~Campos, Moisés., Ob. Cit., Pág. 323 
(122) Ibid., P6g. 323 
(123) Tena Ham1rez, Felipe., Ob. Cit., J'{1g. :28 
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adición que :fue publicudu en el Diario Cf.lcial de f.echa 12 de -

f'ebrcro de 1~47 y que a ic, letra dec1a l: En las elecciones mur1i 
cipales participarán las mujercr:, en igualdad de condición de -

los varones, con el derecho de votar y ser votadas t.;-, Esta Últi 
ma adición, representó en sv época el logro más importante para 
la mujer en la vida polltics, yu que abrió pciSO para que const! 
tucionalmente siendo presidente de la hepÚblica el J,ic, J,uis -
Ecbeverría ~1varez, se consagrara en el articulo 4o. de la Con~ 
titución Federal la igualdad totéi.l c.i.e derechos entre el varón y 

la mujer, para cuya ocación se deroc;ó eBta adición del articulo 
115. Igualmente le adicionó las f'raccioncr,:; IV y V a las que nos 
ref'eriremos :posteriorrJente con mayor ump.Jitud, al analizar los 
preceptos constitucion~les re~eridos al municipio en un análi
sis integral. Ctra re.formo. la. conr>tituyó la adición hecha por 
el presidente LÓpez 1ortillo, por decreto publicado en el llia
rio Cficia.l de 1'ech<.:. ó de diciembre de 1~77, en rn2.teria electE_ 
r~J.., al establecer al i~uni:::i¡;io como parte de l<l heform<c l·ol1-
tica¡ el principio de representación r:roporcional en el 50, p~ 

rra:fc del inciso b) de ló i·rucción IE, y sefüüa. '·'De <.i.cuerdc.. 
a la legislación que se expida en c<.i.dh mio. de l<.i.s Entidades I·'~ 

derativas se introducirL ... y el :t-'rincirio de reprei::enb.ción -
propcrciona.1 en la elección de los é~yv.ntamientos de les rnuni
cipios cuya ¡;oblación sea de 300,000 Ó mlts h;tbitantcs :,( 124 ). 

ne cualquier .forma con el artículo 115, se hnbia dado 
coro1ario dentro de U.'1 marc0 teórico a ]a incansable lucha en 
pro de la justicia social, de la que es parte fundarnental el -
~:unicipio 9 pues a1 !'in el Consi,Jtuyente de 1 ~ 17 héi.bÍa logrado 
ll;.. libertad muni.ci.pal y cun ello lu. plenb. vida constitucion<.J.l 
:le1 i!unici.pio Libre ;.:cxi can e, 

El Kunicipi.o en :•léxicu, en ltt actualidad h:i su.frido -
:leeilvci.ones en cuanto "'- lo que es la eoconcir:.. del ;.;.rtículo --

115 Constituciona.1 9 ¡:;,i.r.a poder apL·eciur el 111t.rco jur1dico ·to
tal bajo el que se de.s.e:nvuolve y vive, vo.n1ou a efectuar un brE_ 

(12~) CoD31.ituci.;l!I loJ.Ít.ic"1 de los J,~:turloo llniduti f,exicanoE, 
.iíi.d.i t. F-orrúa. 73a. l·'d. , iiÓ>:i ce 1 S B3, pá;;. 60, 
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ve o.nálisis integr_al de dicho m<:i.r·co, qur~ determinan los artÍc_!! 
los 40, 41 y 115 de nustra Constituci6n Federal, que dicen: 

il.rt. 40.- e: Es voluntad clnl pueblo mexicano constituirse en r~ 
pública representativa, democrática y federQl, compuesta de 
Estado::; J,ibres y Soberanos en todo lo concerniente a su régi-:.. 
r.ien interior; pero unidos en una federacjÓn entablecida según 
los ¡..rinci1iios de esta Ley fundamental. 

hrt, 41.- El pueblo ejerce su soberan1a por medio de los Fode
reo de la Unión, en los casos de competencia de éstos, y por -
los de los estados, en lo que toca a sus reglmenes interiores, 
en Jos tér1~,inoo rcspectivr:J.mente establecidos ror la presente -
Constituci6n Federal y lae p~rticulares de los Estados, las -
<.;¡_ue en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del -

~acto Federal tl 125 ). 

De estos dos :rrcceptor; y del 1•ri:ner parra.fo del artí
culo 115, que -;;·a conocemos, surge el marco jurldico que est!:l.-
blece los tres niveles de gobierno, originados en nuestro par
ticular sistcr.1a de gobierno federal donde los estados se encuen 
tran unidos en una federaci6n de acuerdo a los principios est~ 
bl~cidos en su Constituci6n ~ederal, pero que son libres y ~Ob! 
re;mos en lo conce·.rniente a sus reglrnenes interiores, según lo 
establece en su articulo 40 de la misma, sefialado anteriormente. 

De est~ raz6n constitucional surgen los tres niveles -
de eobierno, un primero federal que es supremo en todos aque
lJ.os aspectos que dentro del pacto federal que formando parte 
de l<.:. =:on::;ti tución hE;.y~.1n quedado estnolecidos; un se~undo ni
vel o gobierno estatal que se formo. de todas aquellas funciones 
c;.ue la soberanía del pueblo del :Estado que corresponda se ha r~ 
servado para sua reG1menes interiores, y por ~ltimo, un tercer 
nivel o gobierno municipal, que constituye la base en que oe -
divirie ter:ritorio.l y adminiGtrat.ivamente el Estu.do, tal y como 

(125) Gonstitucl6n }olltica de los Ectados Unidos Mexicanos, 
e lJ • e i t. , J á;; • 4 3 • 
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se cr~t~'.blece en el articulo 115 Consti tucioriid. 

III. 1. EJ. r:mncrnc };}; M CC;NSTJTL;CIG 'Ji c;¡~¡,;r¡'j~. 

Jartiendo del pre~mbuio realizado 1 v~rnos a trat~r de 

encontrLr la relaci6n entre los tres niveles de GOLierno, rre

tendlendo resaltur sus funciones y atribuciones dentro de sus -

rcn1lectlvas competencias o !::icn en que c«<sos estas' coinciden o 

concu1-ren. 

Como primer paso veremoo loo artlculos de la Constitu

ci6n que norrnan al Municirlo o en su caso, cuando iEtos se re

servc.n en determinadas 1:!uteri:o,s !'ara (iue el ¿obie:::-no local se 

encarcue de su regla~entación. 

J·&rtículo 3o. -
P.ste articulo se!.2.k. · :í.GI educaci6n que .i.mparta el Es

tP.do- :-'cdcración, T~starlos, J.t;nicipios- -;ender2.. .a ·der;arrollc.r ar 

rnon.lc&;:rel'!te tadt.tó lr.Ás fi:. .. cultader: del r.Je·r h'.17".'Jt.;.no • •• 

V JI:.:.- .'.l '.":oncrsr;o de la T:niÓL co11 el i'ln de uni1'icHr 

y cr.c!.:·~:irh1.r la edt~c~tción ~:L i;cdu lt.:. :-.e1.í:~;lic;_;:, expedirl l:·~u le

yes ncc~¡.;.:..1.•if_,_EJ, dtH-;tlr1fleictG ,_, é..ist.citu.ir l;.:o. función social ed:.;
cativn e~tre la 1 cderución, loe ~stadoc y loe ¡·unici}ios, h fi

jLJ.r lis aJ.•ortacioncs económic::.s corrc:.;;1ondientr~::J a e~'e :;ervicio 

p6bllco y a sefialur !2s sancione~ aplicables a los funcionarios 

:iuc no cu'.nrlun o no ha¡;:un cum:rli.r l:oie dü:posicioneu reJ0;.tivas, 
lo ;nis:::o r;_ut: todor:: ,_~qu!e].los qt:r, inf'rinj:::·.n ' 

los ~~f. t::-.'J.o.::-Er..t:G .. :le:!; ;·f.~~e1, t...i·::~.~: y Je~ ; t:=:d.~!li :to:.;, dt·Ln:· e;;tr.r 

si;jei.::. ~, r-¡~-:~:...d~. ;: lo di~:1ucEto e:-~ ·1· Co11ctit_'t;jÓn, ~ .. ~clruf~::.: tle -

=!.UC :-;e c:.or~i..t. l~L .f~~Clil~~~d ul Con;;,:::-e~~:c. el.e 1: ... r::~1_6r.: r:~1·~~ ezrr::dir 

l:·~:: ~4c:::".:· ~· cui"icie1!tl_,~ y tJr:C..:et;l·.:.~ic..s 1.1 i..::·1ir..:_c:: __ J., :~ •. edu:-.:~-:.c.ión, co-

::.o (~.~;r·r:· .. c!;ti..:.Llc~!..!.it!o er~ 1 .. , !.'ri_•ceiÓL. /~·-·\' del ~ .. J'·tj e:..:.J o 73 (JlJf;> ;_~,_ 

l~ le~..,_:--:__ dice _ ••• :. .. t-;1 co:~.G ·.;:.:. ~Jic"'!.:;;.r 1- ~~ .. (':.1(.:-.. er,c•~-i.in:'-dL:~ ... 

:ilEtrj L~_.ir con"Jt.::::-,ic:·1t·::1·.<:r~~--,~ e;·.·~:~c l· .. ==.:c~"lcr·~l!: ó·· .• !oa :··nt:~·.dog ~ 

1_os · ·,_·1:l~;i¡-ion el e:jer;-.icio de l· ... ft;nciÓ:! r::i:;c- . .-·tiv¿_ 
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Do estu munern. es que lu ~onstituci6n del Estndo de 
.':ionora, 1:Jisnw que hemos tomado liar<:. eje111r1il"icar las Consti tu
ciones Locales, pa~b los prop6siton de este breve estudio, se 
fiala dentro de la Sccci6n III del Capitulo IIJ relativo a la -
instrucci6n p~blica, articulo 8S,- ~ ]B educaci6n p~blica que
dará bajo la direcci6n del ejecutivo del entado y sujeta a las 
leyes reglamentarias respectivus ~· y urtieulo s·o.- r¡_:, }.a educa
ci6n en Sonora se ajustar¡ a los principios y t~rminos que se 
consiBnen en la Constitución General de la República u~ 

Es decir, en el Estado dé Sonora, según se desprende 
del articulo SO de su Constituci6n, RR ~justa a los preceptos 
de la Constitución General así como de sus leyes reglamenta
rias, pero a su vez consi?.rva la facultad de libertad para le
GiSl~r en nnteria de educación. 

Se refiere a que se da el :fenómeno de la coincidencia 
de funciones entre Estado y Federaci6n, en materia de educa-
ci6n, en cumplimiento al articulo 124 de la Constitución Gene
ral que otor~a facultudes a los funcionarios de los Estados -
pura cuando no est~n exrresrunente conferidas a los de la Fede
raci6n¡ yu que la educaci6n en Sonora esta sujeta a los linea
mientos de la Constitución Seneral, sin dejar de hacer uso de 
1~ facultad conferida al ejecutivo del Estadc, con la que solo 
daú 111«.ticcs ~.e Cé'1:'actcrinticas p:ropl.as como le.. de otorgar pro
tección p1·0fe1·e,.1c iLl.l a la educación normal en nu articulo ?41•. 

Dentro de EUS facultades, e1 gobierno estatal deberá, 
conjun u~.:mnte con los ;\yuntamientos, elaliorur un censo encolar 
fJVü :.:rocvir(; ele 1:.hEe parll e:::;tableccr el nú111ero neceoario de es
cucl ·.e l rJ_:!k\rias y vit;ilur la anüitcncia de los nifios a los -
<?.~;t: .. t.lecin ion tos de educación, :pr·oporcionando a la Dirección -
::encr~.J de r.d uc;.cj Ó!l l'Úhl icu los d:= .. tos que lle le pi.dan para su 
cejo~ d~~~rrollo y "cardar pensioncc a los jovenes que se dis
tiii.::;:ni en .!:,::; eecvc1<-in Jk.fic 'iUC continúen sus cstud1on, .frac
cJo~ierj :--:" .r . .: flr: Jn. :~d¡;ijni.r; tr::tclÓri J;!unicir~::.l. 
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Dirección esté<. Última, qur:- de ,·,cuerdo ¡~ la J,ey Grgf.

nicu d8l loder Ejecutivo del Ea~udo de Sonora tiene entre a

trae facultades y oblig~cioncs lao siGuientes: lrt. 17, frac
ción I, Vie;ilar en loo planteles educu.tivos o".ficiales y pc..rtl 
culares, el estricto cumplimiento del articulo 3o. de la Con~ 
titución General de la HepÚblica ••• , l~ fracción III, Froponer 
al ejecutivoy ejecutar los convenios de coordinacion educativa 
que celebre el Estado con la Federación. 

Asl mismo establece como ubligación en el articulo 12 

de su Con~titución, para los sonorenseo en eeneral y suo ciB 
dadanos, .fr<i.cción I. Enviar a sus hijos menores de 15 años a 
las eocuelas r~blicas o privadas a obtener la instrucción pri
maria y militar, en loo mismos t~rminos que la Constitución Ge 
nernl en nu artículo 3'1, ir8.cción 1. 

Artlculo 5c. Conotitución General. 
I.a part"') importar.te y de, intE:réc p<.i.r::: nuestro estvdio 

r0l~ltiva a este artícv.lo, i:!G el r.e.i:;undo ¡.(irr<:..fo, c:ue se refiere: 
u qDc los serviclou p~tlico~ sólo rodr~n ser o~li~BtorioA en -
los t6r~inos que oatuble8c~ las leyes rcs~ectivns, el de lus -
t:..r1·.·1~··t: :/ loe jt:r~doE, ~.si eo~:io el deE~eL1Jei"10 de lar:; Cé.~rgoE concQ_ 

~ileu y los de elucci6n popuJar directil o lndiroct~. En este -
l.:.rt.Íc;t.}ü C.:...:pC!.rC~CI~ !llé?..l ru':.\llC~··.clO qulz~1. COJ'iü ¿:.::..r•<:J.:ntÍr:., l¿-_ Obliga-

ciÓi1 l.c toUc=; lo!: :11ex1c,.~non : .. te.. estr.i~:ilecl.d:·.:. ~';ntt:rior1:1e1:t(;, pe.ro 

cre~:·10~ 1.l_l:lo cJ lc!¿_;i::.:l~clc! .. :r:.:·ctcndiÓ dcj::~:.' l':ts cli;.~a l~.l. :nic!7~8., -

c}e~~i::·.!:'!1iJL: .. tir.io esrr;c;Íficc.mc1ltc r~u e:-~ce1,ciún. 4~sí a1.<:.I'(-!C8 coF:O o

l:li:;·:.cié·r~ de todon los ::ie~~ic~~!·~os, ],:.;. de r .. a.istir el d.1.:~ y hor~-.i. 

i.ij::.:'J· ~·01· ~: . ~11Jr~t::¡:,.:ií:i:..·1·,o r·. :.r·r:cj1~ir iY1ct" .. ruccióri c!vic;::. rnilithr 

~.~·,is tU'!'[ \: :f r:.:.:1·v lr E..~ .. J;;. ·;i...:~.:· 1 
• .l.i.!..:. ::;t~cio1·1al y cc:1tribuir i:·nr:..:. r1uc 

los \~~\~. ·.u.:; rt:.·~ ~icou, ~¡:¡ 1 co:·:o de lr.·l Feü8rt-...c i 6n, ·: :s t·.ldü y ííuniei 
} lcr:; o:i ~· .. 8 J.'t:..;sir.l;~u, Jr3cc:ic1:cr. J~I, JII y T1! roepoc:tJvr:u~1ente de 

J.:_. ='.:o·n;. ~··L ~L;clÓi'I ·-~e~:tr.~·:l ~Jo J; ... ~-.cpÚblj e;-=... 

·: 'J :_:r s ~tt.: J e :;; nt.t: ~; 0·•·1: ·,.r~~,~~ Lc.1 , lE. Gons ti t v.c i Ón del ~-:r~ t:2_ 

t:o e;··· n:·o.~·,_,,, n·:,' ·~··.,l;;,~·.Jo::c': e;:~i;J·;:,loni..c p<.i.r<. e] <.rt.lcv]o ~:o. ci.e 



tad de trRbajo, yu que simplemente estbblecc en su articulo 1o. 
que el ~stado de Sonora dar~ goce a todo individuo de las ga-
rantias ~ue otorga la Constitución Iol1tic& de los Eatadoo Uni
dos r:cxlc;.;.nos, por lo que no reitera, como lo hace esta Última, 
le:. garant1a mencionada y simplemente en su ürtlculo 12 señala -
como obli,:;aciones de los sonorenses, las rnisrnao que establece·
para los mexicanos la Constitución General, &greando simplemen
te tres fracciones en las que en formé.?. gener~;l leo establece -
la obli~aci6n de cooperar y defender a su estado, y es~e mismo 
respeto para la Constitución General por p.arte de la Constitu
ción local se repite por parte de la Ley Orgánica para la Ad
r.iinistración Municipal en su artículo 13, de su Capítulo II d~ 
nominado De los habitantes y de los vecinos de los rninicipios. 

Todo ésto, deja clar[.mente :¡:;lasm:··da 11". no contraven-
ción a la Constitución General, y COMO ésta ha llegado ul era
¿o que l~ Constituci6n Local y en aleunos casos como vamos a -
'Te:·, t<imbién l<~ ley Or¡:;ániC<i de la J.drninistraciÓn T•;unicipal se 
h&n vuelto copia textual de la primera, h~ciendo que en casos 
como é~te, las funciones de loo tres niveles de eobierno se -
vuelvan cojncirlentcr. 

~rtlculo 31, Fracción IV, Constitución General. 
Esta fracción refiere a la 0blieación de los mexici~

nos de contri bu ir para los .'.::Ustos pÚlilicos, asl de la federa-
ción co~10 dr:;J '·.:::ta.do y I'.unic.Lpio en que residan, de la manera 
pro:po:rciorn>.l :,· equitativa que dispon¿an las leye::: '-1• ( 1 ~G) 

Eata misma obligación es recoeida por la Constitución 
del ·¡·'.: t0::do de Sonora en ::JU nrtículo 12, frG.cción IV qu.e dice -
. Contr.iliuir ¡;¡: .. ra los ~o.stos públicos del 1-:Gtu.do y municipios 
en 'lUe residan, de lo. manera proporcional y equitativa que dis 
r- on,_;an l<.>.s leyes '·· • ( 127 ) 

( 12G) Ccmit tución IolÍLic;.t d.cJ los Estados Unidos Jt,e:xicanos, -
L·ll. G t., J{1r;. 3C 

(127) Conct tución Palltic~ del Estado Libre y Coberano de So
noru., :Sdit. Gobierno del i•:utudo, Sonoro. 1<;;7c_, rÉ..g. 5 
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Igualmente, se establece L< micr,.a obligación para. los 

ciudud;:.,nos sonorensen en el artlcuJ o 13 que seküu. C l.- J,a.::J -

rnisrn<-iS enurneradan para los sonoren::;e:; '-' ( 128), ya c1ue debemos -

tomA.r en considerución que 12. Constitución de·l Estfado clu.si.fico. 

a sus hubitantes en sonorenses, ciudadanou y extranjeros, de a
cu~rdo a su condición polltica, res¡•ecto de la cual posterior-

mente h::.blaremos en referenci;:;. de la curiosa técnj.•..:a jurídica -

que utilizu.n. 

!l.rtlculo 35, Consti tuc iÓn Gcnert'tl. 

Esh•blece las prerro¿:;<:.tiv;-'.t: de les c.i.uda.d:1nos de lu -

HepÚbLica pare votEir en 1:0:8 P.lcccionen ¡:opi.::l<.:.rGc y i;oder r;er v9_ 

tudo en todos los curcoe du elección popul~r¡ pero que adem's -

de ser ciud~dano tenga l~ nncion~J.idad de aexicano, determin~da 

en el c~tlculo 3C de 1~ Co~ntlt~ción en CG~lquier~ de G~c f0r--

111ns. J;s c.~ecir, cl¿;si:fj_c¿ 8. los h<.·.b.ita.ntes de Ja hepÚblica r:ex:i

cana en ;.:exicancs o :Ext1·éi.r1jeros, indcperdienteme:nte de su cali

dad m.lgra. toria. 

:!.!:n l& Conoti.t1:c iÓn del 1::sh.do de Sonora se dÓ un¡;,, clQ._ 

sificfici6n de sonorense y extranjero, de acuerdo a su articulo 

Po.; ec riecir, Ún1c<i;;,ente CliS~itL~·e c:l tÉir·• .. ino de r~iexicr-mo r·or
el dr~ L.O.•;orcnse, ya c1ue uono:::::rmso ruede ser cualquie:c r:ie:xicuno 

col!lo ci;,;;.lq11ier ncY.ic~1.!10 ;:1Jed.o Gcr sorrnre:;nse eur.rpllendo sus re-

c1ui;:?i to r; • . '_do:i1(iu de tJVc-: :ceec.noc(; cur:w ci1id~<d&no sonorcnrrn a to

co ciud.r..6..:-.. ~nc de i~-.. RepÚülir:;_..... q1ie cec1. sor:crenr:e, i;r.. df!Clr, qnc -

I~c_;.~:; ... nr.Á-cldo e~·i t.;v ·Lc!:'2::·itorio, (jt~8 ~'lt-l.J'S:. vi,.rJc.lo por ~J.·t1.s de dOEi -

; L.o:~ er~ (;] !!'ÍSr:,o y lo~ hi~O!:~. de r~:.d!'G[~ SO!lOl'CrJé:er; n:;~Cid.OO fue:r.'C', 

del i.;er:r~_vo:r:ic pero d8r.t.ra de J.;·1. >eri:;·,~ic~:., :::itu;~.,~Jón que con-

i'i:c;·;._ ]_:_ copL~ •;.1;e CC.'!Utii..u;{c::n }u:; .'_'.onntitucionu:.: :.ocnJ.cs, y::,. -
c_;_\ie cur: c .. irC,-_iso u:;tc•. {:l ".:.i.:-:.. c:·.'.).l'<~ pé~:CF· r:onsi.dcr::,r : .. l<~ rmcic-

rit..J.ld;.-,d • l~n 2-'úI'L. i:• .. ~c~r~(~~r·c.} 1 e:r:~. :~or1r:itl t.1;cJÓn };oc¿..:. J., rF:.iter:-:. en 

f:_;UG ::.,T~lcv.lo:J i6 1 [~y~ ]Ot.; :·_¡·tÍCU~iOG 3( J 3:_:, de la (:on8titu--
C i Ór: ~:e 11e ::;é.1.J.. 

~12f~·:~ Cc1r1!'_'ti~,uc!é~1 1 oJJtic'..t de;J ~-:Jt ... do I .. ih~e y .·:otcr[J.no d0 .:ono 
r ¿,,, e b • ;:. ::. t • , 1 

:-. ¿; • ~ 



- 83 -

Dej•.1.ndo Gin mencionar por rEzÓn 1Ó;_:;1ca de formalismo 

legislativo, lo relativo al derecho de votar y ser votado que -

consacra su Constitución I~cal y que reelamenta la Ley de Orea

nizéiciones Iolíticas y l'rocesos Electoraleri. 

Artículo 36, Cons"titucióri General. 

EGte artículo huce referencia a las obligaciones del 

ciudadano de la República, ésto quiere decir, que es obligación 

tambi6n para todos los ciudadanos de todos los ~Rtadoi; sin em

bargo estas obligaciones son reiter~das cgmo lo vimos ya en el 

artlculo 12 Fracciones VIII y 13 Fracciones II, III y IV, las -

~ismas establecidas en el articulo 36 de la Constitución Gene

ral Fracciones I, III y V, l&s cuales consagran la obligación 

de inscribirse en el catastro de la municipalidad, votar en las 

elecciones populares en el distrito que les corresponda y dese!!!. 

peñar los careos concejiles del f·iunicipio, las funciones elec

torales y las de jurado en el Municipio que resida. 

L<J. Constitución General a este respecto se refiere a -

loa ciudadanos de la Rep~blica, 6sto incluye a los del Diatrito 

Federal¡ si lo interpretamos actualmente, el ciudadano del Dis

trito Federal no tendr~ obli~~ciones objetivas para con la mu

nicipalidad ya que en 6ste, no existen Municipios y por tanto 

Ayuntamientos tampoco, pero la slt1raci6n. real es que en su ~orne!! 

to, cmJ.ndo entJ · en vi¿;or la Constitución IolÍtica de los Esta1-

dos Unidon 1:e:~icanos, en el Distrito Federal también existían -

los hunicipios. 

Si continuarnos analizando estas Constituciones, vere

r.im' q •;e las LocaleG casi siempre concurren en disposiciones e~ 

pr~s~s de lndolc federal, ~ste caso no es la excepci6n, por la 

raz6n que expresabamos en principio, referida a que el articulo 

36 de la Constitución ílenei~l se refiere a todos los ciudadnos 

de la RepÚulica, lo que incluye a los sonorcnoe:;;; por lo que err 

tonccs salvo cumbias de lndole t6cnico le~islntivo, establece -

la Constitución Local redundantemente lus obligaciones de los -

ciudadanos sonorenses, cuando simplemente pudo haber mencionado 
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que ecas obliguciones son las mismas que para los ciudadnon -
de lu nepÚblica, salvo aquellas que quisiera añadir en ejerc.!_ 
cio de la fracción establecida en el artlcul~ 124 de la Conct! 
tución General. 

M's coherente en ese sentido es la Ley Org&nica de -
la 1\.dministración r:unici:pal que al respecto es omisa, pues ya 
exi~ten disposiciones de carácter federal con las que quedan -
obligados a ncatar por estar establecido en forma expresa, in
dependientemente de ser ciudadano sosnorense o de determinado 
municipio. 

Comentando más profundarr,ente Ll.Cerca de las calidadee de 
los habitantes del Estado de Sor.ora, encontramos que existen -
disposiciones que adem¡s de ser irónicas resultan por dem¡s ab
surdas y contrc.dictorias, a continuación ¡¡¡encionan.os y expone
mos nuestra razón: 

~tendiendo al articulo 30 de la Constitución General, son mexi
canos todos los sonorcn::ief~, Fer o no todon loo 1~exicanos son so
norenses, Y'"'- que re¡iuerii:·i<:.n de tener dos aftas de residenci<' en 
dicho estndo par~ serlo, se¿6n la fracción lI del ~rtlculc ~ -
de la Constituci6n de Sonora. ~n el urtlculo 15 de 6sta, se e::i
tabJ.ece también 11ue los 1aexicanos no sono:censeG "LienE::n h~s mis

~as obligaciones que los sonorcnscs, de lli que r0oultu que ea -
obli¿&clÓn de todos los mexicanos inscri"t1iri:1e en el padrón y ºSl 
tastro del Municipio donde residun en el Estado. Jero en la ley 

~rglnica de l<:. ,.urnini::itr::.:.cíón ¡.:unicip.:.1 se cmtablece <;_1.1e ptr<! -

tener estn. oblir;ación se requlerc Ger vecino del T;1¡:iici:rlio y en 
tonces, p~r~ ser considcr~dc como tul, se r~quiere vivir por lo 
nonos un afio en lu juristllcción del 1 unicí¡lo. 

lA Conatituci6n l~cul comet~ el error de pe~~itir y e~ 

l<o·.bleccr que 11::-i·:,i. obteno::r· J.<, re::~Jdenci.é. y c::-.lída.d d!:! nonore:nse 
;;e r(;(1uiere v iv .ir dou a,;,os e inr;cri\Jí.rr:e eii el padrón y catu.ctro 
icl l·\Unic ip io c:n q UC I'i,;::.0 idan, l~d.crd,r0.H < l HG 1.t, I,f,,:y Cir['/lfl iC'.J. de lu 
~'.drninh;tración Mtmic:ipal, Jo pcr1>,itc con oÓlo un <.1.fio. 
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lrt1culo 41, Constitución General. 

Er' este articulo, como lo htiblamos señalado lineas a-.

tr5s, l~ Constitución General establece que:~ el pueblo ejerce 

cu soberanía por medio de los poderes de la Uni6n, en los casos 

de corapetencia de éstos y por los de los Ectados en cuanto a -

sus rec;Ímenes interiores, en los términos respectivamente esta

blecidos por Ja Constitución Federal , : , relacionando éste, con 

los artículos 73 y 124 de la misma, en los que se precisa las -

facult.:.:.des del Cone;reoo de la Unión y en el 8~ y 104 las de los 

dem&s Federes, determin~ndose que loE no conferidos expresumen

·t;e corresror:den o. la sober2'nÍa de los Estados, la que ejercen 

por conducto de los Federes FGblicos de cada uno de ellos. 

Asl lo reco~e el articulo 22 de la Constitución de S~ 

nora, que fij:::. además una l.imi tación para los Ioderec de la 

Unión, en cuanto a que no reconoce a éste, la facultad de pac-

tar, convenir con otro estado Miembro de la Unión o cualquier -

otro, respecto de aquello que lesione la integridad de ou terri 

torio, nacionalidad, soberan1a, libertad e independencia. Fre-

cepto éste, que a nueatro juicio previene y prec~sa teóricamen

te cualquier abu:rn en 1as facul tadec que le confirió a los rod~ 

res de la Unión. 

lrtfculo 73, Constituci6n General. 

:E2te :'rt1culo vital en la Constitución, refiere a las 

facultades ex;~csns del Congreso de la Unión¡ por lo que de 

elluo sólo ~2S referiremos ~ las que representan ~nter&s para -

el rre2ent0 ~rabajo y ellas son las que est6n contenidas en sus 

fr&ccioneo X~V y XXIX-C. 

1;iracción .,. ... 
.f. • ./~"! • - ~sta ~racciÓn establece la facultad --

del 1.:or:greso de lr~ Unión de e:::pedir leyes que logren distribuir 

lu función educativa entre Federación, Estados y ~:unicipios, -

<:~s1 como la formu en que económicamente se sostendrán, por con~ 

titulr un servicio público entre cada uno de ellos. J\ este res

pecto, cono ya nos re.ferir.10:, ul tro.tar el artículo 3o. en su -

fracción Vlll; la fracción del artículo 73 que ahora analizamos 

no hace )f¡ás que facultar expresamente nl Congre::::o de la Unión -
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o proporcionarle el medio que le permit~ lazrar la unificaci6n 
del siste1~ educativo dentro de la Rep~blica, Este medio al que 
nos referimos, es el de legislar uniformement.e al respecto evi
tando de esta forma que los Zstados desvirtúen ~1 propósito cu
tablecido en la Constitución General para la educación. Esta -
unificación se _refiere a los planes educativos del sistema, ya 
que se reserva la facultad a los Estados para que fomenten el -
establecimiento de sus propios planes, así como la educación de 
sus habitantes dentro de su jurisdicción. 

Así, dentro de las facultades del Ejecutivo de Sonora. 
se le concede al Gobernador la de fomentar por todos los medios 
posibles la educación popular. También se reserva a los Munici
pios la ~acultad de poseer el organismo jurídico más cercano a 
los problemas de la comunidad en materia educacional, para efe~ 
tuar estadísticas e investigaciones tendientes a establecer las 
necesidades de escuelas, así como de vigilar la asistencia de -
sus habitantes a las mismas de acuerdo a lo ordenado por el ar
tículo ~;, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Municipal, para que el ejecutivo, de acuerdo con la Ley de Edu
cación Pública del Estado. dé cumplimiento a lo establecido en 
el art1culo 3o. de la Constitución General. 

Fracción XXIX-e.- Intencionalmente dejamos de analizar 
el art1culo 27 de la Constitución General en su parrafo 3o,, -
propiciando la ocasión para hacerlo conjuntamente con los artí
culos 73 fracción XXIX-C y 115 fracciones IV y V, que correspo_!! 
den en ~orma relacionada a las disposiciones generales en mate
ria de asentamientos humanos. Los artículos antes mencionados,
fueron reformados mediante iniciativa de noviembre de 1975 pu-
blicada en el Diario Oficial de fecha febrero 6 de 1976; dándo
se un enorme giro a la evolución que nuestra sociedad esperaba, 
ya que las antiguas formas planteadas por la Reforma Agraria en 
cuanto a la propiedad ejidal y comunal, se vela cada vez más -
débil, lo que propiciaba grandes conflictos en el seno del Po
der Ejecutivo y que el mismo tenla la necesidad de resolver -
aún y cuando se veía impedido dados los viejos moldes que lo p 
orientaban en cuanto a su polltica; asl es como hemos sido te~ 
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tigos de las invasiones a las zonas urbanas destinadas a eji~
dos agr1colas que han cu1minado con el propiciamiento de dese
quilibrios sociales· y urbanos que han repercutido políticamen
te y también en nuestra economía. As1_mismo y simultáneamente 
en las ciudades, su desarxollo en el aspecto urbano dada la e
norma migración de hombres del campo a las ciudades, estaba -
provocando un desequilibrio contrastante entre estas dos dis-
tin~as zonas de asentamiento humano, situación que a seis años 
de ha~erse planteado una posible solución a la realidad de nue!! 
tro pa!s señaiada, no hemos podido apreciar ni podrán aprecia~ 
se reaul.tados que reflejen aunque sea mlnimamente, la intención 
de lo planteado en dichas reformas y para ello me permito citar 

¡ , ; , 
la intencion de todas las reformas dadas a la Constitucion Ge-
neral @'Es evidente - se señala en la expsición de motivos - -

• 1 ~ 
que en ri momento actual del desarrollo mexicano, no puedan --
postergarse las medidas orientadas a reducir los desequilibrios, 

1 , ó seotorJ;ales y geograficos, cuya creciente agudizaci n pone en -
peligro la poa.ibilidad misma de continuar el proceso de creci
miento. En este sentido se inscribe la preocupación del Gobie~ 
no de La República de definir políticas y de encauzar acciones 
que canbien el rumbo del proceso urbano del pa1s y el de esta
blecer las normas que fortalezcan la organización de los nu-
cleos ejidales y comunales @( 129). 

Como hemos manifestado, la intención de estas refor-
maa es acertada, más no oportuna, ya que años atrás era laten
te la necesidad de crear un orden jurldico que previera el de
sarrollo u:rbano y del campo, as1 como el equilibrio entre és
tos, mediante la acción del Estado a través de sus tres nive-
les de gobierno. El planteamiento jur!dico, también fue acert~ 
do y Joherente, como lo vamos a precisar más adelante. 

Toda la problemática que tra1a aparejada la aplicación 
constitucional del articulo 27 y su vaclo o laguna en cuanto a 
loa asentamientos humanos, entendidos éstos como @ la radicación 
de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus siete--

(129) Diaxio Oficial de la Federación, 6 de febrero de 1976, 
México, D. F. 
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mas de convivencia en un área flsicamente localizada, conside
rando dentro de la misma los elemntos naturales y las obras m.§; 
teriales que la integran @ en los términos del articulo 2 de -
la Ley General de Asentamientos Humanos Federal, propiciaba que 
con la inmigración a la ciudad de los campesinos, la mayorla de 
las grandes ciudades fueran objeto de con~lictos en cm.nto·a -
la tenencia de la tierra, ocasionados por las invasiones de e_!! 
tas gentes; dichos conflictos tenían, y tienen. un doble aspe~ 
to en el que no nos vamos a detener y que conciste en el pro-
blema urbano que representa para el gobierno, primero, y des-
pués los consecuentes problemas jur!dicos en cuanto a la pro-
piedad fuera privada o comunal-ejidal, 

Visto lo anterior vamos a señalar, concretamente. los 
aspectos medulares a las reformas de los citados preceptos con~ 
titucionales: 

Articulo 27, Párrafo 3o.- La Nación tendrá en todo tiempo el d~ 
recho de imponer a la propiedad privada las modalidades que di~ 
te el interés pÚblico, ••• lograr el desarrollo equilibrado del -
pala y el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla-
ción rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas -
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos. reservas y destinos de tierras. a
guas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación y mejoramiento y crecimien 
to de los centros de población ••• 

Articulo 73, Fracción XXIX-e.- Para .expedir - facultad del Con
greso de la Unión - las leyes que establezcan la concurrencia -
del gobierno federal. de los estados y de los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competen~ias. en materia de asent~--
mientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en -
el párrafo 3o, del articulo 27 de esta Constitución. 

Estas facultades fueron concedidas a la Federación pa
ra que concurriendo con los Estados y Municipios resolvieran el 
problema planteado mediante el instrumento jurldico establecido 
que serla la Ley General de Asentamientos Humanos, como regla--
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mentarla del Párrafo 3o. del artículo 27 de la Constitución G~ 
neral. 

Esto, independientemente de las facultades que éstos 
Últimos ya tenían establecidas en la fracción VI del mismo ar
tículo 27 que sólo les otorgaba facultad para adquirir los bi~ 
nea raíces que fueran necesarios para satisfacer los servicios 
públicos. Fracción esta Última, que representaba la libertad -
para que los tres niveles de gobierno dentro de su respectiva 
concurrencia, de alguna forma urbanizara ~e acuerdo a sus nec~ 
eidades, pero sin que existiera o se fijara coordinación algu
na entre éstos, que permitiera cooparticipar de los proyectos 
que buscó, sigue buscando en las reformas constitucionales me
diante la Ley General de Asentamientos Humanos a través de una 
concurrencia deliberadamente establecida. Fara otros, la libe~ 
tad a que aludimos en materia de servicios públicos que tenían 
los niveles de gobierno, se debla a que de acuerdo al articulo 
124 de la Constitución General, por no estar expresamente con
ferido a la Federación, la facultad de legislar en materia de 
asentamientos humanos, se entendía reservada a loe Estados. 

Por Último, veremos las reformas al artículo 115 que 
señalan: 
Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para eu régimen interior, 
la forma de gobierno, republicano, representativo, popular, t! 
niendo como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa el Municipio Libre, conforme a 
las bases siguientes: 
Fracción v.- Los municipios, en los términos de las leyes fede
rales y estatales relativas, estarán facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planee de desarrollo U!: 
bano municipal; participar en la creación y administración de -
aue reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar li-

cenc iae y permisos para construcciones, y participar en la ere!!_ 
ción y administración de zonas de reserva ecológica. Fara tal -
efecto y de conformidad a loe fines señalados en ei párrafo 3o. 



- 90 -

del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones ad~inistrativas que fueran necesarias. 

FracciÓD VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en te-
rritorioa municipales de dos o más entidades federativas formen 
o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, -
las entidades federativas y los municipios respectivos, en el -
ámbito de sus competencias planearán y regularán de manera con
junta y coordinada de dichos centros con apego a la Ley Federal 
de la materia. 

En ambos casos, éstos Últimos, se establece la facultad 
para loa municipios y para los estados, para que dentro de sus 
competencias concurran con la Federación mediante sus instrumea 
tos legislativos y sin contravenir a la Constitución y a la Ley 
de 1a materia·, a la realización de los asentamientos humanos. 

~etas facultades las recoge la Constitución del Estado 
de Sonora, en su articulo 64 que señala: 
Fracción III.- Para expedir leyes sobre el fraccionamiento y Uf. 
banización de las grandes propiedades rústicas y urbanas y sobre 
el patrimonio de familia, en los términos del art1cu1o 27 de la 
Constitución General de la República en materia de asentarnien-
tos humanos. 

Es decir, constitucionalmente para el Estado, esta da
da la concurrencia en esa materia, por lo que vamos a ver ahora 
como la Ley General de Asentamientos Humanos Federal, reglamen
taria del articulo 27, Párrafo 3o. de la Constitución General,
coincide en cuanto a objetivos planteados con los que establece 
la Ley Neoieonesa de Urbanismo y Planificación, con la que nos 
permitirnos utilizar para ejemplificar el presente estudio. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, recoge el pri~ 
cipio constitucional del art. 73, fracción XXIX-e, cuando señala 
en su artlculo 1o., fracción I que las disposiciones de la ley
son de orden público e interés social, teniendo por objeto es~ 
blecer la concurrencia de loe municipios, de las entidades íed! 

,..,... .. . ... -
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rativas y de la federación para la ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

La misma Ley General de Asentamientos Humanos a que nos 
referiremos como LAH, establece la concurrencia en el articulo 
8 cuando señala @ Las atribuciones que en materia de asentamien 
tos humanos tiene el Estado y que son objeto de esta Ley serán 
ejercidos de manera concurrente por las autoridades de los mu
nicipios, de las entidades federativas y de la federación ••• @ 

La ordenación de los asentamientos humanos se llevará 
a cabo a través de Planes Nacionales, Estatales y Municipales; 
teniendo cada una de las autoridades correspondientes de pro-
veer en sus esferas respectivas al cumplimiento de esta ley,-
según sus srtlculos 4 y 5. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano fue elaborado s~ 
gún la Ley por la Secretarla de la Presidencia, pero dada la a~ 
tual re~orma administrativa esa atribución pasó a la Secretarla 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas para su revisión y a~ 
tualización prevista por los art1culos 11 y 14 de la Ley; pero 
a partir de 1983 corresponde la atribución mencionada a la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla con su correspondiente 
adaptación al Plan Nacional de Desarrollo, elaborado por la·ac
tual administración. 

Circunstancia esta Última que confirma lo que sexenal
mente se repite y es la falta de continuidad de los planes, ya 
que aún y cuando su evaluación es por etapas; siempre la menta
lidad de las administraciones públicas lo adapta a sus planes -
de trabajo, como es el caso concreto que referimos. 

Utilizando la exclusión a la facultad prevista por la 
LAH. corresponderá a las Legislaturas locales el establecer en 
su competencia quien elabore y revise el Plan Estatal de Desa-~ 
rrollo Urbano, así como el Plan Municipal, pero éste, con la -
participación forzosa de loe Ayuntamientos. 
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En nuestro caso, es la Ley Neoleonesa, la que al res
pecto fija: 

Articulo 5.- Los planes para el desarrollo fÍ~ico y urbano po-
drán comprender ••• 
Fracción I.- Al Estado 
Fracción II.- A una o varias regiones del Estado. 
Fracción III.- A uno o vario~ municipios. 

Como pudimos apreciar en cuanto a la planificación, -
también se dá la concurrencia entre los tres niveles de gobier-
no. 

Como ejemplo podemos mencionar que de acuerdo con los 
artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Neoleonesa de Planific~ 
ción, corresponde a la Comisión de Planificación y al Consejo -
General de Urbanismo - ambas dependientes del ejecutivo del Es
tado - as1 como al Gobernador, al Secretario de Finanzas y al 
Tesorero General del Estado, la elaboración, previsión y aprob~ 
ción de los planes o bien de las urbanizaciones, en todo lo re
querido por esta Ley para los municipios. Por exclusión en to-
dos aquellos muncipios que específicamente no menciona la Ley, 
corresponde a las autoridades municipales la elaboración, revi
sión y aprobación de sus respectivos planes municipales así co
mo de sus obras de servicio público. 

Aquellos municipios que son señalados por la Ley Neo
leonesa, corresponderán al Presidente Municipal de acuerdo con 
la Comisión de Planificación y Obras· en su caso, opinar en cuan 
to a la aprobación de las urbanizaciones. 

As1 mismo, le confiere esta Ley las facu.J.tades y fun
ciones que tenga expresamente conferidas por la Ley Orgánica de 
la Administración Municipal, la cual al respecto establece lo -
siguiente: 

Articulo 36, Fracción XII.- Cuidar la conservación y repobla--
ción de los bosques y arboledas existentes en el municipio, de 
acuerdo con las leyes y reglamentos. 
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Fracción XIII.- Cuidar la buena ejecución de los trabajos pú
blicos que se emprendan por cuenta de la municipalidad. 

Esta Última fracción es importante ya que acorde con 
la Ley estatal y federal de la materia, respeta la autonomla 
del Municipio cuando le otorga la facultad de iniciar y reall 
zar obras de carácter público por su cuenta, siempre y cuando 
se apegue a las disposiciones de aquellas. 

Fara el Ayuntamiento la misma le~ establece la obli
gación de informar a los Órganos dependientes del Ejecutivo -
Estatal {Comisión de Planificación y Obras), encargados de la 
aplicación de la Ley de Asentamientos Humanos que corresponda 
respecto a las zonas en que es prioritario el establecimiento 
de escuelas como lo vimos cuando analizamos el articulo 3o. de 
la Constitución General y lo que es recogido en la fracción XX 
del articulo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Munic! 
pal. 

Los síndicos, según el articulo 40 de esta misma ley, 
establecen la obligación para éstos de vigilar la construcción 
de edificios públicos y fincas urbanas a falta del ingeniero -
de ciudad, para que éstas no afecten la vla pública. De alguna 
manera, el síndico es coadyuvante en la vigilancia del estric
to cumplimiento de la Ley de Planificación estatal en las vías 
públicas de ac~0rdo y por aplicación supletoria de la· misma en 
ella establec~da. 

Como pudimos apreciar, el planteamiento téorico de la 
Ley General de Asentamientos Humanos está debidamente encuadr~ 
da dr.1tro de una coordinación con los demás niveles de gobier
no, que lo único que justifica su hasta ahora aplicación con -
resultados poco fructíferos si se hiciera una evaluación, es -
que la falta de continuidad en la Administración Pública - a -
la que me referí anteriormente - y el poco criterio jurldico 
del elemento humano @autoridades@,. consideramos que son las -
que fallan. 
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Otro aspecto criticable en cuanto a los asentamientos 
humanos es que, las facultades concedidas a los Municipios en 
relación a los otros dos niveles de gobierno, son mínimas, si 
tomamos en consideración que el gobierno estatal por conducto 
de sus orgános dependientes y correspondientes, es quien siem
pre tiene la desición a lo propuesto por los Municipios de a-
acuerdo a lo previsto por los artículos 105 y 106 de la Ley -
estatal de planificación; a su vez que la federación siem~re -
sugiere la forma en que deben de realizarse y aprobarse los 
planes estatales y consecuentemente los municipales, cuando d~ 
biera ser el.propio Municipio quien los elaborara, revisara y 

aprobara, ya que es quien conoce su realidad en cuanto a nece
sidades urbanas; porque como señalamos al principio de este -
estudio, de acuerdo al concepto de Municipio dado por Fernando 
de Albi, tomada de Maxime Leroy, es el Municipio el organismo 
jurldico más próximo y más en contacto con loa problemas loe~ 
les. 

Artículo 115, Constitución General. 
Este precepto establece, que los estados miembros de 

la federación deben adoptar para su régimen interior, @ la -
forma de gobierno republicano, representativo, popular, tenie~ 
do como base de su división territorial y de su organización -
política y administrativa el Municipio Libre@. 

Aparentemente este articulo resultaría contradictorio 
en relación con el articulo 41 de la misma, ya que de acuerdo 
con éste Último corresponderla a los Poderes de los Estados e
jercer la soberanía del pueblo en lo referente al estableci-
miento de sus regímenes interiores,. libertad que se ve coarta
da, por el mismo ordenamiento legal cuando obliga e impone, -
violando una competencia de la que se habla reservado, al Muni 
cipio Libre, como base de la división territorial y de la org~ 
nización polltica administrativa de los estados. 

Dicha contradicción no resulta tal, ya que la Consti
tución debe ser interpretada en forma integra Y conjunta en --
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cuanto al contenido de sus preceptos, resultando entonces el 
articulo 115 una excepción a nivel constitucional al articulo 
41; la que tiene desde luego la tendencia acertada de sin re~ 
tringir teóricamente en otros aspectos la libertad y autono-
m1a municipal, lograr en beneficio del Pacto Federal la unifi 
cación pol1t1ca administrativa en forma conjunta de los regl
menes interiores de los estados. 

Ae1 es como la Constitución Política del Estado de -
Sonora, ~orna en su artículo 4 la obligac~ón contraída en el 
Pacto Federal en el articulo 115 al establecer@ las partes -
integrant;es del.· Estado son los Municipios hasta hoy existen
tes ••• @, y reitera complementando el precepto en el Titulo -
Quinto relativo al Municipio Libre, en su articulo 128, @ El 
Estado quedará dividido para su gobierno en Municipios, de -
acuerdo con el artículo 25 de la Constitución®, mismo que en
cuadrado dentro del Capitulo II de la forma de gobierno, es
tablece y concreta loe dos preceptos citados anteriormente -
@ de acuexdo con la Constitución General de los Estados Uni
dos Mexicanos, el Estado de Sonora adopta para su régimen i!!. 
terior la forma de gobierno republicano, representativo, po
pular, teniendo como base de su división territorial y orga
nización polltica al Municipio Libre ••• @. 

Del anterior precepto de la Constitución Local citada, 
se desprende la Ley Orgánica de la Administración Municipal, -
que determina en su articulo 1o. @ el Municipio Libre es la b~ 
se de la División Territorial y administrativa del Estado @. 

De lo antes expuesto, se establece la sumisión y di
scip~ina de la legislación de este Estado para con la ConstitE 
ción General de la República. 

Fracción I.- La fracción I, que contiene la base primera a la -
que se tienen que someter los Estados para organizar sus reglm~ 
nea municipales, hasta diciembre de 1982 se conservaba tal y 

· ........ ~ . 
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coma había quedado después de la reforma de 1933, y hasta entoE_ 
ces la citada fracción se apegaba a los lineamientos revolucio
narios que el Constituyente pretendió darle a la vida democrátJ, 
ca de sus representados mediante el municipio; pero a partir de 
diciembre de 1982 1 el municipio, por iniciativa del Licenciado 
Miguel de la Madrid Hurtado, adiciona el precepto facultando a 
las legislaturas locales para suspender Ayuntamientos o a sus -
miembros, incluso para desaparecerloa cuando éstos hayan incu-
rrido en alguna causa grave y cuando en las legislaturas lo a-
cuerden las dos terceras partes. Dicha adición, que incluso con 
templa la posibilidad que ante imposibilidad legal de que los -
suspendidos sean sustituidos por los suplentes, fueran convoca
das nuevas elecciones; se designen los consejos municipales fo~ 
mados por vecinos para que concluyan el perlado de que se trate. 

Benltez Treviño dice que dicha adición resulta preverr 
tiva, no as1 impositiva para los Estados, ya que hasta el año -
pasado y antes de que en la Constitución Federal se previeran -
estas situaciones, las Constituciones de los Estados aplicaban
estas disposiciones; as1 tenemos que hasta 1982 se pensaba lo -
siguiente @ Se empieza a concebir al municipio como fue plasm~ 
do por el Constituyente, como la base de la organización políti 
ca y administrativa de los Estados, como un organismo público, 
política y administrativamente descentralizado; sin embargo, tQ 
davía 26 de las 31 constituciones de los Estados, violan el es
plritu del articulo 115 constitucional al establecer la ~acul-
tad del efectivo estatal para vigilar, subordinar, ordenar y -

aún desaparecer la autoridad municipal @.( 130) 

Este comentario no lo co~sideramos apropiado, así co
mo tampoco necesaria la adición a la fracción I del artículo --
115 constitucional. ya que en ambos casos hemos de entender que 
el mismo no protegía hasta el año pasado al municipio en el seE_ 
tido de que el Congreso pudiera desaparecerlo o no, y, entonces 
desde ese punto de vista, en ejercicio de su soberanla así como 

(130) Benltez Treviño, Humberto., Administración Estatal y Muni 
cipal 1 Edit. Instituto de Asesoría y Capacitación Finan-= 
ciera Municipal, Banobras, México 1982, Pág. 17 
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de las facultades que les confiere el artículo 124 de la Consti 
tuciÓn Federal que establece @ las facultades que no están ex
presamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados @, ésto, hace 
erroneo el comentario expresado y no necesaria la adición a la 
Constitución, pues aún en esos casos, la facultad del Congreso 
de los Estados es en el libre ejercicio de su soberan1a. Pero -
si hay que considerar el comentario, acertado al señalar la ex
cesiva intromisión de los poderes estatales, y como tal, absur
da, que 1os congresos estatales en ejercigio de la facultad men, 
cionada, se facultan para @ Las constituciones de Colima, Chia
pas, Chihuahua, Durango y Zacatecas, autorizan al Congreso Lo-
cal para desiganar munlcipes internos, la de Veracruz y Tabasco 
para suspender a los mun1cipes hasta por tres meses y destituí!. 
los previo proceso @( 131 ), y en otros casos también facultan al 
ejecutivo local para @ El gobernador puede suspender a los muni 
cipes; as1 lo ordenan las Constituciones de Aguascalientes, Co!=!. 
huila (y al Ayuntamiento entero), Colima ••• ( 132 ); así que és
to, resu1ta verdaderamente una prevención para los Ayuntamien-
tos y sus funcionarios, y una garantía para aquellos que perte
necían o se encontraban en el Último de los casos citados. 

De acuerdo a las reformas recientemente realizadas a 
la Constitución, las fracciones II, III, IV y V del precepto 
que analizamos son reformadas para quedar como a continuación -
expresaremos; y además se adicionan las fracciones VI, VII, VIII 
IX y X. 

Fracción II.- Esta fracción hace contener el primer párrafo de 
la antigua fracción III, estableciendo su personalidad jurídica 
y se le adicionó la facultad de manejar su patrimonio conforme 
a la Ley, - Ley que debemos entender será una emitida por la l~ 
gislatura local en ejercicio de su soberanía - igualmente, pa
ra expedir de acuerdo a las bases normativas que emitan los Es
tados, todo tipo de disposiciones administrativas. 

(131) Castorena, Jesús., Ob. Cit., Pág. 85 
(132) Ibid, Pág. 84 
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Con esta reforma, sucede exactamente lo mismo que con 
la anterior, pues vemos que la Constitución de Sonora en su ªE 
t1culo 139. fracción IV, establece @ Expedir, previa aproba-
ción del Congreso los reglamentos necesarios a la buena organi 
zación y funcionamiento de los servicios públicos del munici-
pio @; de éeto se desprende, que esta otra reforma tampoco se 
hacia necesaria, dado el razonamiento expuesto en el caso ant~ 
rior. 

Fracción III.- Esta fracción es el resultado de propuestas y 

estudios administrativos y municipales, ya que las constituci~ 
nes locales hablan olvidado el aspecto de servicios públicos, 
es el caso de la que analizamos, por lo que ese aspecto resul
tó acertado reformarlo, dado que ha propiciado que las legiel~ 
turas locales tomen cartas en el asunto y en forma precisa co~ 
templen el renglón important1simo que para el urbanismo munici 
pal constituyen los servicios públicos. 

En este renglón, era la Ley General de Asentamientos 
Humanos y las Leyes Estatales de la materia las que confer1an
esas facuLtades a los Ayuntamientos incluso en algunos casos, 
a los Presidentes Municipales, pero sólo en el aspecto de urb~ 
nismo, no as1 en los servicios de agua potable, seguridad, etc, 
que como órgano de gobierno ya le correspond1a de acuerdo al -
arttculo 139, fracción IV, al que ya hicimos referencia. 

Respecto a la fracción que analizamos, decíamos que -
es muy probable que sea consecuencia de estudios administrati-
vos, ya que le establece la carga a los municipios de los servl 
cios ppub:licos, carga que en alguno.a aspectos como los que señe_ 
lames, siempre ha tenido; pero ahora toma en consideración para 
ello que de acuerdo a la legislatura local ésta se les otorgue 
tomando en cuenta su capacidad administrativa y financiera, Y -
este es concretamente el planteamiento·hecho por la desapareci
da Coordinación General de Estudios Administrativos de la Pres! 
dencia de la República, que señalaba @ Tomando en considera--
ción algu.nos principios básicos de administración, as1 como las 
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mejores experiencias de algunos municipios del pala, se puede -
sugerir un modelo de organización que sirva como marco de refe
rencia a las autoridades municipales para proponerse una estru~ 
tura organizacional ••• ®< 133 ); esta propuesta determina las f2 
cultades de los Ayuntamientos en mayor o menor grado, tomando -
siempre en cuenta su capacidad económica, la necesidad de su P.2. 
blación y su estructura administrativa de cada Ayuntamiento; -- · 
por lo que tomando en consideración todos esos elementos, clas,! 
fica a los municipios en Rurales, Semiurbanos, Urbanos y Metro
politanos; y para tales efectos podemos apreciarnoa de tal cap!! 
cidad en los organigramas que acompañamos.( 133 )bis 

Dicha reforma, por ende, resulta sumamente importante 
si tomamos en consideración que se pretende el fortalecimiento 
municipal, como medida del gobierno federal a consolidar nues-
tro federalismo @En los Últimos años, se han fortalecido las 
relaciones entre los Estados y Municipios, en un intento por nB 
trir polltica y financieramente a los 2376 municipios del pala@ 
( 134 ); por ello, más acertado es pretender fortalecer a los mB 
nicipios, que les permite la mejor canalización de sus recursos 
y que dé a su vez, un mejor aprovechamiento a sus necesidades. 

Fracción IV.- Esta fracción que atiende en esencia a una de las 
fracciones del articulo 115, que desde su creación por el Cons
tituyente del 17 ha sido la más controvertida, pues se refiere 
a la libertad de los municipios para administrar su hacienda, y 

simplemente el legislador federal habla contemplado ese proble
ma que en el devenir de los años habla propiciado constantes -
controversias e inconformidades por parte de las administracio
nes m1micipales, pues la Federación, económicamente habla desC!!, 
pita~izado a los Estados y consecuentemente empobrecido a los 
Municipios, dada la concurrencia fiscal entre los dos o incluso 
tres niveles de gobierno al gravar la misma fuente tributaria,
pues salvo los impuestos que la Constitución General hace de su 

(133) Coordinación General de Estudios Administrativos de la Pre 
sidencia de la República, Manual de Administración Munici
pal, México, 1981 Pág. 40 

(133 bls) Ibid, Pag. 41-59. 
(134) Ben1tez Trevifio, Hurnberto., Ob. Cit., Pág. 18. 
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competencia en el articulo 73. fracción XXIX y la prohibición 
a los Estados para gravar en ciertos renglones que hace el --
117 y 118 del mismo ordenamiento legal, cualesquier otro ren
glón podr1a ser gravado indistintamente. 

Esto, ha propiciado como lo señala acertadamente el 
Lic. Margain Manautou, @ Salvo verdaderas excepciones, los M~ 
nicipios viven en franca bancarrota económica. Sus necesida-
des crecen en proporción geométrica, mientras que sus ingre-
sos lo hacen en proporción aritmética @( 135 ) 

Hasta antes de esta reforma, muchos y variados fueron 
los intentos de la Federación por resolver el problema de la -
concurrencia ya en Convenciones Fiscales, ya por conducto de -
Sistemas de Coordinación Fiscal en los cuales la Federación e~ 
pide leyes impositivas a las que se coordinan los Estados, pe
ro aún en estos casos los Municipios han esultado afectados,
ya que las participaciones son inequitativas, además de que -
dado el complicado mecanismo burocrático de la federación en -
la mayor1a de los casos; no permite la entrega oportuna de las 
participaciones a los Municipios o bien en ocasiones, éstas j~ 
más les son entregadas. 

En ejemplo de esta situación es que @ En 1960 los -
Municipios participaron el 2.a por ciento del presupuesto fed~ 
ral; en 1965, el 1.5 por ciento y en 1970 el 1.6 por ciento -
-®(136)' ésto, consecuentemente demuestra la misma proporción 
en lo que la Federación participaba a los Estados y con ello, 
que año tras año se incrementaba el presupuesto de la Federa-
ción en detrimento del de los Estados y Municipios. 

En el inciso a) de la fracción que analizamos, se es-
tablece que los Municipios percibirán contribuciones, que fijen 

(135) 

(146) 

Margain Manautou, Emilio., Introducción al Derecho Tribu
tario Mexicano, Edit. Universidad Autónoma de San Luis P~ 
tosi. México 1979, pág. 281. 
Benltez Treviño, Humberto., Ob. Cit., Pág. 16. 
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a los bienes inmobiliarios o cualquier variante sobre los mis
mos; ésto, no constituyó novedad alguna, pues el art1culo 13S, 
fracción III, de la Constitución de Sonora estableció la facu± 
tad de los Ayuntamientos para (;;;Administrar libremente su ha
cienda, que se formará de las contribuciones aprobadas por el 
Congreso ®< 137 ). 

Con la reforma a la fracción que analizamos, el eo
bierno federal pretende garantizar para los municipios su suh 
sistencia económica y~financiera, al precisarle a las legisl~ 
turas de los Estados cuales son sus ingresos, sin tomar en -
consideración que las legislaturas locales siempre lo han he
cho, y aparentando no darse cuenta de que el hecho de preci-
sarle ingresos a nivel constitucional, no constituye la solu
ción al problema económico del municipio, sino que la solu--
ción la constituye una más justa participación a los munici-
pios de los impuestos estatales y federales principalmente; -
ya que actualmente les participa mínimamente y un ejemplo co~ 
creto de esta realidad es el caso de que en las zonas fronte
rizas por importaciones y exportaciones, les participa el 2 y 

3 por ciento respectivamente. Esto es bien sabido, pues no es 
más que como lo señala el Licenciado Margain Manautou CY las 
irrisorias participaciones que a muchas entidades y munici--
pios les corresponden, son causas de desaliento para la coor
dinación, máxime que, como veremos más adelante, existen enti 
dades o ciudades cercanas, lo que propicia la incorrecta asig 
nación de participaciones ®< 138). 

Esta puede ser una solución para las precarias eco
nom1as municipales, pues en los incisos b) y e) en forma gen~ 
ral, sólo pretenden consagrar las prácticas sobre las cuales 
el municipio ha vivido y sólo trae como novedad el beneficio
de que éstos sean exentos del pago de las contribuciones. Asi 
mismo, establece algo que es digno de comentarse y que quizá 
de toda la fracción sea lo Único que justifique en cierta me-

(137) Constitución Folltica del Estado Libre y Soberano de SQ 
nora, Ob. Cit., Pág. 33 

(138) Margain Manautou, Emilio, Ob. Cit., Pág. 288 
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dida la libertad de administración el municipio que se estable
ce en este precepto y que dice @ Las legislaturas de los Esta
dos aprobarán las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y revi 
sarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán -
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos dispo
nibles ©( 139 ). 

La primera parte de este párrafo no es novedosa tam
poco, ya que en la fracción II del articulo 13s, de la Constitu

ción Sonorense, esta era obligación del Ayuntamiento para los -
ingresos y también para los egresos; situación ésta que es tra~ 
cendente pues el presupuesto de egresos ya no requerirá la aprQ 
bación del Congreso Estatal, lo que permite libremente adminis
trar sus egresos, más no su hacienda, ya que ésta se forma pcr 
los ingresos y los egresos. Fero ésto indudablemente viene a r~ 
presentar media ruta para lograr el propósito verdadero del en 
otra época revolucionario articulo 115, y ahora sólo nos queda 
esperar que dicha facultad sea aprovechada absoluta y cabalmen
te por los Ayuntamientos, ya que en teor1a se muestra totalmen
te lógica al permitir que los recursos se aprovechen de acuerdo 
a las necesidades del municipio que nadie mejor las conoce y P.§: 
dece, que su propio Ayuntamiento. 

Esta reforma que señalamos, creo, represente el pri-
mer paso de nuestro gobierno federal para rectificar el camino 
de nuestro sistema federal, j~sto en el momento en el que la Vi 
da polltica, social y económica de nuestro pa1s la reclama, ya 
que nutrir el federalisrno nos va a permitir promover la aut~r-
qula municipal y la verdadera autosuficiencia de los Estados, -
que en su momento justiiique que se les denomine ~ Estados Li
bres y Goberanos ~. 

Fracciones V y VI.- Estas fracciones referidas concretamente a 
lu aplicaci6n del art1culo 27 en su pirrafo 3o. en lo que co-
rresponde a los municipios~ por lo que a las ndiciones que Re 

( 13~) Constitución J~olltica de los i·;Btados '.lnidou r:e:dc.,no<>,
Ob. Cit., I~g. se. 
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hicieron a estas fracciones, que hasta antes de 1982 eran las 
fracciones IV y V de1 artículo 115, no tuvieron mayor relevan 
cia, ya que la actual fracción VI es textualmente la V ante-~ 

rior y la V actual sólo precisa las facultades de los munici
pios de acuerdo con las Leyes Generales de Asentamientos Hum~ 
nos Federales y Estatales, que son las leyes relativas a que 
hace mención para cumplir con las facultades que dichas leyes 
les confiere en materia de desarrollo urbano municipal·; que -
van desde ® administrar la zonificación y planes de 'desarr~ 
llo urbano municipal. participar en la cr~ación y administra
ción de sus reservas territoriales, intervenir en la regula-
ción de .1a tenencia de la tierra urbana, otorgar permisos y -
licencias de construcción y participar en la creación y admi
nistración de zonas de reservas ecológicas ••• , - hasta llegar 
incluso - expedirán los reglamentos y disposiciones adminis-
trativas que fueran necesarias @ ; facultades todas éstas, 
que como nos dimos cuenta y dericadas de la aplicación del -
artículo 27, párrafo 3o. de la Constitución General; 64 de la 
Constitución del Estado de Sonora, del articulo 8 de la Ley -
General de Asentamientos Humanos; los municipios por conducto 
de los Ayuntamientos y sus funcionarios, ejerclan todas las -
atribuciones que adicionaron a la Fracción V acyual del arti
culo 115 de la Constitución General, tal y como lo vimos en -
la Ley de Urbanismo y Planificación para el Estado Libre y S~ 
berano de Nuevo León, ley que utilizamos para ejemplificar 
las Leyes estatales de asentamientos humanos; ya que en la 
práctica son pocos los Estados y Municipios que a fines de 
1982 habían cumplido con la elaboración de sus planes estata
les y municipales de desarrollo urbano; aún y cuando algunos 
funcionarios pomposamente han manifestado haberlo hecho, como 
es ei caso del Gobernador del Estado ~ Oaxaca Licenciado Pe
dro vázquez Colmenares, quien en una jornada de asesorla mun1 
cipal, al referirse a la planeación señaló @ Quiero también -
manifestar a ustedes que como consecuencia de nuestra propia 

Ley de Desarrollo Urbano y de su reglamento, han sido consti
tuidos en cada municipio Comités de Planeación de Desarrollo 
Urbano y todos los casos están presididos por el Presidente -
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Municipal ®c 140). 

Es un hecho real que muchos municipios de nuestro pa
!s no cumplieron ni han cumplido con todas sus obligaciones im
puestas en este sentido, sobre todo aquello municipios de cará2_ 
ter rural a que nos referimos, pues en ellos no se cuenta con 
la necesidad primero, y después con los recursos para elaborar 
dichos planes; quizá esta razón haya sido la que propiciara se 
reformara las citadas fracciones del artículo 115. 

Fracción VIII.- Corresponde esta fracción a la anterior frac--
ción III, en lo que a nosotros toca, sólo su Último párrafo se 
refiere al establecimiento del sistema de Diputados de minor1a 
en las elecciones de las legislaturas locales, lo que se conse~ 
7a sin modificación alguna; no asl la segunda parte del mismo -
?árrafo, que modifica el p~incipio de representación proporcio
.~al utilizado en la elección de Ayuntamientos, pues presenta la 
7ariante de que si antes se requerla para su aplicación que en 
~l municipio respectivo la población fuera de 300,000 habitan-
tes o más; actualmente dicho requisito es anulado para aplicar 
en forma genérica a todos los municipios el sistema de represen 
tación proporcional. 

La modificación a esta fracción resulta a nuestro jui 
cio, como la anterior, fuera de nuestra realidad9 ya que es del 
.~onocimiento público que en algunos municipios sobre todo, en -
los del Estado de Oaxaca, no reúnen m1nimamente la necesidad de 
contar con este principio en sus elecciones cuando el total de 
sus habitantes con capacidad de emitir sufragio no sobrepasan -
los 10 ó 15, contando incluso a los. candidatos. 

]racción 1x;~.Esta fracción la consideramos al igual que las a~ 
teriores, como preceptos que simplemente tienen como finalidad, 
el que mediante la garantía que dá su consagración a nivel con~ 

(140} Vázquez Colmenares, Pedro., Cuadernos Municipales No. 2, 
Serie Jornadas Municipales, Edit. Instituto de Asesorla y 
Capacitación Financiera Municipal de Banobras, México 
1981, Pág. 18. 
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titucional, de una norma, se fortalezca al organismo municipal 
mediante el pleno detallamiento de las facultades estatales; asl 
resulta que la adicionada fracción IX del articulo 115 de la -
Carta Magna establece @ Las relaciones de trabajo entre los Es
tados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legisl~turas locales, con base en lo dispuesto en el arti
culo 123 de la Constitución Gneral y disposiciones reglamenta
rias, Los municipios observarán estas mismas reglas por lo que 
a sus trabajadores refiere @. 

Fracción x.- La presente fracci6n establece la posibilidad pa~ 
ra que entre la federación y estados o entre estados y munici
pios, se deleguen facu1tades para· cuando las circunstancias lo 
requieran y el desarrollo económico y social del pala lo hagan 
necesario, celebren convenios que a los superiores jerárquicos 
les permita asumir la prestación de servicios o la atención de 
funciones en cuanto a la ejecución y operación de obras y la -
prestación de servcios públicos. 

Quisieramos agregar algunas cuestiones de carácter -
general relacionadas a lo que hemos captado hasta este momento 
en cuanto al municipio y que si, en definitiva es importante -
tener conocimiento, ya que el organismo denominado municipio -
falla a nivel constitución local, ya que es donde se carece 'de 
lucidez jurldica¡ pues es incuestionable que en tanto la Cons
titución General aumenta sus facultades, aquellas las van per
diendo en detrimento de sus propios estados o municipios. 

Lo decimos por que dla a dia, les impone nuevas limi
taciones o imposiciones en cuanto a la organización de sus -
regimenes interiores, tal es el caso de la reforma que analiz~ 
moa al articulo 115. 

Apareciera lo anterior como un intento del gobierno -
federal por fortalecer y lograr una supuesta mejor estructura
ción del federalismo en nuestro pala; situación que sólo es u
tilizada como bandera para justificar la cada vez mayor intro
misión, oculta bajo el parapeto de que todas las disposiciones 
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contenidas en la Constitución General se encuentran envueltas 
en un marco de legalidad que les dá el Pacto Federal. 

As1 nos unimos al criterio del licenciado Jesús CastQ 
rena, cuando sobre el particular señala@ Salta a la vista desde 
luego por ser la parte más ostensible de nuestro derecho públi
co, la autoridad que frente a los Estados desarrolla la federa
ción. Esta ha abarcado servicios de la más variada 1ndole y se 
ha atribuido facultades que dentro de un régimen verdaderamente 
federal corresponder1an a los Estados ejercerlas: las continuas 
dificultades de los estados las arregla la federación, por re-
gla general; les impone una organización, limita su actividad,
ejerce en suma una especLe de tutela en todas las materias, in
terviniendo continuamente en sus asuntos de orden interior e ifil 
poniendo en esa materia sus decisiones. Claro que muchas limit~ 
ciones que sufren los estados, tienen un origen legal; la mayo
ría las autoriza la Constitución ®< 141 ). 

Qizás, suenen demasiado crudas las palabras del liceE 
ciado Castorena, pero para nosotros que nos hemos avocado al e~ 
tudio del Municipio en ~é~ico, y tál vez para quienes han vivi
io bajo la realidad del municipio, dichas palabras no son más -
~ue la descripción real de la vida municipal en México. 

Estas disposiciones en la Carta Magna, han creado una 
estructura sumamente especial de gobierno, que ha hecho que la 
·Jonstitución General·de 1917, que para algunos incluso fue la -
primera Constitución Polltico Social del Mundo, resultado de -
una revolución social , haya marginado los aspectos sociales -
sobre los que se erigió para conver~irse en el marco que lega1i 
~a los más puros intereses pollticos de un cierto sector de la 
3ociedad. 

Todas estas reformas al artículo 115, no son más que 
el camuflaje que justifica las intromisiones de la Federación -
en la administración municipal, ya que la fracción IV, inciso -
b), se preocupa por llevar a rango constitucional que los ingr~ 

(141) Castorena, Jesús., Ob. Cit,, Pág. 32-33. 
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sos municipales se fo men por las contribuciones derivadas del 
pago del predial; cua do desde hace muchos años. ésta ha sido 
fuente de ingresos m ocipal @ Un importante ingreso, es el de 
la contribución pred"al que representa el 8 por ciento del to
tal @( 142 ). Por lo anta, consideramos que el ~actor económi
co ha sido determina te, derivado de la falta de libertad, es 
decir, como lo manif atamos al inicio del capít~lo primero, -
cuando hablamos de 1 s diversas corrientes doctxinarias que dan 
origen o justifican a e~istencia de1 municipio, éste,- no de~e~ 
de de la capacidad e onórnica, pues de este punto de vista encon 
tramos por ejemplo e el Estado de oaxaca, que existen gran can 
tidad de municipios, que no llegan a tener siquiera atendiendo 
a la clsificación qu mencionamos~ la caracterLstica de rural;
pero sin embargo exi ten, por ésto, consideramos que la federa
ción para resolver e problema económico de 1os municipios, que 
es más importante, n debe elevar a rango constitucional medi-
das que resulten pre entivas o que simFlemente fijen la garan-
tla de beneficios q e siempre a tenido e1 municiFio; sino que -
por el contrario lo que se requiere es que la ~ederación tome -
con iencia de que e municipio tiene sus propias necesidades y 

que a su vez cada o de ellos las tiene diferentes; para.1o·que 
las participaciones que éste les asigne, por un lado, no áean 
tan irrisorias, com lo es el caso de las participaciones del -
2 y 3 por ciento de importaciones y exportaciones, que en su -
oportunidad señalam s. ya que ésto significa que la mayor parte 
de dicha participac ón corr sponde a la federación y a los est~ 
dos les corresponde la contribuir en forma independiente, en la 
misma proporción al sostenimiento de los municipios. 

Por otro l~do, no es posible que se fijen porcentajes 
generales para los unicipios, pues por ejemplo existen munici
pios que son fronte izos y obviamente a éstos aún el porcentaje 
del 2 y 3 por ciento sobre imlortaciones y exportaciones les r~ 
sulta apropiado; pero es la misma circunstancia para todos los 
municipios, que en la mayoría de los casos van a depender de -
otro tipo de ingre-os, 

(142) Ochoa Campos, Moisés., El Municipio, su evolución Instit~ 
cional, Ob. it,, Pág. 237. 



- 108 -

La participación a que nos referimos deriva de un caso 
o conseción especial del gobierno federal para las ciudades --
fronterizas y los puertos marítimos. por ser éstos puerta de e~ 
trada y salida del pala, lo que según el maes~ro Miguel S. Mac~ 
do, citado por Ochoa Campos, señala @ de muy atrás, los ayunta
mientos de los puertos de altura han recibido alguna parte de -
los derechos de importación, considerando el gobierno federal -
que la salubridad, la comodidad y el ornato de esas ciudades no 
son sólo de interés local, sino que atañe a todo el país, en sus 
relaciones con los demás nacionales ®< 143) y tomando como base 
estas razones se crearon las Juntas Federales de Mejoras Materia 
les por ley pub1icada el 30 de diciembre de 1947, en la que la 
~ederación se reserva la facultad de intervenir por conducto de 
dichas juntas en todos aquellos municipios en los que se recau
den impuestos del 2 y 3 por ciento sobre importaciones y expor
taciones. mismas que durante todo este tiempo han venido absor
biendo por parte de la .federación e1 abastecimiento de servicios 
públicos, los cuales se convirtieron año trás año en un fraca-
so, en el que las componendas con los contartistas eran más fr~ 
cuentes para la otorgación de obras, no obstante ésto. para ---
1968, es decir, veinte años después dichas juntas causaron ero
gaciones por $ 135,232.579.00, pero estamos hablando de pesos,
de cuando éstos eran, es decir, llegaron éstas a tener una im-
portancia mal administrada sin precedente en la historia. 

El régimen del presidente LÓpez Portillo, como parte -
de su programa de fortalecimiento municipal, dá un giro a la p~ 
11tica de preferencia en la que se inspiraron aún y sin dejar -
de reconocer su importancia, las Juntas Federales de Mejoras M~ 
teriales y a partir de 1978 se procede a su liquidación, por d~ 
creto publicado en el Diario Oficial de diciembre de 1S78, con 
lo cual la ei'Ímera vida de 30 años de las Juntas concluye. 

Este punto donde converge otro problema del municipio 
que es el urbanismo, que hace crisis con el cada vez mayor pro
blema económico y de financiamiento municipal @ Y es aqul en 

(143) üchor.t CarnpoEJ, Moisés., La Ee.forma Municipal, Ob, Cit., -
J>úe. 46~. 
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donde el propósito de fortalecer el municipio, se vuelve condi
ción necesaria a cumplir para la ejecución de los Planes de De
sarrollo Urbano, y el mejoramiento de la ca~idad de la vida de 
los mexicanos que habitan en los pueblos y ciudades. Pues es -
por su inmediata cercan1a a los centros de población, por su -
dire.cta responsabilidad de la comunidad, y por la naturaleza de 
sus atribuciones, que los gobiernos municipales han de llevar -
el mayor peso en la atención de los problemas de desarrollo ur
bano @( 144). 

En el marco que representa la teoría plasmada por el 
Flan Nacional de Desarrollo Urbano, suena idónea para el futuro 
crecimiento rural y urbano del país; pero como todos los planes 
a los que tan acostumbrados estamos, siempre han tenido la mala 
fortuna de constituir pro1undos y sonados fracasos, ya que si -
tomamos en consideración que éstos, en su mayoría han sido pla
nes a largo plazo, presentan el inconveniente de la falta de -
continuidad por parte de los gobiernos federales, así vemos que 
en cada régimen las autoridades encargadas de llevarlos a cabo 
aparecen y desaparecen, cambian de atribuciones, etc.; de ahí, 
la importancia de la intención del Licenciado LÓpez Portillo de 
fortalecer el régimen municipal mediante la desaparición de las 
Juntas Federales de rv;ejoras Materiales, lo que administrativa-
mente representó el inicio de un proceso desconcentrador, que 
junt~ con la creación de una infraestructura administrativa y -

operativa para los municipios, que les permitiera generar su -
solvencia y continuidad en el ejercicio de la funció~ pública; 
se pretendió y se pretende hacer del municipio la instancia de 
gobierno que afronte direct~mcnte la satisfacción de las necesl 
dades de su población. 

F:stos problemas, el económico y el de urbanismo en -
los municipios, comprendiendo dentro del urbanismo todos los -
servicios públicos, son aspectos concatenados y que para lograr 
su.solución ·requieren de algo que quizá resulte más simple y --

( 144) Aguilar ~arv¡ca, Jos6 ~ntonio., Semestre ~unici~al, Edit. 
Instituto de 1'sesoría y Capacitación Financiera !J!unicipal 
de nanobras, Nixico 1~81, 2o. Sementre, ~ig. 41. 
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más llano, respecto de todos aquellos mecanismos complicados de 
coordinación, de convenios, de planes, etc., en los que todos -
éstos, tienen una característica fundamental que es la primac1a 
y centralización de poder en la Federación; y ésto es que, ero-
prendiendo una acción mul~ilateral entre los tres niveles de g~ 
bierno, y aceptando una realidad que ya hoy en dla no puede ig
norarse, en cuanto a iniciar un proceso desconcentrador, princi 
palmente a nivel Federación y Estados en el que, reconozcan la 
necesidad de trasladar f1.Utciones y recursos, asl como la ob1ig~ 
ción de establecer normas que les limiten su asistencia a casos 
sumamente extremos, tomando en consideración para dichos casos, 
la situación que le requiera para municipios de tipo rural que 
dada su actual situación financiera no tendr1a la capacidad de 
iniciar la requerida reestructuración; lo que traerla como con
secuencia que los municipios por conducto de sus Ayuntamientos 
adquirirlan con sus representados la disposición y el compromi
so de aumentar su capacidad para elevar y ejercer las nuevas 
funciones con la plena· a~tonom1a que les dieran las leyes. 

Considero que resulta claro nuestro señalamiento, -
pues desde este punto de vista, bastar1a una simple reforma 
constitucional que, en Lugar de le~alizar actos que el propio 
sistema ha impuesto limitando a sus l~stados Federados y conse-
cuentemen·te a sus municipios; les permitiera la libertad que el 
original articulo 115 del Constituyente de 1~17 estableció a -
los Estados primero, pa~u organizar su régimen interior que con 
esa base y en uso de las facultades que les confiera la misma,
le otorgue a los munici~ios la verdadera libertad de autonomía 
que requieren para cumplir con su verdadera función que como el 
organismo de gobierno rnás en contacto con los proble~as locales, 
tiene encomendado por sus mandantes que en forma directa y para 
resolverles su situación les han electo. 

~s el momento oportuno de darnos cuentu que nuestro 
pa1s está llegando a la edad adulta, en el que por sie~pre nue~ 
tres gobiernos de una 1orma legal o no, han pretendido la cen-
tralización del poder ~ de la administración pública, sin darse 
cuenta que todos sus fallidos intentos mediante complicados me-



- 111 -

canismos, más que solucionar la crisis del sistema que conforme 
el tiempo avanza· aboga la vida estatal y municipal, ha marcado 
en la historia de nuestro pa1s todo un estancamiento dentro de 
un proceso de conformación de nuestra debilidad como pa1s, ya -
que debe reidentificarnos con el municipio y municipalismo, que 
antes de la llegada del Conquistador se hab1a manifestado en el 
Ca1pulli, y que por ser un organismo po1Ítico que se identifica 
con nuestras rai~es. constituye la esenc~a que permita fortale
cer nuestro federalismo, como esquema de desarrollo y ·no como -
sinónimo de centralismo, ya que este fortalecimiento en sus ba
ses, permitirá estructurar un organismo qÜe refleje mayor capa
cidad, desarrollo y aprovechamiento. 

En este aspecto, cono ya lo hicimos, pero que cree-
mos bien vale la pena recalcar, la facultad que a iniciativa -
del Presidente Miguel de la Madrid, se dé a los Ayuntamientos -
para aprobar sin la intromisión de nadie el presupuesto de egr!_ 
sos, tomando en consideración sus ingresos disponibles; es ind~ 
dab1e que representa la única aportación verdadera al forta1ec!, 
miento municipal, con 1o que se dá un paso adelante para lograr 
1a autonomía del municipio. 

Podemos afirmar que la lucha del municipio para lo-
grarla, apenas comienza, ante esa nueva oportunidad de alcanza!: 
la, que se presenta con la cuando menos intención de la actual 
administración de fortalecer con ello nuestro sistema federal, 
tal y como 1o señala acertadamente el Licenciado Aguilar Narvá
es @En realidad el fortalecimiento·municipal, implica un pro
blema de conducta administrativa, demanda de las autoridades ml! 
nicipalee, estatales y federales, una manera distinta de ejer-
cer la función pública, el esp1ritu renovado del federalismo --

- ®<145)• 

cuándo podrá gestarse ese cambio?. Esta pregunta só
lo es posible contestarla en nuestra opinión, cuando nuestro g~ 
bierno federal por conducto de la Constitución Pol1tica de loa 
Estados Unidos Mexicanos, restablezca el ejercicio pleno de su 

(145) Aguilar Narváee, José Antonio., Ob. Cit., Pág. 42. 
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soberanía a 1oe Estados que se encuentran unidos en e1 Pacto F~ 
deral y que éstos. en ejercicio de esas facu1tades. permitan l.a 
verdadera autonomía municipal. con 1o cua.1 estaremos ante un ~ 
completo y verdadero gobierno federal. 



CAFITULG IV 

EL MUNÍCIFIO EN EL DISTRI'rC FEDERAL 

Hemos visto cual ha sido la evolución del Municipio L.!_ 

bre en México, pero ea de nuestro particular inter6s y motivo -

central de nuestra tesis , el conocer si tiene o no justifica--

ción la desaparición del municipio en el Distrito Federal. 

Haremos un poco de historia, aunque no sea la finali-

dad. para conocer cual es la naturaleza jurldica del Distrito Fe - -
deral. Es necesario dejar debidamente aclarado que la ciudad de 

México fue fundada por los aztecas en el año 1327 y quedó admi-

nistrada durante la Conquista y hasta la Independencia; pero es

tos términos son distintos si comprendemos que el Distrito Fede

ral como entidad polltica administrativa, surgió a la vida por -

decreto de fecha 18 de noviembre de 1824, mismo que estableció: 

~ 1.- El lugar que servirá de residencia a los Supremos 

Poderes de la Federación conforme a la facultad 28a. del articu

lo 50 de la Constitución, será la ciudad de México. 2.- Su dis

trito será el comprendido en un círculo cuyo centro sea la Plaza 

Mayor de esta Ciudad y su radio de dos leguas. 3.- El gobierno

general y el gobernador del Estado de M6xico nombrarán cada uno

un perito para que entre ambos demarquen y señalen los términos 

conforme al artículo antecedente. 4.- El gobierno politico·y 

económico del expresado distrito queda exclusivamente bajo la j~ 

risdicción del gobierno general desde la publicación de esta 

Ley... G.- J:;n lugar del Jefe FolÍtico a quien por dicha ley es

taba encargudo el inmediato ejercicio de la autoridad política, 

nombrará el gobierno federal un gobernador en calidad de interi

no para el Distrito Federal. ?.- En las elecciones de los ayun

tamiuntos de los pueblos comprendidos en el Distrito Federal, y 

para su gobierno municipal, seguirán observ&ndose las vigentes -

en todo lo que no pugnan con la presente ••• ~( 146 ) 

Esta determinación hecha por el Constituyente de 1824, 

(146) Serru Rojas, Andr~s., Derecho Administrativo, Edit. Forr6a, 
M~xico 1S77, Ba. Ed., ~6g. 556-557 
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se debió, a no dudar, a la fuerte influencia de Fray Servando T~ 
resa de Mier, quien sienpre se manifestó como profundo defensor 
de que el asiento de los poderes federales fuera en la ciudad de 
México, en contra de las propuestas para que la sede fuera en -
Aguascalientes o en Querétaro. 

Esta propuesta que elevada a rango constitucional, -
sirvió de fundamento al decreto mencionado, decía: 

Art1cu1.o 50.- Las facu.1tades exclusivas del Congreso 
General, son las siguientes: 

Fracci6n XXVIII.- Elegir un lugar que sirva de reside~ 
cia a los supremos poderes de la Federación, y ejercer en su di~ 
trito las atribuciones de1 poder legislativo de un Estado.( 147 ) 

Esta disposición, a no dudar, fue tomada del modelo -
del Distrito de Columbia creado en los Estados Unidos de Nortea
mérica, aún y cuando su evoluci6n ha sido distinta, pues como v.!_ 
moa en los dos cap!tulos anteriores, la vigencia de los munici-
pios y del Distrito Federal en México fue muy irregular. No as1 
en el pals vecino, que desde que en el@ articulo 1, Sección --
VIII, inciso 17, primera parte, estableció entre las facultades 
del Congreso Federal la de: Legislar exclusivamente en todas las 
materias concernientes al Distrito, que por cesión de uno o va-
ríos Estados y aceptación del Congreso haya sido elegido para r~ 
sidencia del gobierno federal, distrito cuya área no podrá exce
der de diez millas cuadradas ~( 148 ). 

Este precepto ha sostenido al Distrito de Columbia de~ 
ie su creación; no así en México, que dada su situación pol1tico 
social y presa de los intereses de las potencias de la época, -
vió modificada constantemente su estructura, asl en 1836 desapa
rece el Distrito Federal y lo sustituye el Departamento de Méxi
co, que perdura con las Bases Orgánicas de 1843, hasta que en --
1846 al triunfo federalista por decreto del jefe del ejército r~ 
publicano, como ya lo mencionamos en su oportunidad, se restabl~ 
ció la vigencia de la Constitución de 1824, fecha en que resurge 

(147) Tena Ram1rez, Felipe., Ob. Cit., Pág. 175 
(148) Serra Rojas, Andrés., Ob. Cit., Pág. 554 
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el Distrito Federal. 

J~s curioso ser.talar que a pesar de los coristantes cam-

bios de sistema po~Ítlco y :forma de gobierno, una institución -
que TUdo sobrevivir fue el municipio. 

En lus Bases 1_.rovisionales de 22 de abril de 1853, se 
modifica la denominación y el Distrito Federal se convierte en -
el Distrito de !'léxico, mismo que en 1854 es ampliado en su exte,g 
sión por disposición de santa Anna; en dicha ampliación se esta
bleció una nueva división íi!: La división comprendía 8 prefecturas 
centrales, o sea, los ocho cuarteles de México y tres exteriores 
Tlalnepantla, Tacubaya y Tlalpan ~. ( 14s) 

Iara 1857 el Constituyente aprobó que el Distrito Fed~ 
ral debiera componerse para el Ayuntamiento de la Capital por 20 
regidores y dos procuradores, siendo presidido por el 1er. regi
dor, mientras que las demás roblaciones con un número mayor a --
4000 habitantes deberían de contar con su propio Ayuntamiento ig 
tegrado por 7 regidores y un procurador, lo que atendía a la di
visión impuesta 11or decreto del 6 de mayo del mismo año, y que -
dejaba al Distrito Federal compuesto por: 

G 1. - ¡v;un i e ipal idad de néxico 

2.- l'artido de Guadalupe Hidalgo 

3.- 1 .:J.rtido de Xochimilco 

4.- lartido de 'rla.lpan 

5.- lartido de Tac u baya tJ: ( 150) 

Bn cada uno de los partidos existía un prefecto que -
era e::. presidente de su respectivo Ayuntamiento. Y en la Munici
palidad de México la autoridad local era el Gobernador, quien -
fonnnba los presupuestos a los partidos y removla a los prefec-
tos. Esto propició que el municipio en el Distrito Federal, más 
que en los Estados, ~uera desvirtuand~pues su posición día a -
dla era mls absorbida ~or las autoridades del Gobierno Federal. 

(14S) Serra Rojas, Andr~s., Ob. Cit., p¡~· 558 
(150) Ochoa Campos, Eoisés., Cb. Cit., I·ar,. 256 
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Un afta más tarde, el entonces Gobernador del Distrito 
Federal, Anastasia Farrodi, divide los partidos que constituían 
el Distrito Federal como sigue: 

1.- El Partido Guadalupe Hidalgo a) Guadalupe Hgo, Cabecera 
b) Azcapotzalco 

2.- El Partido Xochimilco 

3.- El xartido de Tlalpan 

4.- El Partido de Tacubaya 

a Xochimilco Cabecera 
b Tulyehualco 
c Tláhuac 
d San Tedro Actopan 
e Milpa Alta 
f Hastahuacán 

~d:l San Angel Cabecera ., Tlalpan 
Coyoacán 
J.xtapalapa 
Ixtacalco 

a) 

n 
Tacubaya Cabecera 
Tacuba 
Santa Fé 
L ixcoac 

Durante el Imperio, en el Di;.;trito 'Federal, éste es ab~ 
sorbido por el Departamento del Valle de J·.éxico y se divi<le en -
ocho cuartelec de policla, con igual número de Concejale::: que i,!l 
tegraban el Ayuntamiento. 

El 16 de diciembre de 18SS, se divide nuevamente en cu 

territorio el Distrito ?ecleral, con l<:<. aprobución del Congreso -
ele la Unión: 

1, - :mnicipalida.d de ¡1;éxico 

2.-

3.-

Ferfecturu de Guadalupe Hgo, 

Ferfectura de Azcapotzalco 
de Iorfirio Dlaz 

4.- Perfectura de Tucubayu 

5. - }'er:fecturu. de Coyou.cfin 

~unicipalidud de Guadalupe 
Hidi;.l~o 
yunicipclidad de Ixtacalco 

~unicipulidad de ~zcarotzulco 
de l'orfirio J;Ía z 
Municipalidad de Tucuba 

Lunicipaliuud de '.Pacubaya 
"11nic iralidud de r·li:xcor~c 
l·iunici¡.;.üid«.1.cl de ;,<ornt::t .!."EÍ 
l unci¡;alJ.d:,:d de Curndr:ialra 

l.unicir elid~··d de G0:;0::.ct.n 
Mun i e ipul 1cL :tl de .::'" r. :. ni; el 
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6.- Perfectura de Tlalpan l'iunicipalidad de Tlalpan 
Municipalidad de Ixtapalapa 

7.- Perfectura de Xochimilco Municipalidad de Xochimilco 
Municipalidad de Hastahuacán 
Municipalidad de Ateneo 
Municipalidad de Tulyehualco 
Municipalidad de Mixquic 
l'íunicipalidad de Tláhuac 
Municipalidad de fülpa Al ta 
Municipalidad de Actopan 
Municipalidad de Ocotepec 

No merece que mencionemos ninguna otra división, sino 
hasta la establecida por Porfirio Día~ por la Ley de Organiza-
ción Pol..Ítica Municipal del Distrito Federal, en la cual se ra
tificaba que el limite del Distrito Federal era el fijado en -
los decretos de: 15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por el 
Congreso de la Unión, con los que se ratificaba a su vez, los -
convenios celebrados con los Estados de Morelos y M.éxico, mis-
mos que se encuentran vigentes de acuerso a la Ley Orgánica del 
Departamento de: Distrito Federal, publicada en el Diario Ofi-
cial.. de fecha 2~) de diciembre de 1978.(151 ) 

En aquella Ley Orgánica de Porfirio Díaz, se dividió 
al Dist:rito Federal en 13 municipalidades @ que eran las de Mé
xico, Guadalupe Hidalgo, AzcaJJotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mix--
coac, Cuaximalpa, San Angel, Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, Mi! 
pa Alta e Ixtapalapa @.( 152 ) 

A pesar de las constantes divisiones, el municipio s~ 
gula conservando las mismas características de gobierno que 
cuando eran partidos, pues las municipalidades contaban. don su 
prefecto JJOlÍtico que ejercía funciones de vigilancia sobre su
respectivo f,yuntamiento, además de que seguía dependiendo dire2 
tamente del I'residente de la República. Este prefecto, que era 
quien presidía el Ayuntamiento, constituía el antecedente de lo 
que hoy son los delegados políticos, a diferencia de que al mi~ 

( 151) 

( 152) 

JI.costa Romero, Miguel., Teoría General del Derecho Admi-
nistrativo, Edit. Porrua, México 1979, 3a. Edición, ·Pág. 
133 
Ochoa Campos, t·'.oisés., Ob. Cit., Pág. 272 
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mo nivel aquellos tenían la oposición dentro de los cabildos de 
los funcionarios electos po~ularmente; no as1 los delegados po-
11 ticos. 

El Constituyente de. 1S17, y siendo una de las princi
pales inquietudes de Carranza los fines de justicia social que 
representaba el Constituyen~e, no poila dejar pasar por alto el 
Gobierno del Distrito Federal y de los Territorios Federales; -
en el articulo 73, fracción Vi, Bases 1a., 2a. y 3a., establece 
la facultad del Congreso para legisl~r en todo lo relativo al -
Distrito Federal y Territorios: 

G 1a. El Distrito Federal y los Territorios se dividi-
rán en municipalidades, que tendrán la extensión territorial y 
número de habitantes suficiente para poder subsistir con sus -
propios recursos y contribuir a los 5astos comunes. 

2a. Cada municipalidad estará a cargo de un ayunta--
miento de elección popular directa. 

3a. El Gobierno del Distrito Yederal y lo de los Te-
rritorios, estarán a cargo de gobernadores que dependerán dire.Q_ 
tamente del Presidente de la República. El Gobernador del Dis-
trito Federal acordará con el Presidente de la Rep6blica y los 
de los Territorios, por el conducto que determine la ley. Tanto 
el Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio,
serán nombrados y removidos libremen-;e por el Fresidente de la 
República ••• u( 153 ) ; hasta este mom1mto el Constituyente había 
hecho justicia al munici:IJio al consagrarlos constitucionalmente 
en los artículos 115 para los l~stado11 y en el 73, :fracción VI -
para el Distrito Ji'ederal y FJ;erritorios, y rei'lejaba verdadera-
mente la inquietud que Venustiano CaJ•ranza hubíu manifestado en 
su mensaje, donde exponía los motivo¡¡ del proyecto de Consti tu
ción y que verdaderurr.ente no eran r.i6.:1 que el reflejo de más de 
400 afias de vida anlrquica, en donde el 6nico que habla sufrido 
las consecuencias era el pueblo, y lH razón que le ai::istió para 
enfrascarse en una revolución que tcrn1o. como objetivo el alcan
zar lu justiciú. social,. us1 Venuctiuuo Carrcmz:.;. mani.festó 
U Ie;unlrnente, ha sido hasta hoy una )ror:ieua vana el precepto --

(153) Tena Harnlrcz, :FeliJle., Gb. Cit., l'ái;;. e~·e 
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que consagra la federación de los Estados que forman la Repúbli

ca Mexicana, est~bleciendo que ellos deben ser libres y sebera-

nos en cu~nto a su régimen interior, ya que la historia del pals 

demuestra que, por reBla general y salvo raras ocasiones, esa s~ 

beranía no hu oido rnás que nominal, porque ha sido el poder cen

tral el que niempre ha in1:puesto su voluntad, limitándose las au

toridades de cada estado a ser los instrumentos ejecutores de -

las Órdenes emanadaf: de aquel ti. ( 154 ) 

Hasta el momento de promulgar la Constitución, el Cons 

tituyente cumplla con todo lo ofrecido al pueblo, igualmente lo 

he.c1a con el Distrito :b'ederal al que dotaba de municipalidades -

de acuerdo al articulo 73, ~racción VI, que iniciaría verdadera

mente -su vigencia junto con la Constitución de 1S17 el dla 1o. -

de mayo del mü;rno año, de acuerdo con el articulo 1 o. Transito-

ria de la misma. 

Pero surgió de este precepto en la base 3a. el incove

nien te de que ios Ayuntamientos tendrían si ya no las odiosas 

prefecturas, que tan despóticas se hicieron en el porfiriato, si 

tendrían la tutela de una autoridad que era el Gobernador del -

Distrito Federal, y que no era electo popularmente, lo que vol-

vía a limitar la libertad absoluta municipal. Se propiciaba nue

vamente lo que constituía el embrión y la ventana que permitiera 

al centralismo volver a desarrollarse; y si éste se desarrolló -

de aquella fecha a esta en que vivimos·, en el Municipio Libre -

de los Estados I1i bres y Soberanos regidos por el cada día más -

centralista articulo 115, .cuál no sería el resultado en el muni

cipio o rnunicipalidadeo del Distrito Federal; su impacto no tar

dó mucho en llega:t, pues :para 1S28, como veremos más adelante, -

el ~Jnicipio en el Distrito Federal culmina con el 6nico resqui

cio que la ley o la Const~tuci6n otorgaban a la democracia y so

beranla para los habitanteo del Distrito Federal. 

Antes de lleznr nl momento oportuno de comentar esta -

Aituación, debemos volver el tiempo atrás para ubicarnos en el -

(154) Tena Ramírez, Felipe,. Ob. Cit., Fá~. 747 
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mes de abril de 1<;·17, pues en esa fecha se promulga la J,ey de C1_E 

ganización del Distrito y Territorios Federales, de la cual podQ 
mos mencionar que como toda ley orgánica, entre otros aspectos -
de organización para el Gobierno del Distrito"Federal, preve!a -
que los integrantes de los ~yuntaTiientos serian electos direct~ 
y popularmente, los cuales serian removidos y renovados cada 6 -
meses, teniendo a su cargo e~ cumplimiento. de todas las faculta
des que le habic. otorgado la Consti.tución en razón de su com:¡:;e~
tencia, as1 como asuntos relativos al manejo de su hacienda, y:' -
en forma general la función cie vigilar el cumplimiento de todos 
aquellos reglamentos, bandos u ordenanzas aplicables en sus muni 
cipalidades. 

ütra injerencia federal en los Ayuntamientos, la cons
titu1a el hecho de que les hatla sido vedada su facultad de exp~ 
dirse· bandos u ordenanzas que cubrieran su esfera de competencia, 
al concedérsele en la base 12~. la .facultad de legislar en todo -
lo concerniente al Distrito }ederal, ro lo que (podemos ver) cl
resul tado fue que se expidiere~ leyes y reglamentos -de carácter 
municipal- de policia a diestrJ. y siniestra. Esta ley conservó 
la segunda división territori~l impuesta por Forfirio Dlnz~ es -

decir, las 13 municipalidades existentes n la fcchu¡ y en ocaslQ 
nes en lugar de haber derogndo reglamentos gue, como seflnla el -
maestro Ochoa Cam~os, lleBaroc a ser ! curiosos !, como lo fue -
el Reelamento de :rerrocarrile¡o del Listrito Federal, que quedó -
subsistente junto con otros reJl~mentos de flnes del siglo püsa
do. Lo anterior, en lugar de hacer oxpedido nuevos reglumentos -

mis acordes con las necesidades de cada municipio¡ pues cuando -
a los /,yuntamicntcs ::;;e J es oto::.·s~- ce~-'.:. facul tac! encontrarnos que 
de municipalidad ~ munJcipalidad exiatlan y existen diferencius 
en cuanto a lus ne.ce3.i.dades, i?w:..ur:o la rrin:ordiulc::, por lo q1;e 

no es ¡osltle que un mismo reG:..a~onto ae uplique en for~a gene-
ral cu .. ndo existen pura algunos reglamentos que son inadecuados 

totalmente a sun necesidades, asl podernos citar t-jernplos de re-
glwnenton sobrr, b~\ilen de m.'.'¡sc:.:.r~t,~, cp;e no eran Jrorjos rur;c.. --

ciertau municJ¡,~_¡,Ji(!~irieG, C!'l rt:.z(,:. dt:-~ (~ve e;.:jsL.1ur1 nr:.cei~id··:.i.rlec -

r./tL: Ut'gQn L0r, r¡ i;u rc¿_;l:.,:nen tar ec":o;. 
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El Ayu~tamiento de la ciudad de N~xico u se form6 de -

veinticinco Concejales y los de lus demls municipalidades del -

Distrito Federal, de quince cada uno',.,•. ( 155 ) 

Céida rnuniqipio conta.bd. con su Irer;idente \·,unici¡:.al que 

era el funcionario del Ayuntamiento a quien aparte de hacer cum

plir todas las disposiciones gubernativas, le correspondía lega

lizar exhortos, inponer multas, arrestou y conservar el orden y 

tranquilidad públicos. 

Y complementaban el cuadro administrativo, los delega

dos que operaban dentro de cada pueblo que integraba la municip§!:_ 

lidad, siempre que en el no hubiera Ayuntamiento, pues los dele

gados eran quienes le auxiliaban en sus funciones.( 156 ) 

Esta organización municipal para el :Cistrito Federal,
que aún con las lir::itaciones que mencionarnos, representaba para 

el pueblo la meta por la que durante tanto tiempo se había luch~ 

do y en la que se reflejaba la vida democrática de sus habitan-

tes, aún y cuando se tratara del Distrito sede de los lodercs de 

la Unión desaparecería por la injustificable y antijurídica ini

ciativa del }residente Alvaro Obregón, que reformaba el artículo 

73; fracción VI, donde desararecía. la vida constitucional del m.]¿ 

nicipio en el Distrito ~ederal, así como de sus gobernados para 

dejar las Eases 1a. y 2a. como sigue: 

g 1a. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo -

del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto -

del órgano u órganos que determine la ley respectiva, 
2a. El Gobierno de los Territorios estará a cargo de _ 

los Gobernadores, que dependerán directamente del Iresidente de 

la República, quien los nombrará y removerá libremente ~.( 157 ) 

rara efectos de aplicación del antidemocrático precep

to, se creó la Ley Orgánica de fecha 51 de diciembre de 1~28 ror 

parte del Congreso de la Unión, en la que se reconocla como jefe 

l155) CchoaCampos, !V'.oiséo., Ob. Cit., rág. 34S 
(156) lbid, Iáfi• 350-351 
(157) Tena Ram1rez, }~lipe., Ob. Cit., rág. BSS 
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de la J'.dministración IÚblica del Distrito J:'eder::!l al Tresidente 
de Ja EepÚblica., creando el Ór8ano g·ubernutivo que estipulaba -
el precepto constitucional, a través del cual se ejercian di--
chas funciones y al que se denominarla Departamento del Distri
to :Federal. 

La reforma del artículo 73, fracción Vl, Bases 1a., -
2a. y 3a., correspondió a la XXXII Legislatura del Congreso de
la unión, la cual fue aprobada durante el segundo perlado extr~ 
ordinario de sesiones, precisamente en la seaión de apertura. 

El 1~ de abril de 1~28, Alvaro Cbreg6n envió al Con-
ereso de la Unión, a su Comisión !ermanente, dos rroyectos de -
reformas para la fracción VI, la de referencü=., y otra que modj, 
ficarla la Base 4a. del mismo precepto. rara los fines que nos
interesan, Alvaro Cbregón en el oficLo que envió a la Comisión
}ermanente acorr.paÍ!hndc las iniciativas, seflaló ,;,. Tengo la im-
prcsión de que 12 opinión pública reclama las reformas a que me 
vengo refiriendo y que ella q,uedará satisfecha ::;i los miernbros
del loder Legislativo les prestan inmediata atención ~.( 158 ) 

Cbregón preveía detentar el poder acsoluto del Distri 
to Federal. y p~ra ello aprovechó l~s situ~cicnes propias de la 
6poca. ~ntre otros argumentos, übre~Ón manifestó en su expre--
sión ·de moti vos que (.,. los hechos han derlootrado que la organi
zación municipal en el Distrito Federal no ha alcanzado nunc~ -
los .fines que esa. forma gubernativa debe llenar, debido a los -
conflictos de car6cter polltico y administrativo que constante
mente h&n surgido ~cr la coexistencia de autcridudes cuyas fa-

cultades se excluyen a veces y en o_casiones se confunden. En -
consecuE::ncia }1<.;.r:_:. er;t;:,,r con la lÓgi ca y c:on la fina~ idad, lo d~ 
bid o serf1 orguni:r;ar L:. ad::1inistrac.Lón del Jlü: tri to ·Federu.1 de -
manerG"1. que huya unidé::.<l üe mando y eJicienci<~ en todoc los Órde

nes del eervicio p6Llico ~.( 15~) 

( 158) Diario de los Deb<:.t.0n de l.<1 CÍunurn. de 1;iputartou del Con-
greco de los \~t~ctos Unidos :cyicbnos, XXXII lRginluturu, 
,,i.o .!..i, lerlodo r,rcunc.rio. •r. lI, fai. ;.e, J·ág, 4 

(15~) Jb.icl., ]{,~. 7 
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1~stc.. expre~~ión de Lhregó:n, no~.: d;'.i. mús certo:a en nues

tra afirmación y por su propio peso caeri el interés del propio 

~residente c1mndo ~&s adelante en la ml3ma exposición manifiesta, 

al referir:;e ,,l texto vigente en 1 ~2('. de li.tu tres -primeré!S Ilases 

~ La solo enunciación de las rrevencionec anteriores demuestra -

que el poder municipal en el Distrito federal, ni puede disponer 

de los rendimientos econ&raicos de la municipalidad, como deberla 

ser, ni puede administrar justicia en la municipalidad, como ta~ 

bién debiera ser, puesto que la autonomía munictri;:i.l tiende a 

ello. De suerte que, desde su misma creac~ón, el Municipio en el 

Eistrito Federal nació incompleto, inconsistente y, por lo mismo 

autónomo Únicamente en teoría. Si a lo expuesto agregamos que, -

seG.Ún la ley del 13 de abril de 1S17, sobre Organización del Di~ 

tri to, vigente todavía, el f,yuntamiento deberá e:icpedir sus regl~ 

mentas con aprobación del Gobierno del Distrito Federal, que sus 

presupuestos de egresos e in~resos habrán de remitirse para ob-

servaciones al Iresidente, que el Gobernador del Distrito puede

nombrar Concejos Municipales en caso de conflictos políticos y 

que, finalmente la adminictración de la municipalidad, en todo -

lo que tiene de fundamental e importantísimo, no es llevada por 

el Ayuntamiento sino por el Ejecutivo Federal o por el Gobierno

del Distrito, lleuaremos forzosamente a la conclusi6n de que el 

Poder Municipal en el Distrito Federal no tiene raz6n de ser. 

Efectiv::uente, los r:rincipales servicios públicos de 

una poblaci6n son la instrucci6n, la justicia, la salubridad, la 

policía. llin¿;inr: de estos servicios está a cargo del Ayuntamien

to de t·.éxicc; 'ª siquiera el servicio de tráfico. ~ué categoría 

al ta tiene, 1 .. ues el I'oder l<unicipal de México, y que razón de p~ 

so ruerlc a.iegn.rse en favor de su subsistencia? (,,•. ( 1GO) 

J,a Comisión :Permanente de la I,egislatura en turno, co

;;.o vurernos posteriormente, no supo o no pudo contestarle la pre

gunta al Fresidente Gbreg6n, pero posteriormente y para no inte

rruinpir el planteamiento que llevamos, intentaremos darle una -

conteBtación adecuada y verrJ:Lderarnente democrática y también se

fkllar cualcc fueron las cuw :as o posibles razones que callaron a 

(160) T>iarlo de los DebuteD, Ob. Cit., 16.g. 11 
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la Comisión Permanente. 

Ya preveía también Obregón, la forma en que uniperso-
nalmente gobernaría y sin freno nlguno al Distrito 1''ederal cuan
do señala.ba (e) Así pues, si se reforma la fracción VI del artíc~ 
lo 73 citado, en el sentido de que no figuran los Ayuntamientos 
y el Gobierno del Distrito Federal, como instituciones constitu
cionales, se estará. en libertad para expedir la Ley de Or¡:;aniza
ción del Distrito ••• 0( 161 ) 

Se expidió la ley a la que él h~cí~ alusión en la exp~ 
sición de n:otivos, y bajo sus :¡:repuestas a la mlsmz. J,sí pues, -
en la misma sesión y tras un peque~o receso, el C. Secretario R~ 
bledo a nombre de las Comisiones de Gobernación y Funtos Consti
tucionales, emitió el dictamen que sometla a la deliberación de 
la Comisión 1-ermanente :previ;_i, convoc;;;.toria a las cámaras de Dip~ 
tactos y Senadores a un período extraordinario, ~ara que en el c~ 
rrespondiente decreto se estableciera ~ ~rtlculo 2o. El CcnBre
so ele la l!niÓn se ocuparle exclusiv<-.;:1ente cie los siguienteE; asun-

" tos: 
b) Iniciativa de reformas de lus buse~ 1a., 2a. y 3a. 

de la fracción VI, del artlculo 73 de la propia b( 162 ) , asl, -
despu6s de quedar instalada la Comisi6n rermanentc para el peri~ 
do extraordinario correspondiente, en sesión del lunes í4 de ma
yo, los Diputados aprueban la iniciativa de ley ~ue extinGu1a al 

municipio, para los e~ectos del articulo 71 constitucional. 

Un día después, los Jre:ülient.es de los municipios del 
Distrito íiedcral envio.rían a la cúwn·<J. de Diputados un oficJo en 

el que de clan L Los subscri toe, c.om1'oncntec de los mc;nicipios 
del Distrito lcderal, habiendo victo con satisfaccibn el Iroyec
to de Ley del Diatrito Yedcral y Territorios, presentado ror el 
C. General i.lvaro übreg6n ;, ec'.J. ::. U&rnara, relativa a la supre-
siÓn de los Ayuntamientoc, y estando.nosotros plem~nentc capaci
tados ¡,a1·a comprender el ucneficio ttue rerortarL., ;.... los lvüJltu.r1-

(°1Gl) IJi:,rio de Ju:~ J;eb:d .. Gu., V:;. Cit., Iág. 1(1 
·(.162) Ibid., J5.¡~. '11 
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tes del Distrito.Federal dicha reforma, ya que no obstante nues-, 
tras esi'uerzos durante el presente año ¡:ara encauzar la adminis
tración municipal, estamos convencidos de que el Municipio Libre 
en el Distrito Federal no es sino una rémora para la marcha y -
buen gobierno del mismo, renunciamos todos los derechos que pu-
diéramos tener y nos adherimos entusiastarnente al proyecto de r~ 
formas rr.encionado ••• ú·( 163 ) 

El argumento legal del Congreso de la Unión para apro
bar la iniciativa de JJey fue el siguiente r (¡¿;. bn nuestro sistema 
constitucional se demarcan perfectamente las diferencias funda-
mentales que existen entre los estado~, el Distrito Federal y -
los Territorios y consisten en que los primeros son soberanos, -
libres e independientes en cuanto se refiere a su régimen inte-
rior, tienen su Constitución Folltica particular, su legislación 
local y eligen Jos funcionarios que integran sus poderes y los -
Últimos dependen directamente del gobierno de la federación, se 
rigen por las leyes de éste, su i'unción legislativa la ejerce el 
Congreso Federal ••• , además de que están llamados a convertirse 
en estados Únicamente cuando cumplan con los elementos suficien

tes• • • <J ( 1 6 4 ) 

Después de expresar sus argumentos los miembros inte-
grantes de las respectivas comisiones, solicitaron se dispensa-
ran todos los tr,mites de Ley para pasar directamente a discu--
sión; esta petición que consideraron urgente, lo votaron económi 
camente y :fue aprobada por lo que se pasó directamente a discu-
s ión, en donde el primero en hacer uso de la palabra fue J,ombar
do Toledano por el Bloque Laborista, quien a nuestro juici~ tocó 
el punto medular del problema, aún y cuando no manejó los argu-
mentos adecuados, pero sí señaló: @el problema que vamos a di~ 

cutir, a nuestro juicio, según procuraré demostrarlo en el curso 
de mi peroración, es para nosotros un problema técnico y no un -

( 153) 

( 164) 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congr~ 
so de los Estados Unidos Mexicanos, XXXII Le~islatura, Afio 
II, ~criado Extraordinario, T. 111, No. 3, Pag. 13 
Jbid.' }ág. 13 
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problema polltico ••• ~( 165 ) Esto era bien cierto, pero no fue 
válido su argumento manejado ante· un grupo de congresistas na
cionalistas, pues hizo entre otras, referencia al sistema bri
tánico, en donde tomando de Montagu Harris en' su obra @Ciuda-
des Satélites y Gobierno Loca]{;;, señaló, (en donde se plantea
ban do~. niveles de concejos a nivel municipal y a nivel fede-
ral), donde este Último solo tr~taría problemas de interés co
mún. ( 166 ) Dichos argumentos, aun(fue :plenamente válidos, fue-
ron echados abajo por Diputados como Alejandro Cerisola y Tre
viño quienes simplemente consideraron que no afectaba la desa
parición de los municipios, ya que éstos mmca habían sido au
tónomos; y con ésto no cabe duda que nuestra posición encontrQ 
rá mayor validez, pues ya no se discut1a en la Cámara la desa
parición de los municipios como solución al r-roblema de servi
cios y conflictos de autoridad en el Distrito Federal, -según 
como habla sldo el aparente razonamiento de Alvaro Gbreg6n- s! 
no que caía en un c0nflicto de intereses pollticos; ci.sl, me -
voy a permitir transcribir un r~rrafo de una discusión en ¡le
na debate entr~ los diputados Torete y Trevito cuando hacia -
uso de la palabra este Último: 

~C. Topete: Unu &claraci6n comr-a~ero ••• 
c. Trevino: SÍ, señor 
c. Topete: Se perjudica en aJ.go el lartido LaboriGta 

si al suprimirse los ,\yuntamientos no J;Uede outener ya las cuQ 

tas de sus miembros?. Si es que 6sto nada tiene que ver en el 

~sunto pecuniario ••• 
c. Trevifio: Absolutamente en nada. 
c. Topete: Me hiciera favor de decir si entra alguna 

~uota o algunos fondos al part~do? 
(Murmullos. Voceo en Las ~aler1as. /,plausos ruidosos. 

~oces. !!! Viva Topete ! ! ! Campanilla). 
Fl c. Jresidente: se previene b Jas galer1as que de

ben guardar la debida com~osturu, porque la Tresidenci~ est& -
iispuesta a no tolerar la intromisión en los debates. 

c. Trevifio: No ha nido nuestro prop6sito hacer de 

(165) '.i'oledi:J.no 1 J.ombardo., Cb. Cit., J{Lg. 15 
(166) Ibid., Fa~. 15 
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este asunto un debate político. Conste que la primera interpe
lación de este orden no parte de nosotros, y deseo c¡ue se haga 
constar así ... ¡,_,1(167) 

Después de no mucha discusión sino adulación a la 1~ 
( niciativa propuesta por Obregón. por los diputados a favor de 

ella, se procedió a la votación. en cuanto a su aprobación. -
misma que se suspendió por falta de quorum hasta el d1a si---
guiente en el. que ante la audiencia de los diputados, ·170 vot~ 

ron a favor por 22 en contra; fue aprobad~ en lo general, para 
que en lo particular cada una· de 1as bases fuera aprobada por 
174 votos el día 17 de mayo de 1g2s, para que, continuados sus 
trámites, fuera publicada en el Diario Oficial, en fecha que -
ya mencionamos. 

Aprobada dicha reforma por el Congreso de la Unión, 
este mismo poder legislativo. se encargó de expedir la Gley -
respectiva.@9 de que hablaba la mencionada reforma constitucio
nal, haciéndolo el dla 31 de diciembre del mismo año, y que -
fue la Ley Orgánica que se publicó el 2 de enero del año si--
guiente en el Diario Oficial de la Federación y con el cual -
culminaba. exitosamente la reforma propuesta por Alvaro Obregón, 
ya ·que sus articules 21 y 23~. terminaban con la vida de lo que 
se denominaba Gobierno del Distrito Federal, para crear el ór
¡gano administrativo auxiliar del. Ejecutivo en el gobierno lo-
cal del Distrito Federal que se denominó Departamento del Dis
trito 'Federal. 

Desde esta denominación se mostraba incongruente la 
~eíorma. de Obregón del punto de vista del esquema constitucio
nal; pues la creación del Departamento del Distrito Federal -
.c,omo :Departamento Administrativo auxiliar del Ejecutivo. aten
taba contr.a la organización constitucional de auxiliares inme
diatos del ejecutivo, a saber, Secretarlas y Departamentos Ad
?lldnistrativos, cuya i"unci-Ón dentro del ámbito f'ederal constit~ 
•cionaJ. es tiiferent.e; as1 podrlamos mencionar lo señalado al 

(167) Treviño, Diario de Debates de la Cámara de Diputados, 
Ob. Cit., Pág. 24 
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respecto por el maestro Tena hamlrez @ Asl pues, si se hubie
ra quFJrido observar escrupulosamente el esquema constitucional 
relativo a los auxiliares inmediatos del rresidente, el gobie!:_ 
no del Distrito se habría enconmendado a un órgano distinto de 
las Secretarías y de los Departamentos Administrativos, puesto 
que a distinta función debe corresponder lógicamente un órgano 

diferente. De ese modo el gobierno de los Territorios Federa-
les -cuando éstos existían, hasta hace algunos años- que tam-
bién corresponde al Presidente, se confía por conducto y mand~ 

to constitucional a Gobernadores y no a un Departamento, como 
antes de la Ley de 31 de diciembre de 1S28 sucedía con el pro
pio Distrito Federal. La importancia de este 6ltimo explica -
que su eobierno esté confiado a un Departamento, pero no por -
eso debe pasar inadvertida la anomalía que significa la preseQ_ 
cia de este Órg~no entre los demás auxiliares federales ni la 
profunda diferencia que existe entre aquel y éstos ~.( 16 e) 

La lógica constitucional de esta reforma demuestra -
lo antijurídico de l& misma, mientras que por otro lado no en
contrarnos razón alguna pare que siguiendo la opinión del maes
tro Tena Ramírez, se justifique la supresión del Gobierno del
Distri to }ºederal por un Departamento 1\dministrativo y sus Dele 
gaciones rolÍticas. 

Es necesario, para entender el motivo de este cambio, 
auxiliarnos nuevamente de la historia, para ver que las condi

ciones que ¡1ara los aiios 27 y 28 privaban en el país. :E;s obvio, 
en esa época, que efectivamente el Distrito Federal habla ad-
~uirido la importancia de que como c~pital del pals y sede de 
los Poderes de la Uni6n le correspopdla, ademls de que se ha-
bía generado como centro motor de la pol1tlca y economía del -
pais; y en esos momentos Cbreg6n al ser electo fue comprendieg 
jo que los méritos personales derivados de ser un caudillo ViQ 

torioso no bastaban pare.. conservar y garantizar el éxito de su 
administración, por lo que aprovechando l:'., ciebilidad que hablWl 

(168) Tena Rumírez, Yeli~e., Derecho Constitucional ~exicnno, 
Edlt. J'orrúa, r.éxico 1~7fl, Jág, 345 
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demostrado las a~rupaciones obreras y campesinas, razón que -

cons~itula adem¡s el hecho 6nico que le permitiera ocupar la -

presidencia, decide aplicar el adagio que señala que al enemi

go hay que tenerlo cerca, y de ahí suree un giro a la vida po

lítica de nuestro país, teoría que describe Eduardo Blanquel -

al señalar G~ En la medida en que el gobierno diera satisfac-

ción a las necesidades y aspiraciones de los campesinos y los

obreros, éstos se identificar1~n con él y lo apoyarían. De es

ta manera, también, las fuentes del poder serían otras que las 

puramente militares GJ.( 16s) 

A pesar de como muchos autores lo afirman, consider~ 
mos que la vida institucional de la política se inicia con o-
bregón, quien fue hábil y oportuno para manejar a su pueblo, -

pues como dice Adolfo Gilly 0 A Carranza no lo derribó la re

belión obregonista. Lo tumbaron las masas. La rebelión del 

Plan de Agua Prieta fue el instrumento, el vehículo transito-

rio a través del cual se expresó una necesidad histórica im--

puesta desde abajo G.( 1?0) Obregón tuvo la virtud que no tuvo 

~adero ni tampoco Carranza y aprovechando el poder que repre-

sentaba tener el respaldo de las masas, lo utiliza y lo instrQ 

mentaliza mediante la creación de organizaciones obreras, cam

pesinas e incluso de partidos políticos; ésto lo podemos enten 

der de el pequeño párrafo que transcribimos de la obra de Gi-

lly (; En agosto de 1S1S, al comienzo de su campaña electoral, 

Obregón firmó una alianza con la Confederación Regional Obrero 

J.:exicana y con su jefe Luis N. I·lorones, quien luego sería uno 

de los sostenes más firmes de su régimen ••• En diciembre, la -

CRO~ y Morones fundaron el Partido Laborista, como primer par

tido obrero basado en los sindicatos en México y en América La 

tina y apoyaron la candidatura de Obregón ••• El Obregón de ---
1~28 era evidentemente una tendencia diferente a la de Calles 

y hubiera representado en el poder una versión muy atenuada de 

lo que pocos años después significó el cardenismo @.( 171 ) 

Blanquel, Eduardo., Ob. Cit., P6g. 146 
Gilly, Adolfo., La Revolución Interrumpida, 
ball.ito, héxico 1S75, Pág. 332 
Ibid., Pág. 345 

l!:dit. El ca-
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Obregón fue el prototipo deJ. bonapartisr.lo en México 
y quizá de no haber sido asesinado en 1S28, hubiera fincado la 
labor que posteriormente Calles y después Cárdenas realizaron 
en pro de institucionalizaci6n del poder polÍ~ico en México. 

No podemos dejar de relacionar estos movimientos po
li tices que tendlan a institucionali~ar el :r-oder en un deterrn,i 
nado sector, con la centralización del poder en la sede de los 
Federes de la Unión a saber el Distrito Federal, pues sin du
dar un momento podemos afirmar que el Distrito :Federal fue un
factor importante para determinar nuestro sistel!la presidencia
lista y la institucionalización del poder politice en partidos 
y organizaciones que lo fortificaban día con día. 

As! primero en 1528, como ya lo vimos, Obreeón hace 
desaparecer el municipio del Distrito Federal y un afio después, 
asesinado Obre~ón, Calles concretiza lo que había sido la asp.i 
ración futura de Obregón y funda el r-artido I!acional Revoluci~ 
nario, que no fue sino ln unificuci6n en una sola or~anización 
polltica de las divernas tecdencias y ~artidos de la época y -

que le habla heredado Obreuón. Estas fueron, ú nuestro juicio, 
los verdaderos precedentes que llevaron al ~oder político a su 
institucionalización que degeneró en el conte~por5neo sistema 
(pri-sidencial), mismo que hb lle~ado a extremos en donde es -
indiferente y &jeno a quien lo deten~e. 

Comprendiendo un poco m~s las ra2ones que llevaron a 
ObregÓ;1 e,. desaparecer el munic iplo en el Distr .i to :reder.:ü, r.íls 
que aquellas que oe inter,t<..ron r.ianej.::..r en la épocc. y que incl.!!_ 
so algunos adrninir; tra ti v iot;,::.s h<i.n c.reldo, cOP<C es e] C['.GO de -
Gabino "-r~ga, quien sefa,lc. '_ lé\ cocxi:::tenciu de;: lo. u.utorid<:td 
~ederal, del gobierno local y de lll or~anizución municipal era 
causa de rrecuentes dificultades que venían a repercutir deaf~ 
vorabler;,ente sobre la r,restación de los ¡-~ervicios loca.les ••• ::, 
no fueron los oervicios p~blicos diferentea, ni los conflictos 
entre loo niveler; de ,~obierno, 11:.::; c~.LlG'.c¡G qua proricü 1.ron 1:.:: -

no democra.tizaciÓn del Di:.: tri to "'edc!': .. l, Dir.o J.:,•:.; qt;e hei:iot~ --
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a1mntado. 

Si atende::ios al concepto de soberanía, veremos que -
según Grocio es ~El poder político supremo investido en aquel 
cuyos actos no pueden ser discutidos por otra voluntad humana@ 
y según Serra Rojas ~ Es la sociedad política perfecta que or 
ganiza la autoridad política G.( 172 ) 

Desde este punto de vista se violó la soberan1a de -
:!.<>s habitantes del Dintrito Federal, pues_como sefiala la Doct.Q. 
:ra f,rnaiz 9 a un .solo pueblo le corresponde una sola soberanía; 
SQ voluntad, delegada en las institucicnes Estatales. Pero su
cede al aplicar este concepto en una Federación de Estados, -
que la sola soberanía corresponde a la soberanía de la Federa
ción que asume la potestad del Estado. limitado solamente por 
la soberanía del soberano (pueblo). 

En un Estado Federal, cor.io es el caso de nuestro pa-
1s. no existen los Est~dos purticulares sino las entidades fe
derativas sin soberanía particular, ya que la soberanía de su 
pueblo confluye en una. sola mediante el pacto federal; lo que 
p:ro~icia que los Estados Unidos terminan centralizándose aseme 
jándo.un entado si~ple.{ 173 ) 

Esto h::i. sucedido en Léxico, donde nuestros pomposa
men~e llamados Estados Libres y Soberanos han dejado de serlo 
para convertirse en simples entidades ~ederativas, sin volun-
tad propia y sujetos a las decisiones rederales. Esto. como ya 

lo dijimos anteriormente. no debe analizarse llanamente dentro 
de ~na teor1a estricta. ya que ni dentro de nuestro derecho vi 
eente la Constitución como norma í'undamental as1 lo llama. és
to debe respetarse y entonces no cabe duda que la federación -
ha cercenado todas las í'acultudes de los Estados y así ha suc~ 
dido con el Distrito Federal, lo que desde este punto de vista 
se j'l.tsti.ficu • .;\sÍ serla entendible la desaparición de los rnun.!, 

(112) .Arnaiz Ami¡;o, J\urora., Soberanía y :rotestad, T • .r, Edit. 
u:I·i.J,. ; .• , Léxico 1~71, Jág. 315 

{173) Ibid., Fa¡;. 69-103 
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cipios en el Distrito Federal, ya que bastó una simple reforma 
constitucional i:-ara que dentro de un marco deraocrático se die
ra fin a la democracia en el Distrito Federal. Lo anterior no 
es comprensible, pues significa que, hablando imaginariamente, 
si en los Esta.dos miembros de le.. unión su población ciudadana 
es el 80 ~or ciento del total del país, el 20 por ciento res-
tante corresponderla a los b.abi tan tes del Distrito :r'ederal, lo 
:¡ue equiv;;tle a que los ciudadanos provincianos, a iniciativa -
del }residente Cbregón, decidieron privar del derecho de ele-
gir a sus gobernantes a los 11abitantes del Distrito Federal, -
ya que no bastaba que este íuera una sede de los poderes fede
rales para que sopretexto se :¡:.recediera de esa forma; tal es -
como seiia.la atinadamente el maestro ¡,costa Homero f.;, .h.l Distri 
to Federal debe considerársele como entid;:,.d íederativa de 
~cuerdo con los art1culos 42, fracción I, 43 y 44 de la Const_i 
tución ~., 174 ) Este argumento es verdaderaLlente sólido. ya -
:¡ue si el Constituyente de 1~28 se apegó a. l.::..s facultades de 
la Constitución, en cuanto a la soceranía federal que represe~ 
tan, no debió olvidar que la propia Constitución en los rreceI!_ 
tos señalados por el maestro 1\costa Loroero refirió ·•, el :Dis-
trito Federal eo una Entidad Federativa y l;or tf:!nto deber..os en 
tenderla autóno1o:a en su gobierno de que habÍ;.,, sido dot::::.dá. ori
ginariamente en términos del artículo 115 ya que te:xtu<...lrnente 
el articulo 42 señala l.""I::l territorio nf:!cional comprende: I.
El dG las partes integrantes de la federación, mismo que rela
cionado con el artículo 43.- Las partes inte;;rantes de la Fed!:_ 
ración son los Estados de f•.guascalientes, E.:~ja Califorr:i& Ilor
te, Eaja California Sur. Campeche, ••• Veracruz, Yucatán, Zaca
tecas y Distrito 'Federal '.··· ( 175 ) Si 8.naliz:..r.,os ¡rramaticalrnen
te este precepto, incluso el Distri~o Yederal no s6lo eG una -
entidad rederativa sino el Estado de Distrito ?ederal. 1ode-
nos afirra~r que acertadamente y siguiendo la trudición consti
tucional, el Di;.;trito J.o'eder:;,,l h<~'b1a sido dotado d.G u11 3obierno 
local aún y cuando el Goternador f 1..'err•. dcsiGncdo i.or e:!. Tresi-
1ente como lo es el Jefe del D.~.l. actu~lmente, con la dife--

( 174) 
(175) 

Ac 01.: tr;1. hornero, LL.:;vel. , C t. C: i 'L., 1 :~;:,. 1 ti(, 
Constitución lolltic~ de Jos ~st~dos Gnidoc 
Gb. Cit., lÚ¡;. 44 
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rencia de que a 1os Ayuntamientos como autoridades colee;iadas 
del organismo jurídico más en contacto con los problemas veci
nales tenía el derecho soberano de elegirlos; no así a los de
legados políticos, que son elegidos de acuerdo con el ReglameQ 
to Interior del D.D.F., en su articulo @ 38.- Cada una de las 
delegaciones del Departamento del Distrito Federal, estará a -
cargo de un delegado que será nombrado y removido por el Jefe
del D.D.F., previo acuerdo del Presidente de la HepÚbl.ica @. 

(176 ); en este punto radica una pequeña diferencia entre el -
municipio y la delegación en el Distrito I~ederal. 

Si penetramos un poco más en estos dos organismos, -
encontraremos que administrativamente son totalmente diferen-
tes y no iguales como algunos tratadistas pretenden que sean. 

A efectos de alcanzar el punto medular de nuestra te 
sis, debemos dejar establecidos d~s aspectos de distinción en 
las funciones jurídicas del municipio y la delegación en el -
Distrito Federal,.pues cada uno tiene encomendadas funciones -
especificas tendientes a la satisfacción de servicios, resol-
ver los problemas de una región, el aseguramiento de ideas de
mocráticas, entendiendo como tal, la participación popular. De 
estas características correspondientes a uno u otro ore;anismo, 
en ciertos casos son comunes; por ello, vamos a tratar de dis
tinguir dentro de la organización jurídica de nuestro país lo 
que corresponde si.guiendo el criterio del maestro Serra Rojas, 
las formas de organización administrativa y las de organiza--
ción política, de las cuales, las primeras se refieren simple
mente a la estructura del poder ejecutivo, mientras que las s~ 
gundas consideran al Estado como un óre;ano unitario a sus me

dios de organizarse.( 177) 

Nos referiremos ahora a las formas de organización -
administrativa, en cuanto al municipio se refiere, ya que es -

(176) Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fede-
ral, Edit. }orr6a, M~xico 1S82, F6g. 101 

(177) Serra Hojas, Andre2., Gb. Cit., P&g. 482 
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indiacutible que ~ste puede &nalizarae desde los dos punto3 de 
vist<t, siendo qi.1e constituye el org:::.nisrno ji.1rídico m8.s en con
tacto con los proble::ias locales, es a su vez, el ejemp1o típi
co de l~t descentralizaci6n por región. Es considerable sei:alar 
la posición de la Doctora Aurora Arnaiz ~~igo con la que coin
cidimos ampliamente cuando establece <'... La autonomía de que -
dis.fri.:tan las instituciones descentralizadas del 1~stado Uni ta
rio no afectará la independencia de éste, en el caso de que su 
existe~cia dependa de la voluntad soberana regulada por la po-

· testad del estado @.( 1?B) 

Un ounicipio nunca puede aten~ar en contra de la so
beranla ~ederal, que a fin de cuentas, siguiendo el criterio -
de la misma autora, tiende a configurarse en 3stado Unitario• 
es decir, si tomamos las palabras del maestro Serra Rojas, ve
remos que ratifican lo expuesto G Bn la descentralización ad
ministrativa se crean persones morales, a las cuales se les -
transfieren determinadas competencias, ~anteniendo su autono-
mía orgánica y técnica, al mismo tiempo que reducen sus rela-

cione:; con el poder central (1.( 1?S) 

La delegaci6n, ejemplo de la desconcentración admi-
nistr~tiva, constituye no una persona moral autónoma sino siffi
plemente un órgano inferior y subordinado del poder central, -
al ~ue simplemente se le encomienda por ministerio de ley una 
determinada competencia que te6ricamente le otorga mayor libe!_ 
tad de acción en el trámite y decisión de los asuntos adminis
trativos, sin la necesidad de violar la relación jerárquica, -
éGio, si seguimos el criterio del maest:ro :Prú.ga, pueG al respeE_ 
to, el r:;aer:;tro :3erro. J-.ojas consider.a que entre la dele¡::;ación y 

la descor;centro.ción ad;;.inistrr:.tiva la competencia exclusiva a
parece er • .formH li1ai to.da, en tanto que en la delecación la ºº!!l 
petencia se asienu por el 6rr.:;ano superior ::.1 inferior q_ue rea
liz;. une. competencia que no posee y que le es transrni tidCJ. <:-. 

( H:o) 

(17e) í,rna.iz J,miGo, J,urorLl., Cll. Cit • ., i·fi.r:;. 127 
(1".'~) Serra Hojas, .'ndrés., C:b. Cit., i·ág. ;es 
(1W) :raid., l'a¡:;. ~12 
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La confusión que priva en la doctrina, obviamente se 

debe a que el legislador l1a carecido totalmente de la técnica 

legislativa mínima q_ue le permitiera hé1.cer acorde y VtH"o.Z nue.2_ 

tro cuerpo legal en esta materia; así citaremos el ejemplo que 

se desprende de los artículos 41, fracción I, 42 y 43 de la -

Constitución que ya sefialamos, y donde se establece que el Di.2. 

trito Federal es una entidad federativa como las dem,s¡ dife-

rente en cu~nto sea sede de los poderes federales, pero es el§:. 

ra, coherente y válida dicha posición que desde este p'unto de 

vista dota de personalidad jurídica propi~ al Distrito Federal, 

no asl al Departamento del Distrito Federal; pero en la Ley DE, 

gánica del D.D.F., en su artículo 32 se!i.ala @El Departamento 

del Distrito Federal tiene personalidad jurídica para poseer -

y adquirir toda .clase de bienes muebles e inmuebles que le 

sean necesarios u( 181 ), dicho precepto es a todas luces censu

rable, ya que de acuerdo a la Constitución, quien posee perso

nalidad jurídica propia es la entidad federativa Distrito Fed~ 

ral, por lo que los bienes que adquiriera el D.D.F., los ad--

quiere para el primero como Órgano de gobierno mediante el 

cual ejercita sus derechos y cumple obligaciones.( 182 ) 

Lo anterior nos lleva a la conclusión de que el Dis
trito :B'ederal indudablemente, y como ya antes lo hablarnos man_! 

festado, es una entidad federativa que se encuentra administr_§; 

da por un Departamento de Estado centralizado, bajo la depen-

dencia y subordinaci6n directa del Presidente de la Rep6blica. 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 73, fracción VI, -
base 1a. Como consecuencia de la re1orma obregonista a este -

precepto y de su ley reglamentaria, el correctamente denomina

do Gobierno del Distrito Federal y su Gobernador, corno todavla 

lo denomina el artículo SS, fracción 11, dejan de serlo para -

iniciar la pesadilla legislativa de los habitantes del·Distri

to Federal al convertirse en Departamento Central del Distrito 

Federal, en 1S45 se enmienda el error legislativo y se resta-

blece el Gobierno del Distrito Federal para s6lamente dos 

(181) Ley Gr~~nica del D.D.F., Edit. Iorr6a, M&xico 1S82, 
l'á.e;. 52 

(182) hcosta Homero, Eiguel., üb. Cit., F&g. 14S 
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años 
, 

mas tarde, adoptar la denominación con que actualmente lo 

conocemos. 

En la Ley Orgánica del D.D.F., de 1S70, en cu art1cE 
lo 1o., el actual Je.fe del D.D.F., era denominado también como 
Gobern:1dor, Primera f.utoridad Administrativa, Presidente Muni
cipal o Regente del Distrito Federal; término éste Último que
prevalec1a tomoado como remembranza histórica de la época de -
la rc~encia en la Colonia y que de alguna for~a, por las fun-
ciones análogas, representa el antecedente del hoy Jefe del --

Esta deficiencia legislativa de polidenominación del 
.funcionario, es subsanada en la Ley Orgánica del D.D.F., publi_ 
cada en el Diario Cficial de la Federaci6n del 2~ de dicienbre 
de 1~78, en el que ya sólo se le denomina Jefe del D.D.l. 

Para efectos de complementar el estudio del D.B.F., 
diremos que 6ste se encuentra organiHado de la siguiente for~~ 
tomada de la obra del Doctor Acosta Romero, por considerarla 
plenamente esquemática: 

G 1.- En el ámbito po11tico: 
a). El Consejo Consultivo de la ciudad, que pre-
tende ser un ensayo de representación popular de 
los habitantes. sin que, en nuestra opinión, se -
logre, ya que no es de elección popular directa. 

b). La.s juntus de vecinos, que exioten en cada de 

leeación. 

c). Las Delegaciones Pol1tlco hdNinistrntivas, -
que son óreanoe descuncentradoc, ~rt. 3o., inciso 
B, primer p~rrafo, L.C.D.D.?. 

11.- En el rlano administrativo e inmedintamente dee-

pu6s del Jefe del L.D.~ .• existRn: 
¡.,). ],c. Gecretar 1'2. tic Gobierno 
b). La ::>ec:rctarlé~ de (iobierno B 



c). L<:. 

d). La 

e). La 

f). La 
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Secretcrla de Obras y Servicios Públicos 
Gl'icialía l·'.ayor 
Contralorla General 
Tesorer1a del D.F. 

Ader.iás 17 dependencias adn;inistrativas que, con el -
nombre de Direcciones Generales, son las si~uientes: 

1. -

2.-

3.-

4.-
5.-
6.-
7.-
e.-
s.-

10.-

11.-

12.-

13.-
14.-

15.-
16.-

17.-

Dirección r.encral 
Dirección General 
Hidráulica. 

de 

de 
Acción Social y Cultural 
Construcción y Operación 

Dirección General de In:formación, Análisis, -
:r;stadisticas, Froeramación y Estudios Admini!! 
trativos. 
Dirección General Jurídica y de Gobierno 

Dirección General de Gbras :FÚblicas 
Dirección General de l;lanificación 

Dirección General de Policía y Tránsito 
Dirección General de Promoción Deportiva 
Dirección General de Promoción Económica 
Dirección Generul de Protección Social y Ser-
vicio Voluntario 
Dirección General de Reculsorios y Centros de 
Rehabilitación Social 
Dirección General de Registro l'Úblico de la -
Propiedad 
Dirección General de Relaciones l'Úblicas 
Dirección General de Servicios Administrati--
vos. 

Dirección General de Servicios Médicos 
Dirección General de Trabajo y Previsión So--
cial 
Dirección General de Turismo ~·. ( 183) 

De acuerdo con la 1.0.D.D.F., de 1978, como Órganos 
desconcentrados en el concepto técnico administrativo, actual
mente existen: 

a). Comisión de Desarrollo l~bano del D.F. 

(183) !.costa J'.OtnOro, l1letiel., Ob. Cit., rúe. 151-152 
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b). Comisión de Vi&lidad y Trunsporte Urbano 

c). Servicio I6blicc de ~oletaje Electrónico 

d). Comisión Coordin~dora para el Desarrollo ~gro

pecuario del D.=~'. 

e). Comis.ión Interna de i .. dr.iinistración y l'rogr<:r..:na

ción. 

Si equiparamos 11::. estructure. or3á.nica del Departa.rae!!_ 

to del Distrito Federal con la estructur~ orgánica del Foder -

Ejecutivo del Estado de Sonora, veremos que l;:;. organización -

del primero resulta a;-nbigu;:;. en relación <• lc.:.s necesidades ce -
una entidad :federativu; y en otros L:.:::rcctos rcm.11 ta inr.:ecesa-

ria, a3Í por ejemplo, podemoa citc.r la obsoleto. labor de U!la -

Dirección GeneraJ. de 1.'urismo, que seg{m el articulo 2~· del Re

glamento Interior del D.D.~-·., tiene entre ot::::as funcion-es la -

de :r'racción I. e Frogramar, en coordinación con la Secre~ría 

de Turis:no, la actividad turística en el Distrito ~'ederal y o,;:, 

ganizar, vigilar y fomentar su desarrollo '."• 

Esta función re:;vl ta doble con lP~s que tiene asign~ 

das la Secretaría de 'Iuris;:;o• no L:!.s1 el cuso de la ed<ucaei.ón 

que como necesidad prirr.aria para todo el pueblo, req:i;i-ere ·d·e -

auxilio y refuerzo entre las autoridades locales y f.ederal·e.:s, 

renglón que no ·conte:nr:l<:>. la J,ey Crgánica del D. -S.?. 

Casos co.:no eJ. que señalamos se d;:,.n :f"rec-ucntemente., -

adeoás de que fundar.ientalmente y en un sentido hrnpli-o de a.nál,1 

nis, las .fwa.cionen del Departar:ier.to del Dís'::ri to l''ed·er<..:.l -con -

lécG de los C-Obiernos J.oca.le:::: res~l tarlnn <..!:álo:::;us. 

iE:l .moti.- e ce11tral de ni;;cnt:ro trabajo• :::ie :presenta eri 
1.::::. distinción entre tn'Unicipio y dele.J;aclón, 2.lffl.JTias 'de S!L.--S oa

racter1sticas dentro de l<-. técnica jurídica <:tC.11:inistrativa. :yr:.. 

hemos r:;erici-onado linea.o atrás. 

L;:.. dcJ.e,:;:-i.clÓ 1• _, ;·;::;1,:; ¡:c.>=.í~ico ;""d;ür.intrativ:,,- -en cJ 

[;istr·lto !•eden,J, <;(~ r, r::Fcc1,.::.ido en 16 .cí:rcunscr.Lpci.o~.e::: ·tc:r:r.J. 
torhüez gobernurL.n ¡::-ar éir·,;'.•-~1or:~ deacoricentradoz c1¡ya ·cc:!.iP.jta-
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ción geográfica establece el artículo 15 de la J,ey Orgánica del 
D.D.P., sujetánd~se a los limites fijados por los decretos del 
15 y 17 de diciembre de 18~8, expedidos por el H. Congreso de -
la Unión, que fueron rG.tificados :por los Estados de Morelos y -

i·!éxico respectivamente y que se encuentra detallada en el arti
culo 13 del mismo ordena~iento legal. 

r.as delegaciones como Órganos desconcentrados tienen 
entre otras atribuciones, las que establece el artículo 40 del 
r:eelamento Interior del :D.D.P., que son 43, de las cuales 42 -
corresponden a casos concretos, y como siempre en nuestras le-
yes, el saco roto donde se sacan de lu manga atribuciones adi-
cionales, cuando señala en su fracción XLIII Glas demás atri
buciones que señalan otras leyes, reglamentos o el Jefe del 

Estas atribuciones, corresponden igualmente y en for
ma general u las atribuciones de los ,\yuntamientos en los muni
cipios y bástenos pa~a ello, señalar algunas de las atribucio-
nes de las delegaciones, para lo cual y a efecto de no copiar -
totalmente el artículo 40 del hegla1:iento Interior del D.D.1<'., -
referiremos las principales que nos presenta el Doctor Acosta -

Romero: 
G· 1. Vigilar la debida prestación de los servicios pú-

blicos. 
2. /~uxiliar en lo adrr.inistrativo. 
3. Prestación de servicios médicos gratuitos de emer-

gencia. 

4. Proporcionar servicios de de.fensorla de oficio. 

5. Prever la conservación de los servicios de agua P2. 
ta.ble y drenaje. 

6. Mantener en buen estado el alumbrado. parques, jar 
dines, etc. 

7. Coadyuvar en la inspección de obras particulares y 

construcciones en estado ruinoso. 
B. Vigilar el funcionamiento de espectáculos y diver

siones públicas. 
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S. Legalizar y certificar en loo términos de las le

yes y reelamentos las firmas y documentos. 

10. Tramitar permisos, licencias o autorizaciones ~a

ra la realización de actividades mercantiles o i~ 
dustriales. 

í1. Llevar y mantener actualizado el padrón de pre--

dios. 

12. Prestar el servicio de información catastral. 

13. Recaudar con sujeción a los siste~as y disposicio
nes que expide la Tesorerla del Diotrito ~ederal, 

los derechos, productos y uprovcchamientos que e~ 

.tahlecerá la Ley ~nual de Ingresos del D.D.F. y -

que causen en la deleB"aciÓn ~'"( 184 ) 

Estas actividades, y bástenos ver cualquier Ley Org§:_ 

nica municipal de algún ~stado, correoponde dese~peñarlas al 

municipio por conducto de su ;,yunta.miento, y ésto lo ¡:odemos -

constatar someramente en el capitulo IIT de eote trabajo, CUBQ 

do nos rei'erimos a le. Ley Crc;ánica de la Adr:ünistración ¡.;lmicl, 

pal para el Estado de .Sonoru. rara efectos de precisar lo ant~ 

rior, anexo un organigrama de un Ayuntamiento con caraeterlstl, 

cas metropolitanas, donde esquemáticamente se constata. 

Es evidente que Alvaro Cbregón, cuando efectuó la re 

:forma constitucional de 1~28, seguramente adivinaba que las d~ 

legaciones constituir1an el mismo fracaso y quizás más rotundo 

que los Ayuntamientos de aquella época; pero tal vez él no co12 

sideró el enorme crecimiento der.iográ.i'ico y urbano que élfecta-

r1a al Diotrito :Federal y ¡.:or el cuuJ. lao delegacionea se vol

ver1an cada vez máo deficientes, y .ésta er:: la realidad 4.Ue vi

ve el Distrito Federal y busta con ver a nuestros alrededores 

en los que se desenvuelve nuectr~ vida cotidiana, llena de de

~iciencias en los servicios públicos, y como ejemplo menciona

remos los sieuientec: 

.Excelsior.- 3CJ de m~.yo C:e 1<:;e3, lg. 14;. 

(íe~) i.conta liomero, :i1_;wJ1., Cb, Cit., 18.¿. 1?5 
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F.ntrevistada por 1.\iguel Heyes I~:~zo, la dele8;..;da en -
f'.ilp;, .'.l ta, J,icenciada Carolina Hernández rnanifectó •_, Hoy se -
debe h::-,cer un replanteé).J~iento de proble:uas que puede y debe 
atender un deler~ado político. Y también se debe de hacer una r~ 
visión de leyes y re~lame~tos que norrnan lac conductas de las -
autoridades del Distrito Federal ••• Fíjese el organigrama de mi 
DeleBaciÓn no corresponde al del D.D.F .••• Hay que realizar una 
revisión profunda. Y una reforma de organis1r.os p::tra cumplir con 
eficiencia G·. 

Esta declaración ea lógica con la re&lidad que mencio 
núbar:ios y dicho por un dele¡;;udo, pero eso 110 es lo peor, puez -

si ¡stcs fueron los ar~umentos utilizados b~sica~ente para des~ 
parecer n los municipios en el Diatrito Federal, ahora deben -
utilizarse nuev~fuente p~ra decaparecer l~s delegaciones, puec -
su e:f iciencia durante todc. su vidu ha sido casi nula y veamos -
entre otras causus porqu6. 

Excelslor.- 2~ de ~uyo de 1~83, IH. S~ 

LÍJO I~}.VJj 1!o. 2·4·; 1t~ f·'i:iGUEL F_~:Es EJ·~z.c 

I:ntrevistada por r·i¿uel heyes Fazo 1;;. delegada en Tz

tacalco Licenciada Julieta Nendlvll blancc ~anifest6 L Hc=ed~ 

muchos problemas. El principul: ld tierra, los asentamientos -
irregulares. Las 33 ciudades perdidas donde 200,000 viven sin -
dren~je ni agua ••• rztacalco. Junto a las 33 ciududes rerdidas 
hay 33 colonias. Y el fr~ccioná~iento Benito Juárez. F.s la del~ 
gaci6n de menor extensión, apenas 23 kilómetros cuadrados t>. 

Vemo:::: nueva:r,entc, qve les _¡:rob1em~s se ¡:re3entan en 
todas y ca.da. una de las deleguciorw-e del Distrito i"ederal, y m~ 

nifestacicneo co11io l::i de l;..i. delc;;~ida cic lztuc<tlco nos ti.enen Y~• 

acostu!l!L!'ddos ;.;. su de1.1h1J;o¡:;iet, i;1ies c<:<da. delegado que asume el -
cargo siempre hel'E!da r-roLlelT!<'-S y pre, t.le1~1as y ésto.s riu.ncu se r8-

suelvon, y cuando logran hucerlo ~5 9orr¡ue yu h~n r~sado ~uchoa 

<==.fios. 

J,uu .func.;cr,;.r.·ioa riue uhort, ocuran c<.•.rcon ele dole_r:;udos 
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en el Distrito Federal tienen poc0s'a~os de vJvir aqul en 
dad y adem's viven en delegaciones diferentes y ¡or ello, 
mer problem& que enfrentan es el de conocer loo problem~u 
delegaci6n que gobiernan. 

la 
el 
de 

ci~ 

Fl 
la 

Cuando ocupan estos cargos por obra y gracia del señor 
Iresidente, :r;arece C(;mo si lo Único que les preocupara es aprov~ 
ch0r a s~ beneficio los recursos ccn los que cuenta su delega--
ción, ya que en este tipo de de81gnaciones lo que importa no es 
la capacidad, en la mayoría de loro; c2,sos, -sino simplemente la 
buena relacibn polltica; asl podemos ver que en el devenir de la 
historia de las delegaciones del Distrito Federal, muchos son 
los casos que como el siguiente se han presentado: 

t;l Universal.- 18 de mayo de 1~83, Ig. 1-B 

.Ar.o LXXII Uo. 35 317 

U Noventa y cinco por ciento de lotes susceptibles a la 
vivienda son ahora botín de delegados pollticos. Ellos han pro
vocado el tráfico de terrenos para erigir fraccionamientos en -
beneficio de terratenientes y las autoridades de la reforma 
a~raria 8se hacen de lá vista e~rdah. De este modo denunció el · 
oficial rr:ayor del Consejo Agrarista r1;exicano, Alejandro Serrano 
Garcla, se violan los derechos de cerca de 500,000 ejidatarios 
y comuneros del área metrcpoli t:::..na r,;. 

Bastaría hacer un rastreo a la Hemeroteca Nacional p~ 
ra darnos cuenta de las anomalías que se cometen por parte de -
las delegaciones y sus funcionarios en la vida del Distrito Fe
deral y sus habitantes, que a fin de cuentas son los que han t~ 
nido que sufrir las consecuencias, lo que sucede a diario. Con 
éste no queremos decir que ·operativamente estén paradas las ad
nlinistraciones en las delesaciones, pues no cabe duda que cum-
plen escasamente con su servicio, tomando en consideración que 
el presupuesto de una delegación no se compara medianamente ni 
siquiera con el presupuesto de un municipio como el de ciudades 
co~o Sun Luis Iotosí, como Le6n o Zacatecas¡ por ello, es que -
decirnos que en las deletiaciones no se aprovechan los recursos -
fin;rncieros inconmesurabler:, cte Jos que se dut~t el Distrito 
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J<'eder<i.J. 

Si bien en cierto que muchos municipios en ~éxico ca

recen de recursos económicos suficientes par~ satisfacer l&s nQ 
cesidddes de servicio de sus habitantes, ne queremos dejar de -
reconocer que en muchos casos, &sto se debe a l& corrup~i6n in~ 
titucionalizada c;.ue también llega a las (¡:.ri-sidencias) munici
pales, :pero hernos de reconocer que los rec1;rsos :financieros de 
los municipios disten mucho de semejarse a Jos de las deleguciQ 
nes en el Distrito Federal. 

Situaci6n ésta que ncs va arrojando al sostenimiento 
de nuestra tesis, ya que la sol~ci6n pera los Froblemas de ser
vicios q¡;¡e se presenta.ron e11 el Listrito Feder¿l, no fue defin,á:. 
tivafi!ente el c<!mbio de ré¿ir.ien en su uobierno, sino reestri:ctu
rar la or8:::.nización munici¡:.ci.l en el Di:::; tri to 1'eó.eral. '.ie:.mpoco -
pueden consider&rse v~lidns las FOBicionos de los administrati
vistas en el sentido de que el municipio :;:.e 1rn.b1'1 convertido en 
un escollo p~ra la buena marcha del Listrito Federal, pues exi~ 
ten otras ciudades ~ue son consideradas ~or sus normas funda~e~ 
tales como Distritos Federules, y tal ec el caso de Brusilla en 
brasil, de 3uenos J, ires, en úrgentinu o de ,;ci.3hir.5ton D. C, en -
los Estados Unidos de liortearnérica, en donde cad:::. uno de ellos 
es asiento de los poderes federales y, a pesar de ello, siempre 
han r.onsideré.a.do a la célul;.1 n:uniclpal corno pa::-te enencir.<.l y en 
la mayoria de loB c~sos como instrumento de respeto R la deGo-

~racia, entendiendo ésta COffiO la define ~anuel Jimbnez larga, -
;¡uien oeiia.la l~ la democr&cia es a mi juicic, el régimen :¡:olit.!. 
~o en el que se alcanza ln identificaci6n entre gobernanten y -

5obcrn1::.dos. ~.uien rn<,nde Jo hacs ccn· el r~¡:.o:;o de los que reciben 
5rdenes ~roduci6ndoce una sintonin entre las vibraciones de lu 
i10lunté1.d y de los sentirrüen-t..os de unos s otro::; · • ,~ ¡ ~ 5 ) 

( 185) 

La dc:.:m:r:<>rición de: 102 ;~yunt'-'.:nier.tos :,· sus rnunicirios 

, . 
Jirnenez de :!'::~r,~u, :.:ur1vol, Lf.;. .1le 1:1eicr;.:,cit..:, Fd.it. J;:..;1. :;.:-.1.yt.. 
Ciencia! ~ibllutec~ de Uiv~l~~ci6n ~olltieu, Ehrcelone 
1 ~ 76, } ag. [; 
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rompe con todo resquicio de democracia que conoervamos los ha

bitantes del Distrito :Federal, y o.demás, al nivel más importan 

te que es la célula y organismo más en contacto con los probl~ 

mas locales, que en Última instancia es el organismo encargado 

de satisfacer nuestras necesidades. 

La Ley Orgánica del JJepa.rtamento del Distrito Fede-

ral, establece en su articulo 44 los Órganos de Colaboración ~ 

vecinal y Ciudadana que, a saber, se encuentran divididos en -

cuatro niveles de representación in<iirecta partiendo de los c2· 
rnités de Manzana, Asociaciones de Residentes (a nivel colonia~ 

barrio o unidad habitacional), Junta de Vecinos (a nivel dele

gación) y Consejo Consultivo (a nivel Departamento del Distri

to Federal). Fero estos organismos de colaboración, en la rea

lidad han constituido un verdadero fracaso de lo que fue un ig 

tento no de~ocrático sino de motivación a la participación ciE 

dadana, ya que del análisis de los reglamentos de cada uno de 

los organismos representativos, se desprende lo bueno de la i~

tención, pero al final el resultado de toda su labor se limita 

en los cuatro niveles a opinar y proponer en su respectivo ni

vel al funcionario correspondiente de las necesidades existen

tes en su respectiva comunidad. 

No se puede hablar de que sea un organismo democrátl 

co, declamas, cuando el funcionario al fin de cuentas es quien 

toma las decisiones; lo que ha propiciado que, como señala la 

Doctora )l.rnaiz e;: Lo que es una obligación y un derecho del -

pueblo, como totalidad de la ciudadan1a, cuidar su nivel cult~ 

ral y social. El resultado Estado proviene de este nivel. Así 

un pueblo ignorante, desconocedor de sus obligaciones cívicas, 

dará por resultado un Estado sin vitalidad, empobrecido y sub
desarrollado económicamente. En el interior, la miseria la de~ 

nutrición y depauperación serán una triste realidad. Sus gobe~ 

nantes, serán ignorantes o pillos. Se valdrán de la ignorancia 

ajena en beneficio de su propio medro ~.( 186 ) 

(í86) Arnaiz Amigo, Aurora., Gb. Cit., Iáe. 42 
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Ante esta realidad que vivimos, d¡ ~usto ver que exi~ 

ten municipios que han logrado s1.1 desarrollo, tras una larga 1,!! 

cha por desinstitucionalizar el poder, y así vemos que munici-

pios como el de Agua ~rieta Sonora, o el de Tbluca en el Estado 

de l·1éxico y como algunos otros más, han logrado mostrar la ima

gen nueva de lo que es un municipio con anhelos y capacidad de 

superación. 

Estos aspectos de crisis gubernativa, por los que a~~ 

·traviesa el Distrito Federal, me motivan, fundándome en los es

tudios realizados para la elaboración del presente trabajo, a -

sostener lo ineludible ~ecesidad de restablecer los municipios 

en el Distrito Federal co~o entidad federativa que es; en térmi 

nos de la propia Constitución y tomando en consideración la no 

incompatibilidad con la federación; lo que permitirla restable

cer un gobierno pleno local réi.ra el Distrito :Federé,l que se ap~ 

gue a la división de poderes e~tablecida en nuestra Constitu--

ción, en el que si ya contarnos con un 'F oder .Tudicial Local, ta!!! 

bi6n tengamos un Ejecutivo y un Legislativo y éeto resultar1a -

sin contravenir en forma alguna a nuestra Carta :-!c;.¿na de la si~ 

ple y sencilla modificación del artículo 73 constitucional, en 

el sentido de abrogar su fracoi6n VI, ya que atendiendo a los -

articules 42 en su fracción I y 43 de lb Constitución, que ccn

sideran ~l Distrito Federal como entidad federativa integrante 

de Ja federación, estos preceptos otorgarían para el Distrito -

Federal el beneficio que proporciona a todas las entidades fed~ 

rativas miembros de la unión el articulo 115 constitucional. 

lodria efectu~rse todavía un intento de Ferfeccionar 

la democracia en el Tiistri to :Federa.l si se moc!ii."ica el articulo 

e~ en su fracci6n II, retirando al ~residente de la B~r~blica -

la facult~d de nombrar al Gobernador del Distrito Federal, rara 

con ello, autorr.átican.ente se otorgaran ül Distrito Federal los 

beneficios de la fracc16n VIII del artículo 115 de la ~rcpia -
Norma Fundamentul. 

Jo;sta pro¡;uest<• hech2. en uri<.:.s cuan'\,i.;,s 11neas, podr1a -

resultHr altamente revolucionaria, pero consideranoA qve sea 
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m&s justa y democr~tica pues quedaríamos en condiciones d~ equi 

dad con los demás Estadou miembros, ~unque de hecho estaríamos 

atentando contra los principios y bases políticas sentadas por

los gI'upos e instituciones políticas que han hecho del poder PQ 
lítico en nuestro pais, precisamente una verdadera instituci6n, 

cuya escuela y precedentes crearan fundamentalmente, y en el or 

den que los mencion~ré, Obregón, Calles y Cárdenas. 

. .. 
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De la realización del presente trabajo, hemos lletado 
a las siguientes 

e o N e L u s I o N E s 

1.- Una de las definiciones, a nuestro juicio, que -
del municipio se ha dado y que lo describe con mayor precisión, 
es la que nos dá Fernando de Albi en su obra Derecho l";uniciral
Comparado del flundo Uispano, tomada de Maxime Leroy ~ Es el o~ 
ganismo jurídico más próximo, 1'nás en contacto con los problemas 
locales, en condiciones adecuadas para a.tender las necesidades
inmediatas consecuencia del Contacto Vecinal b, ya que en ella 
puede emerger el ~unicipio de cualquier época, y se encuentra -
per:fectamente valorado el elemento que constituye un punte so-
c iulógico esencial dentro de las·raices del municipio y q'IAe es 
la asociación de vecindad. 

2. - i:·c:ra comprender la valía de un municipio, es nec~ 
oario analizarlo·partien~o de la base de justificar su existen
cia como organismo o institución, consecuencia de una evolución 
histórica y jurldica de las asociaciones vecinales, que, u pe-
sar de que en ocasiones cuenta o puede contar con limitaciones 
ie ti~o económico y se presentan como argumentos de deficiencia, 
se debe no a que operativamente su funcioamiento sea deficiente, 
sino a .que las leyes del determinado ;J.r.¡bi to de v&.lJdez y las a.!!_ 
toridades en ejercicio de su potestad :;en las que o1Jstaculiza.n 
o liberan su accionar cfic~z, por lo que no cabe duct~ de que el 
organismo municipal es lu asociaci6h pol1tica n~tural al ner hB 
mano, que independientemente del siotem::. po11 tic o o :forma de g.Q 
bierno de un hotndo ha prevalecido, atenaiendo prec~samcnto 6 -

sus ralcec de integración social. 

3, - fü; 1Ógican1ente incvi i.<t'Lle, doj;•r lle relu.c.Lorn::ir <:Ll 
ser humane, 1:JOci<;.l1;1entc l~:cbl,~ndo, con J.;;, ll!!;ti tuc.iÓn '. unir:ip:),], 
¡o. que ni el aumento del nÚn10ro de f¡:,,:;-,i1 L .. ;-:;, su crecüdento ne;-
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mérico aparejado.a un desarrollo y progreso económico y también 

de sus costumbres, constituye un factor de primera importancia 

en el origen de la Institución Municipal; es también innegable 

que en la medida que se fortalezca esa integración social y fa

miliar, tenderá inevitablemente al fortalecimiento de nuestras 

instituciones pol1ticas, fundamentalmente de la municipal como 

fuente primera de nuestra organización política, además de más 

cercana a nuestra vida política y social. 

4.- Si entendemos al municipio dentro de los térm~nos 

de la definición adoptada, encontramos su raíz en los mismos -

orígenes del hombre; pero para entenderlo como un organismo ju

rídico adoptado por un contexto legal, es evidente que encuen-

tra dos or1genes totalmente ajenos e independientes el uno del 

otro, aunque semejantes en grado. Por una parte, los griegos en 

el siglo VI A. c., por conducto de ClÍstenes, quien aprovechan

do el Derecho de Ciudad que años antes le habla heredado al pu~ 

blo griego Solón, dá el paso decisivo del sistema familiar tot! 

mico al sistema fam1liar local al dividir las tribus en los de

mos o municipios. Fer.otra parte, en otro continente, y cuando 

geográficamente era imposible que-existiera influencia de uno -

sobre el otro en el establecimiento de sus instituciones, los -

aztecas se encontraban estructurados política y administrativa

mente en Calpullis, que como organismo jurídico administrativo 

representó un antecedente propio del Municipio Libre Mexicano. 

5.- Los romanos son los primeros en esquematizar el -

conjunto de leyes para crear una legislación netamente munici-

pal, al grado de que en base a ese sistema de municipios forta

lecieran un sistema federal, que aunque lejos de ser como los -

actuales y desaparecido tiempo deRpués, dada la tendencia cen-

tralizadora del poner, permitió a este pueblo que después de t~ 

ner centralizado el poder en Roma y las ciudades, adquiriera -

prerrogativas que nunca antes habla tenido, ya que el .perfecci.Q. 

namicnto en su oreanización política y administrativa le permi

tió lograr una perfecta unidad mediante la comunión de lenguas

y costumbres, al grado de que dicha unidad se extendió al terr_! 

torio ultramarino, demostrando que el esplendor de un pueblo --
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de~en~e totalmente del orden en sus instituciones. 

La fortaleza que durante esta época adquirió el muni

cipio fue inconmesurable, ya que durante las tres etapas ror -

las que atravesó el pueblo romano, siempre se consideró una ins 

titución pública de importancia. 

El municipio romano fue diferente al municipio griego 

en cuanto a su organización, pero sin dejar de reconocer que -

los griegos tuvieron influencia decisiva dentro de la organiza

ción polltica romana en su aspecto teóriro, y~ que ante todo, -

durante la época de esplendor romano e11 la república, las co--

rrientes griegas helenísticas penetraron culturalmente al pue-

blo romano permitiendo que su vitalidad y cultura perfecciona-

ran mayormente, consecuencia, como ya lo dijimos, de la organi

zación de sus instituciones tanto privadas como públicas. 

6.- Si atendemos a lo expresado por la Doctora Aurora 

Arnaiz Amigo en relación a la teorla de los elementos del Esta

do, u El Territorio no es un elemento constitutivo ni del pue

blo ni del Estado. Es una condición necesuria para la existen-

cía de este 6ltimo, como así mismo el pueblo es el presupuesto 

obligadu ~ara existir del Estado 0.( 187); y si la complementa

mos con la que la misma autora nos dá del Calpulli, a la que ya 

hicimos referencia en el cap1tulo I del presente trabajo, nos -

d& elementos suficientes para afir~ar que dete~minante en la -

creación del municipio griego, romano y del Calpulli, que le dá 

calidad en estricto seritido, y aceptado como Albi lo manifiesta, 

es el territorio, ya que implica las citadas relaciones de ve-

cindad. 

7.- El Calpulli constituye el antecedente más directo 

del ~unicipio Libre ~exicano y que reprenenta indudablemente el 

reflejo recíproco en sus caracterlsticas, el cual fue una vida 

de libertad democr,tica, que pernite la libertad de eleBir y --

( 18'7) l\rnaiz i.rnigo, Aurorc., 1 Ciencia l'olltica, :r:d tt. Tax-t<éxico, 
~1éxico 1~76, Iár;. 301 



- 149 -

ser eleBido / con. la Únicu diferer..cia de que el Calpulli como ºE. 
ganizaci6n polltico udm~nistrativa del pueblo azteca, que fue -

siempre respetada en cuanto a sus atribuciones, permitió el es

plendor de aquellos antepasados; no asl ha sucedido con el ~un! 

cipio .Libre r·:exicano, que a peso::.r de sustenté:orse sobre las mis

mas bases se ha visto impedido para constituir la verdadera cé

lula que en su organización lleva para fortulecer nuestras ins

tituciones pollticas, que permitan el crecimiento y desarrollo 

de nuestro pueblo. 

s.- Iodernos afirmar que, en cuanto al perfeccionamieQ 

to de la organización municipal en h¡xico, la Conquista Españo

la y la Colonia en la entonces Hueva España, representaron un -

papel decreciente en cuanto a los principios fundamentales demo 

cráticos que reglan la organización municipal azteca para con-

vertirse en una simple organización administrativa, aún y cuan

do internamente estaba integrado su Ayuntamiento como autoridad 

colectiva municipal por los habitantes de la municipalidad, pe

ro impedidos para participar siq,uiera en forma indirecta en la 

elección de los tres niveles superiores de gobierno colonial, -

representados por el Corregidor (iLlcaldÍas Mayores), el Gobern.!:!:. 
dor (l'rovincias) y el Virrey (Central), quienes eran nombrados 

directamente por el Real Consejo de Indias y además de que en -

su mayorla siempre eran personas de la nobleza española venidas 

del continente europeo a gobernar una colonia. 

Sin que por ello dejemos de reconocer o aceptar que -

el ~unicipio Libre ~exicano, adopta la organización interna del 

Municipio Espaftol. 

S.- Durante la época independiente, siguiendo el or-

den de nuestra narración, los documentos constitutivos de la -

mifima no fueron más que la marcada tendencia de los grupos imp~ 
rialistas enfocados hacia el objetivo de consolidar su estructQ 
ra institucional que les permitiera conservar fueros y privile

gios¡ prl1wro aceptando la independencia de E~pafia y despu6s -

por as1 convenir a suc intereses, admitiéndolo totalmente inde

rendicnte; lo que no fue aceptado por el pueblo, que al fin de 
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cuentas triunf6, ya que tolerar las otras opciones no era para 
ellos sino cambi~r de dueflo, lo que permitió que se impuEiera 
aparentemente la forma de gobierno que quizo y elieió, y deci
mos aparentemente ya que en l~s Constitucione~ posteriores in! 
ciando con la de 1824, se rcflej6 el ~~arente triunfo. 

10.- Si tomemos en consideración que el runicipio se 
convirti6 desde la ~poca independiente hasta antes de la pro-
mulcaci6n de la Constituci6n de 1S17, en una ficci6n y no en -
:ma realidad, la c¡ue s6lo para 103 Conserv:':.dorcs y Libera] e¡; -
:cepresent6 1<~ psibilid&.d el.e conservar la posición. 

Jor ello es que el ~unicipio Libre ! exlcano, se con
vierte en la Constituci6n de 1~17, en el reencuentro con nues
tr&s verdaderas ralees, perdidas u olvid&d&G durante nGs de -
tres siglos, que encuentra sus bases en l~ ideolog!u de justi
:i~ y revolución social de Don Venustiano c~rrenz&, ~is~~ que 
seguramente fue ln de ~uchos c&udillos que le &ntecedieron, a 

jiferencia de que estos 6ltimos cuando tuvieron la o~ortvnidad 
je gestarla, n6 lo hicieron, con lo que propiciaron que le. vi
ie de ~unicipiu Esp8.~ol en r~xico se prolongara h~st~ 1~17. 

11.- ~~partir de 1~17, el l-:1..inicipio I.itre r1exicano,
recibe el respaldo y vida constitucional que nunca habla reci
bido y como mueotru de ello, pudimos apreciar la imi:ortancia -
:¡ue tiene dentro de la tforma Fundamental tu.nto en 1.::. p:1rte dog_ 
TI~tica como en lu orgánica, encontrando su corolario en el ar
ticulo 115 de la. mis1r.a, precepto é8te, que a lo largo de cu -

historia ha sufrido divereas y variCtda3 nodiíic~.cicnec, C.e en

tre las c1ue son r.1ás importantes se encuentr;_;_n lt:.s recientemen
te promovidao por el actual ~recldente de la Rcp6hlica ).ic. ~! 

guel de le. ¡.;adrid IIurt:.i.do. 

~n e2peclhl, en uquel ~npecto t~n critic~do de ~UE -

ahora el r:unicipio Iibre, tiene 1:1 .fact.J.L:;;d de 1·.dr1:i:.i:Jtr~,·c r;u 

hacienda r~n bnt1e al ¡:;resu¡.,i;e;:;to de in;;.::·ef:oe ;,i c:.:;rc~Joc CJ.Uf! e.llos 
roüSViO[i uprueben - sin nF.eef;j·j<i.rJ ds L». odj cr;~ lnt~r·;cp·~ién, <1ve 

.. 
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se habla vuelto incluso justificativo - de los presidentes mu

nicipales, cuyas· arbitrariedades se escudaban en la razón de -

que los Gobiernos Estatales eran quienes leo aprbé1.h:;,n rl icho pr.~. 

supuesto; por ello la in;portancia de dicha modi:ficación, pués -

en cuanto al resto del preceptc, esta nuev~s adicioneG siguen -

conservando la polltica tradicional marcada, de limitación al -

i·1unicipio. !'ero ésto, indudablemente repreBenta un paso adelan

te hacia la ambicionada libertad municipal, i'incada en la base 

actual de que será la célula que permitirá fortalecer ·el siste

ma federal, esperando simplemente que los gobernantes venideros 

se den cuenta de esta lógica que ya antes-mencionamos y quepa

ra la b1:1.se de una organización es fundamental y funcional, i-

gualmente lo serán sus instituciones superiores. 

12.- El Municipio co~o base de la organización pol!t! 

ca administrativa, no puede dejar de ser la excepción en el Di~ 

trito Federal, cuando l~ propia Constitución así lo considera, 

por ello pensamos que la reforma al artículo 73, fracción VI en 

sus bases 1a., 2a. y 3a., promovida en 1S28 por el entonces -

Fresidente Alvaro Cbregón, no fue sino la clara tendencia a ceg 

tralizar el poder, tomando como factor decisivo en control abs.2, 

luto sobre el Distrito Federal, y que el cambio administrativo 

sobre su organización interna de la descentralización a la des

concentración se lo aseguraba sobre la sede de los Poderes Fe

derales, con ello el inicio de un sitema político sui géneris, 

como lo es nuestro presidencialismo. No siendo válidos, los ª.!: 
gumentos que incluso los administrativistas han llegado a ace1?_ 

ter en el sentido de que el Municipio representaba un escollo 

para el gobierno federal; sino que hubiese sido más lógico re

formar los preceptos constitucionales 73, fracción VI, en el -

sentido de abrogar dicha fracción, lo que permitirla al Distri 

to Federal convertirse en una Entidad Federativa, como lo expr~ 

semos a~teriormente en un planteamiento más completo, al con-

cluir el Capltulo IV de este trabajo, ya que con ello, la demo

cracia que como base sustenta nuestra Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, para los habitantes del Dintrito 

J~ederal. 
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14.- Jor todo lo anterior, consldcranios y sustentamos 
que p .• ra dejar de ver al í!unicipio corno aquellos pueblos que V§_ 

gct~n en el total abandono, circundando su tradicional kiosbo o 
sus calles empedradas, es necesario que los g

0

obierno::i .federales 
y estatales atiendan con rreferencia la instituci6n u organismo 
municipal d&ndole el verdadero reconocimiento de base de nue::i-
tre± e~.tructura r.ucional y raíz misma del o is terna poli U.ca, y no 
precluamente en las grandes ciudades, ya que en istas, el pro--
1"Jle:na i·undamental de los servicios públicos eto:ta resuelto, sino 
preciabmente en otro tipo de municipios, b~sicamente los de ti
po rural y semiurbanos. Volvemos a insistir en que la adecuada 
y sane.. orgunización de sus institucloneii a nivel municipal per
mitir& que a partir de istas se desarrollen dentro de un 'mbito 
de progreso y desarrollo las instituciones y sistem~s políticos, 
sobre los que se erige nuestro país, Mixico. 

Bn tanto la ~olíticu de nustro ru1s no se modifique 
y sanee, no podemos pedir ~ue 6sta lo hag~ dentro del ~unicipio, 
ya que la poli tica a niv¡;l :~.unicipal hct. tenido los rüsmot: vicios 
y l&crae que tiene la rolltica cenoral del pals, con la peque~a 
y sutil dií"erencia de c;,ue en un medlo pobre y peque:i:o los defs.Q_ 
tos, vicios, mentiras, deseos de usuffiir ~0sisiones pollticas, -
envidias, sobornos, ambiciones, etc., se UlilpJ.ifican por rr:ilco -
de veces en reJ<>r:iÚn con todas estas patologías cuando se pre
sentan en un medio millonario y gi~hntezco que representa ul -
gobierno federal y sus diGtintos Federes. 

Si ésto, se ar-Jic;J. al asrec·~o econ6raico, Lier:c totul 
y ubsolut<.t :razón de ser, Y'• c.;,ue: si lé.t Ccm;titución ,;ener:..:.l, en 

l<:i encar;:;ci.da de seÍl<'llé..r de t¡ue v::" r;.usLsiB tir el ;:unit:if lo de -

acuerdo ~ la lcgislaci6n de su estado, lc~ialación é8ta que por 

ser de t:~r~ctcr ~eneral no conoce ni uiq~iera l~s condicioneo 
y iwcesJcli.ides cie c~::.da uno c\e los '.'ur.ici1.loc que l; .. integran, -
loL cuuleo en lu ro~lid~d con dlutlntos el uno del otro, lo que 
motiva 8. 1,onsa:r: y_ue ld. BOlue:iÓn en ur1 extremo, ner'Í<" que ror:au
lara sus 'l::é.tmlo:::; tri:.1vt:,riou, tor;,;.indo en cons.ido;;rc.eiÓn l:.to f'11cn

teG ele in¿;rc.r:o r1 i.:e: c<td:..:. une ¡:-osee. 
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No sólo podemos culpar al gobierno federal, sino tam

bién deber!amos a fuerza de ser justos, pedir y fomentar en los 

ciudadanos su p~rticipación politice y honesta que permita cam-

1:Jiar lu irnae;en a nivel municipal del }residente pillo, que aceE_ 

ta el cargo para hacer de el un bot!n, par~ lo que se necesita 

que los colaboradore8 que junto con ~1 inte8ran el Ayuntamiento 

sean personas integras que no caigan en enrredos de corrupción; 

lo que ce J.ograr1a también, si todo ese rersonal que .integra la 

adm.lnlstraciÓn del mismo fuera ca¡i<:ici tado adecuada1.1ente, para -

que con todo esto pudiera llegar un saneamiento paulatino pero 

totul a nustras instituciones en sus tres niveles de gobierno,

par~lelo y aparejado. 

Todo lo anterior traerla como consecuencia que las -

Constituciones y Leyes que norman su actividad, gradualmente de 

jaran de ser los ordenamientos contradictorios, obsoletos e in

con6:ruentes. 
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